Poder Judicial de la Nación

///nos Aires, 7 de agosto de 2006.-             

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en la presente causa registrada bajo el nro. 247/05 y respecto de ANÍBAL IBARRA, titular del DNI Nro. 11.987.525, argentino, abogado, nacido el día 1( de marzo de 1958 en Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires y con domicilio en la calle Campillo 2757 de esta ciudad.-

Y CONSIDERANDO:



I) HECHOS 

Obra a fojas 29.239/68 el dictamen Fiscal a partir del cual el Dr. Juan Manuel Sansone solicita se  reciba declaración indagatoria a Aníbal Ibarra.-

Concretamente, el Ministerio Público Fiscal le imputa que, en su calidad de jefe de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en uso de las facultades y atribuciones que la Constitución de la Ciudad le reserva a dicha autoridad,  el haber adoptado medidas formalizadas mediante el Decreto 2116/03 de fecha 10 de noviembre de 2003 que provocaron el desmantelamiento de la Dirección General de Verificación y Control, órgano que hasta entonces tenía a su cargo la realización de inspecciones en los locales de baile clase “C” de la Ciudad de Buenos Aires y, en su reemplazo diseñó una estructura deficiente desde el punto de vista funcional y operativo. 

Indicó, que este modo negligente de comportarse implicó la creación de un riesgo por encima del permitido que, en lugar de garantizar la vigencia de los bienes jurídicos a cuyo cuidado se encontraban y para lo cual la Constitución lo había provisto de atribuciones, incidió de un modo negativo.-

Aditó, que  el dictado del Decreto 2116/03 importó la disolución de dicha Dirección General y el pase a disponibilidad de aproximadamente trescientos agentes, los cuales fueron reemplazados por una cifra considerablemente menor (que alcanzó el número de 20 inspectores al mes de diciembre de 2003), todo lo cual fue acompañado por la decisión de retirarle al nuevo personal la facultad de controlar de oficio y la supresión del sistema de asignación por zonas geográficamente determinadas.-

Según el Dr. Sansone, la combinación de dichas medidas redundó en un vacío de control por cuanto las condiciones planteadas tornaban imposible abarcar el universo de locales a inspeccionar. 

Agregó, que descartándose la posibilidad de mantener una supervisión en todo el ámbito de la ciudad, se impuso la necesidad de idear un criterio de selección para reducir el número de objetivos que serían sometidos a control, el cual, finalmente se articuló sobre la base de la variable selección de las denuncias efectuadas por ciudadanos, Fiscalías, Juzgados, Defensorías, diversas reparticiones del propio gobierno comunal (incluyendo los Centros de Gestión y Participación), los cuales podrían considerarse -según el Ministerio Público- canales poco idóneos para detectar irregularidades como las que presentaba el local sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de este medio el día 30 de diciembre de 2004.-

En efecto, la decisión de “cortar de raíz, con todo y personal, una forma de realizar los controles en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires sin antes contar con una estructura capaz de hacerse cargo de esa crucial tarea” constituye en la perspectiva del Ministerio Público Fiscal un obrar negligente imputable al ex gobernador de la ciudad, todo lo cual se concretó en el resultado ocurrido el día 30 de diciembre de 2004 en el interior del local “República Cromañon”.-

Así, entendió el Ministerio Público que, de las medidas adoptadas por Aníbal Ibarra podía preverse que éstas acarrearían la creación de un riesgo por encima del permitido al limitar en forma considerable las tareas de control en los locales de baile, en especial de los clase “C” en los que se desarrollaba una actividad calificada de “alta criticidad” según el propio gobierno comunal.-

En efecto, el Sr. Fiscal funda la imputación sobre la base de las facultades atribuidas al jefe de gobierno en los artículos 104 y 105 de la Constitución local.-

Entendió también, que las atribuciones en materia de seguridad y poder de policía en cabeza de Aníbal Ibarra se infieren con facilidad a partir del contenido de los Decretos 2115 y 2116 del año 2003 y de los decretos dictados con motivo de los hechos que le dan origen a estas actuaciones (Decretos 2462/04, 1/05, 6/05), los cuales transcribió en su parte pertinente.-

Puntualmente, en relación al Decreto 2116/03 el Sr. Fiscal destacó dos aspectos fundamentales, el primero relacionado a su acotado alcance, producto del insuficiente personal (en tanto no diseñó al desmantelar la DGVyC una nueva estructura en su remplazo) la quita de facultades y la falta de presupuesto. Un segundo aspecto se vincula a la absoluta informalidad que desde entonces caracterizó la actividad controladora.-

Mencionó también el Sr. Fiscal el informe 10/04 elaborado por Adriana Mabel Rudnitzky, titular de la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, quien dio cuenta de la actividad de la UPI durante los meses de enero, febrero y marzo de 2004, destacando diversas deficiencias que -a su entender- constituirían las consecuencias de la falta de personal y las dificultades que tenía el organismo de control para dar respuesta a las demandas en esa materia respecto de un universo que de por si habría sido previamente acotado.-

Citó el Sr. Fiscal el contenido de diversos testimonios que darían cuenta del aludido déficit estructural en la organización de control.-

Por otra parte, y luego de transcribir las normas constitucionales y de segundo grado que regulan el contralor interno del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el Sr. Fiscal concluyó que Aníbal Ibarra tuvo acceso al contenido del informe 10/04 (habida cuenta los procedimientos previstos para el flujo de dicha información) y únicamente consideró o dejó que otros decidieran en su lugar, que la forma de subsanar las fallas detectadas se solucionarían mediante la tramitación de un crédito ante el Banco Interamericano de Desarrollo
.-

Asimismo, destacó el Dr. Juan Manuel Sansone, que en el marco del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 se recibieron distintos informes que aludían al cese en la actividad  inspectiva respecto de los locales de baile clase “C” en relación al acatamiento de la ordenanza municipal 50.250 referida a las medidas de seguridad contra incendio.  

Mencionó la actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo confeccionada por el Arquitecto Atilio Alimena a partir del cual se requería a la Subsecretaría de Control Comunal que se arbitraran los medios necesarios para intimar a los locales de baile al cumplimiento de la normativa vigente.-

Aludió,  también el titular de la vindicta pública, al artículo publicado en el diario “Clarín” el día 26 de mayo de 2004 en el cual se hizo referencia al informe mencionado y como así, a la Resolución 359/04 a partir de la cual se le requería al Poder Ejecutivo de la Ciudad que informara sobre diversos aspectos de la actividad de control en los locales de baile clase “C”.-

Finalmente, reprodujo parcialmente la declaración testimonial prestada en esta sede por Atilio Alimena en punto a que con fecha 15 de julio de 2004 el ex gobernador de la ciudad, se habría hecho presente en la sede de la Defensoría Oficial a efectos de interiorizarse sobre los principales problemas de la ciudad.-

Según la hipótesis imputativa sustentada por el Sr. Fiscal,  el dictado del Decreto 2116/03 tuvo como principal efecto una disminución del 50% en la cantidad de inspecciones realizadas durante 2004 sobre la totalidad de objetivos a controlar en todo el ejido de la ciudad,  respecto de la actividad llevada a cabo en los años 2002 y 2003 (16000 inspecciones contra 39399 y 35627, respectivamente).-

Sin embargo, el Ministerio Público Fiscal minimizó los resultados vinculados a un incremento en la cantidad de inspecciones llevadas a cabo en los locales de baile clase “C” durante 2004 (222) respecto de la actividad inspectiva desarrollada en los años 2002 y 2003 (129 y 183 respectivamente), aduciendo que “lo substancial no radica tanto en los números totales de inspecciones sino en el modo en que éstas se encuentran distribuidas a lo largo del año y la cantidad de clausuras realizadas” (ver fs. 29263).-

En suma, afirmó que a la luz de lo normado por los artículos 104 incisos 9(, 10(, 11(, 14( y artículo 105 inciso 6( Aníbal Ibarra debió -en su carácter de jefe de gobierno de la ciudad- diseñar la estructura y organización funcional de los organismos de su dependencia y proponer la creación de entes autárquicos o descentralizados en miras a garantizar el efectivo “ejercicio del poder de policía”, que asegure el cumplimiento de las normas en materia de seguridad y orden público en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

En ese contexto, la decisión de “cortar de raíz con todo y personal” sin antes contar con una estructura capaz de hacerse cargo de la tarea de inspeccionar,  implicó la creación de un riesgo que se concretó en el hecho que le da origen al sumario.-

Según el Sr. Fiscal, “con un Jefe de Gobierno que acertara el diagnóstico sobre los males endémicos que aquejaban al área de control pero que, en lugar de desmantelar las estructuras en funcionamiento introdujera cambios, sin duda necesarios, pero de modo tal de garantizar una cobertura eficiente en vez de promover el vaciamiento en la materia, Cromañon tampoco hubiera ocurrido...” (Cfr. fs. 29267vta.)


Por otra parte, obra a fojas 8966/78  una presentación efectuada por el querellante José Antonio Iglesias a partir de la cual solicitó se convoque a Aníbal Ibarra a prestar declaración indagatoria, tal como lo preveé  el  artículo 294 de la ley ritual.-

Fundó tal pretensión en la existencia de diversos hechos que debieron haber advertido al ex gobernador local sobre la posible ocurrencia de los hechos del 30 de diciembre de 2004. Entre ellos, mencionó la actuación 631/04  confeccionada por el defensor adjunto de la ciudad Atilio Alimena a partir de la cual se denunciaron altos niveles de incumplimiento en punto a las medidas de seguridad contra incendios de los locales de baile. Mencionó también el artículo publicado en el diario “Clarín” con fecha 26 de mayo de 2004 en el cual se aludía a los resultados de dicha actuación.-

Expresó el querellante que, ni Fabiana Fiszbin, ni Juan Carlos López ni Aníbal Ibarra habrían articulado la mas mínima medida orientada al cese de tan grave irregularidad, como así también, que no se habrían realizado operativos para constatar las habilitaciones de los locales, todo lo cual permitió que éstos continuaran funcionando en condiciones de extrema gravedad.-

Asimismo, José Antonio Iglesias aludió a la falta de toda constatación en relación al cumplimiento de la ley 118 que regula los servicios de seguridad privada, mencionando un informe labrado por el defensor adjunto Tirso Lesberqueris a partir del cual daba cuenta de un importante nivel de incumplimiento de dicha norma.-

Aclaró el querellante que la única forma de constatar el cumplimiento de esa legislación es efectuando los controles en horario de funcionamiento de los locales. Especificó, que el informe de mención nunca fue respondido.-

Por su parte, aludió también a la existencia de dos expedientes labrados por los legisladores de la ciudad Jorge Enríquez y Fernanda Ferrero con motivo del relevamiento realizado por la Defensoría del Pueblo, siendo que éste constituía un pedido de informes dirigido al Poder Ejecutivo local.-

También, el acusador particular José Antonio Iglesias, se refirió  a la fijación de afiches en la vía pública a parir de los cuales se denunciaba la irregular situación del local “Bronco”, el que se encontraría habilitado para un número de asistentes que sería holgadamente superado en la práctica.-

Finalmente, concluyó que, pese a los puntuales pedidos de informes, a las obligaciones legales que pesaban sobre Aníbal Ibarra y a las sucesivas y concretas advertencias recibidas, no articuló medida alguna tendente al cese de tan graves y notorias irregularidades.-

 El querellante, calificó tales conductas en los términos de los artículos 79, 89, 90 y 91 del código de fondo, aclarando que las muertes imputadas deben concurrir en forma real a la vez que el homicidio endilgado fue cometido con dolo eventual.-

Especificó también, que los funcionarios del gobierno local debían velar por la vida y la salud de los concurrentes al local “República Cromañon”, ello en función de la posición de garante en la que se hallaban, derivada de sus cargos y funciones.-

Apuntó, que las obligaciones legales de Aníbal Ibarra y la pretendida posición de garante surgirían del texto constitucional local en sus artículos 102, 104 (puntualmente los incisos 2, 9, 11, 12, 13, 14, 21) y 105 (incisos 1, 4 y 6).-

Asimismo, José Antonio Iglesias manifestó, que el ex jefe de gobierno, con motivo de la interpelación realizada en el recinto de la Legislatura porteña luego de los hechos que le dan origen a este sumario, citando frases vinculadas al evento, dijo que “se hacía cargo” de las deficiencias estructurales del sistema de control, a la vez que reconocía que debió haberse inspeccionado el local y que se trató de una tragedia evitable.-

Aclaró, que Aníbal Ibarra omitió ejecutar la legislación que debía aplicar, a la vez que no tomó iniciativa legislativa alguna a efectos de actualizar o reformar las normas vigentes.-

Dijo, que la imputación esgrimida en contra del acusado, se funda  en el conocimiento que tuvo sobre el riesgo expreso y concreto que significaba la falta de controles sobre locales de baile y que, sin perjuicio de ello, tampoco removió a ninguno de los funcionarios de las áreas específicas.-

Puntualmente, la imputación se orienta a que Aníbal  Ibarra no aplicó las medidas que, en razón de su cargo, le correspondían para garantizar los derechos de los usuarios y consumidores, ni aplicó las leyes que reglamentan específicamente la habilitación y funcionamiento del local de mención.-

Tampoco habría arbitrado los medios idóneos para informar sobre la gestión de gobierno ante el pedido concreto de la Legislatura de la ciudad.-

Destacó, que al acusado Aníbal Ibarra se le representó como probable la producción del resultado y, sin perjuicio de ello, prosiguió en su actitud sin modificar la situación de riesgo previamente creada.

                   Afirmó, que el ex gobernador de la ciudad es el responsable directo y específico de las condiciones de seguridad del local “República Cromañon” y, consecuentemente, de la situación de riesgo preexistente que se investiga y que  el incriminado toleró.

Finalmente, concluyó que, de haber obrado Aníbal Ibarra según su deber de garante, el resultado no se hubiera producido y, consecuentemente, su omisión es causa de las muertes y lesiones ocurridas.-

Asimismo, se incorporó a fojas 33207/223 un nuevo libelo presentado por el querellante José Antonio Iglesias a partir del cual reitera su pedido de que se le reciba declaración indagatoria a Aníbal Ibarra.-

Tal como surge de dicha presentación, el querellante entiende que  las advertencias y alarmas dirigidas al gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a su jefe de gobierno en particular, la representación del peligro y la desatención subsiguiente constituyen -junto a los motivos expuestos por el Sr. Fiscal en el requerimiento precedentemente aludido- fundamentos serios que ameritan convocar al ex gobernador de la ciudad en los términos del artículo 294 del Código Procesal Penal de la Nación.-

Entendió el acusador particular, que Aníbal Ibarra fue primaria y directamente responsable de prevenir un incendio como el ocurrido en “República Cromañon” toda vez que a su cargo se encontraba el ejercicio indelegable del poder de policía (artículo 104 inciso 11( de la Constitución local), la obligación de emitir las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y la vida de los ciudadanos (artículo 104 inciso 14( ibídem) y de adoptar las medidas necesarias para limitar los daños a la vida.-

Señaló, que estas obligaciones implican conductas activas cuya ejecución involucra -en ciertos casos- al jefe de gobierno.  Destacó la ilicitud de la conducta desplegada por aquél al desarticular los resortes de prevención y evitación de hechos como el ocurrido en “República Cromañon” para luego desentenderse de remediar ese desmembramiento cuando se le advirtió que el peligro seguía latente.-

En base a dichos lineamientos, José Antonio  Iglesias definió la base fáctica sobre la cual debe fundarse una imputación en cabeza del ex gobernador local.-

Sin perjuicio de ello, el contenido del libelo se integra con diversas consideraciones vinculadas a sendas advertencias, cuya detalle expondremos a continuación:

Previo a todo, aludió al incendio ocurrido el día 1( de agosto de 2004 en el interior del Shopping “Ycuá Bolaños” ubicado en la ciudad de Asunción, República del Paraguay.

A ese respecto, destacó una serie de coincidencias fácticas respecto de los sucesos ocurridos el día 30 de diciembre de 2004 en esta ciudad vinculados a la acumulación de gases en el predio, la existencia de puertas cerradas destinadas a la evacuación, la apertura del local mediante un boquete por personal de bomberos, la constatación de que el techo no contaba con extractores eólicos, la irregular habilitación de local, etc.

Luego de dichos sucesos, la Asociación de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires emitió un comunicado a través de su página de internet y  cursó una nota al jefe de gobierno (una por carta y la otra via e-mail) y finalmente le remitió una nota al Presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados.-

A partir del comunicado, se le reclamaba a la autoridad local la adopción de los máximos criterios a los fines de garantizar la seguridad general de los habitantes y evitar que se produzcan hechos como los de “Ycuá Bolaños”.-

De igual modo, mediante la carta cursada por el mencionado Colegio al jefe de gobierno con fecha 25 de noviembre de 2004, se indagó si se hallaban a estudio medidas encaminadas a erradicar la posibilidad de que se produjera alguna situación análoga, a la vez que se mencionaba la “enorme responsabilidad de vuestro Gobierno sobre este tipo de eventuales siniestros”.-

Según indicó José Antonio Iglesias, tal misiva también habría sido remitida via e-mail y en ningún caso se habrían recibido respuestas, lo que motivó que -luego de los hechos- se emitiera un nuevo comunicado dando cuenta de la actitud asumida.-

A esos mismos fines, también hizo alusión a  la Resolución 496/04 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a partir de la cual se requiere un informe sobre el cumplimiento de las medidas de seguridad contra incendios.-

Asimismo, calificó de advertencia la declaración emitida por la Cámara de Diputados de la Nación con fecha 16 de diciembre de 2004 a partir de la cual se expresa que “vería con agrado que el Poder Ejecutivo por intermedio del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios para proceder a la realización de un relevamiento de los shoppings e hipermercados de todo el país...” (Ver fs. 33211)
Por otra parte, el querellante aludió al Informe de Gestión del Períodos 2004 de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos a partir del cual se hacía referencia a la falta de una normativa específica para la actividad de los denominados “shoppings”.  En este contexto, destacó  la existencia de lo que denominó “mecanismos delegatorios” en favor de la actividad de los particulares, todo lo cual también se verificaría respecto de la Cámara de Empresarios de Discotecas y Entretenimientos en relación a las fiestas de egresados.-

En relación a las medidas adoptadas por la Dirección General de Fiscalización y Control del GCABA, estimó el querellante que éstas carecieron de efectos prácticos.-

Como otro elemento de la incriminación, aludió a la existencia de un informe anual de 2004 realizado por el Defensor adjunto Atilio Alimena en relación a las instalaciones contra incendios en supermercados, hipermecardos y “shoppings”.-

Mencionó también el hecho de que el Gobierno Nacional dispuso el envío de un avión de la fuerza aérea con insumos y equipamiento médico a la ciudad de Asunción a los fines de colaborar con la asistencia de heridos.-

Asimismo, enumeró  una serie de sucesos infortunados ocurridos en el ámbito mundial que -según su postura- debieron operar como advertencias.-

En cuanto al ámbito nacional, marcó los hechos ocurridos en los locales “Kheyvis” y “Utopía”, los cuales también debieron operar como una advertencia para evitar el incendio finalmente acaecido el día 30 de diciembre de 2004 en “República  Cromañon”.-

Por último, citó la ley 22.418 a partir de la cual se impone al jefe de gobierno la obligación de adoptar las medidas necesarias para limitar los daños  a la vida y a los bienes que puedan producirse por una guerra o un desastre de otra índole.-



Por otra parte, el Dr. Patricio Gastón Poplavsky en su carácter de parte, ha efectuado diversas presentaciones de los damnificados, en los términos de los artículos 82 y 83 del código adjetivo solicitando se reciba declaración indagatoria a Aníbal Ibarra.-

Tal como surge de dichos escritos (tómese a modo ilustrativo aquellos obrantes a fojas 8862/66 y 41179/83) el letrado entiende que se encuentran reunidos los extremos requeridos por el artículo 294 del Código ritual respecto del otrora titular del Poder Ejecutivo local.-

Al momento de aludir a la base fáctica, se mencionó el pedido de informe realizado por los legisladores Jorge Enríquez y Fernanda Ferrero a partir del cual se le requiere al ex-jefe de gobierno que informe sobre las medidas adoptadas para verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad referidas a incendios en los locales de baile.-

Destacó,  que dicha requisitoria se motivó en el informe labrado por la Defensoría del Pueblo y que fue posteriormente objeto de tratamiento periodístico mediante una nota publicada en el diario “Clarín” del día 26 de mayo de 2004 y que, según  esa información, el 86% de los locales de baile incumplirían con las medidas de seguridad apropiadas para proteger la vida e integridad física de los jóvenes que asisten a ese tipo de predios.-

Expresó el querellante, que Aníbal Ibarra estando en su cargo no contestó ninguno de esos informes, a la vez que -en ocasión de asistir a la Legislatura porteña con fechas 28 de enero y 1( de febrero de 2005- se habría referido con evasivas a la cuestión.-

Según Patricio Gastón Poplavsky, el ex titular de la jefatura de gobierno sería responsable en orden al delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público en los términos del artículo 248 del código sustantivo.  Ello así, por cuanto habría desconocido las obligaciones que le son impuestas en el artículo 104 incisos 2(, 4(, 6( y 12( de la Carta Magna local en tanto debe proporcionar a la Legislatura los antecedentes e informes que le sean requeridos, disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas de higiene, seguridad y orden público y hacer cumplir como agente natural del gobierno federal, la Constitución y las leyes nacionales.-

Así, según el querellante, el inculpado Aníbal Ibarra habría tenido la responsabilidad y posibilidad de cumplir con los mandatos impuestos constitucionalmente, todo lo cual no habría llevado a cabo, produciéndose como consecuencia de ello el suceso ocurrido el día 30 de diciembre de 2004 en el interior de “República Cromañon”.-

Destacó, que  de haberse cumplido con tales mandatos, el dramático suceso no se hubiera producido, todo lo cual se derivó de la carencia de controles efectivos y de la implementación de medidas de seguridad en los locales de baile clase “C” y en otros.-

Entendió también, que Aníbal Ibarra sería responsable como partícipe secundario del delito de lesiones “bajo la característica de delito impropio de omisión dolosa”, aclarando que tuvo conocimiento de la situación generadora del deber de actuar, de las circunstancias que fundan la posición de garante y la posibilidad de actuar.-

Según el esquema propuesto, la conducta omisiva evidenciada por el acusado Aníbal Ibarra permitió que Omar Emir Chabán incurriera en las conductas ilícitas que constituyen el objeto de esta investigación.-

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, a fojas 32818/9 el acusador particular Patricio Gastón Poplavsky, solicitó se recibiera declaración indagatoria al nombrado en orden al delito de homicidio con dolo eventual que ocasionó la muerte de 193 personas.-

No brindó otras precisiones a ese respecto, destacando  someramente que el incriminado sería partícipe necesario del delito de encubrimiento de cohecho, incumplimiento de los deberes de funcionario público y lesiones.-


De igual forma, se incorporó a fojas 14066/69 la presentación efectuada por el querellante Héctor Alberto Farreras a partir de la cual solicitó se reciba declaración indagatoria a Aníbal Ibarra y a Juan Carlos López.-

Según su criterio, resultaría incuestionable que los nombrados permitieron la comisión del “entuerto investigado en esta causa”, ello en función de la impericia demostrada y la inobservancia de los deberes a su cargo.-

Indicaron que se ha acreditado en autos que “República Cromañon” tenía el certificado de bomberos vencido, permitiéndose el ingreso de un número que triplicaba la cantidad admitida, a la vez que no existía señalización de las salidas de emergencia y no contaba con matafuegos visibles.  De haber obrado el ex-jefe del gobierno local con la diligencia debida, la noche de los hechos el local se hubiera encontrado clausurado.-

Aclaró, que no existió ningún control por parte de los imputados o una orden para inspeccionar y, en su caso, clausurar los locales de baile. Ello, sin perjuicio de la advertencia emanada de la Defensoría de la ciudad.-

Mencionó también Farreras la advertencia que habría efectuado la Legislatura de la ciudad, la cual fue desoída.

Reiteró que, de haber obrado el imputado con la diligencia impuesta por la ley, los hechos del 30 de diciembre de 2004 no se hubieran producido.-  

Indicó, que la actuación labrada por el defensor adjunto Atilio Alimena habría sido entregada al ex jefe de gobierno por intermedio de Fabiana Fiszbin.  En dicho informe se daba cuenta de que, de un total de 258 locales de baile, sólo 36 contaban con el certificado de seguridad obligatorio impuesto por la ley 19.587, el Código de Habilitaciones y la Ordenanza 50.250 y, que en tal actuación se requería la regularización de la situación denunciada, pero que nada  se hizo al respecto.-

De igual modo, Héctor Alberto Farreras, mencionó el artículo publicado en el diario “Clarín” el día 26 de mayo de 2004, aludiendo también a una nota del mismo matutino posterior a los hechos motivo de investigación,  a partir de la cual se habrían citado los dichos del defensor en punto a que las medidas adoptadas por Aníbal Ibarra luego de la tragedia se trataban justamente del pedido que realizara.-

Por su parte,  aludió también a que, conforme lo indica la ordenanza 51.229, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo (cuyo titular era Aníbal Ibarra) el control sobre el cumplimiento de las normas de seguridad.-

Finalmente, concluyó que los hechos imputados a Aníbal Ibarra deben calificarse en los términos de los artículos 89 y 94 del código de fondo en tanto obró con imprudencia, negligencia e impericia, con “total inobservancia de los deberes que estaban a su cargo” en virtud de la posición de garante en la que se hallaba.-

Razonó, que si los funcionarios hubieran cumplido con la carga legal impuesta y actuado diligentemente, el incendio no se hubiera producido, aclarando que “ya es hora de que los funcionarios respondan ante la justicia por su inacción, por su imprudencia, por su desidia, por su negligencia y por su imprudencia” (ver fojas 14069).-



Por último, se encuentra agregado a fojas 19780/93 la solicitud formulada por Benicia Gómez a partir de la cual también requiere se le reciba declaración indagatoria al ex gobernador local.-

Según la acusadora particular, obran sólidas pruebas en el sumario sobre la existencia de diversas alertas institucionales que habrían puesto en aviso a Aníbal Ibarra y los demás funcionarios sobre la específica y concreta situación en la que se encontraban los numerosos locales de baile de la ciudad.-

En ese sentido, mencionó  los dichos de la defensora Alicia Beatriz Pierini, de Atilio Domingo Alimena, Martín Gerardo Grynblat y Gustavo Tirso Lesbergueris.-

De igual modo, enumeró las declaraciones testimoniales de diversos testigos que brindaron su relato en esta sede.-

En forma precisa,  mencionó la actuación 631/04  confeccionada por Atilio Alimena a partir de la cual se denunciaba que, de 258 locales, sólo 36 contaban con el certificado de seguridad obligatorio impuesto por la ley 19.587, el Código de habilitaciones y la ordenanza 50.250.  Acto seguido, transcribió en su parte pertinente el contenido de dichas normas.-

De igual modo, mencionó los artículos publicados en el diario “Clarín” del 26 de mayo de 2004 y el  de fecha 8 de febrero de 2005. En relación a este último, aludió que el defensor del pueblo expresó que “hacía falta una decisión política”, siendo que las medidas concretadas luego de los hechos consistían justamente en el objeto del pedido oportunamente formulado.-

Aclaró la querellante, que Fabiana Fiszbin,- subsecretaria de control comunal-,  Juan Carlos López- secretario de justicia y seguridad urbana-  y Aníbal Ibarra no adoptaron medida alguna tendente al cese de la grave y notoria situación de irregularidad en que se hallaban los locales de baile.-

Expuso, que no se tomó la decisión política requerida, la cual “hacía falta para hacer cesar el devenir causal de los hechos que, sabían, iba a causar con un altísimo grado de posibilidades, la muerte y lesiones de un elevado número de personas”
De igual modo, se aludió al pedido de un  informe confeccionado en el ámbito de la Legislatura de la ciudad sobre la situación de los locales de baile, aclarando que, pese a ese requerimiento, no se articuló ni la mas mínima medida orientada al cese de las irregularidades, a la vez que tampoco se efectuó  contestación alguna.-

 Afirmó, que las obligaciones legales de Aníbal Ibarra y la pretendida posición de garante surgirían del texto constitucional local en sus artículos 102, 104 (puntualmente los incisos 2, 9, 11, 12, 13, 14, 21) y 105 (incisos 1, 4, 6 y 12).-

Indicó que, de acuerdo a lo dispuesto constitucionalmente, le incumbía a Aníbal Ibarra la protección y vigilancia de los bienes jurídicos de los ciudadanos, todo lo cual se hallaba bajo su directa y expresa responsabilidad.-

Por otra parte, aditó que Aníbal Ibarra incumplió con su obligación de planificación general de la gestión de gobierno; la aplicación de las normas; la formación de leyes y la iniciativa legislativa; la supervisión de la gestión de los agentes que designó; la aplicación de las medidas destinadas a garantizar los derechos de los usuarios y consumidores; la conducción de la policía local y la adopción de las medidas idóneas para poner a disposición de la ciudadanía información y documentación atinente a la gestión de gobierno.-

Apuntó también la querellante que el inculpado, se había representado como probable la producción del resultado y, sin perjuicio de ello, prosiguió en su actitud, sin modificar la situación de riesgo previamente creada.-

En ese orden, sostuvo la existencia de dolo eventual en tanto se demostró que al acusado, se le representó el riesgo y la posibilidad del resultado. 

Indicó que Aníbal Ibarra resultaba responsable directo y específico por las condiciones de seguridad del local “República Cromañon” y consecuentemente de la situación de riesgo preexistente, la cual fue tolerada y permitida.-

Continuó diciendo, que esa situación de riesgo constituyó la causa jurídicamente relevante de los decesos y lesiones, aún en mayor medida que el incendio que desencadenó la tragedia, toda vez que, sin perjuicio de los expresos avisos que recibió, omitió intervenir para salvaguardar la vida y salud de los ciudadanos, “actuando con total desconsideración y soslayo por los bienes jurídicos que debía tutelar”.-

Agregó que, de haberse clausurado todos los locales, se hubiera evitado la muerte de 193 personas.-

En cuanto a la calificación legal, entendió la querella que los hechos imputados deben calificarse en los términos de los artículos 79, 89, 90 y 91 del código de fondo.-

Finalmente, indicó que Aníbal Ibarra se encontraba -respecto de los hechos ocurridos- en una posición de garante derivada de la ley y de la actuación precedente que había creado el riesgo inminente de que se produjera el resultado.-

         
II) PRUEBA   

          El plexo probatorio se encuentra integrado por la totalidad de los elementos que fueron incorporados al sumario desde los inicios de la investigación y que han sido detallados en el resolutorio de fecha 6 de mayo de 2004 de este tribunal y del 21 de diciembre de 2005 de la Sala V de la Excelentísima Cámara del fuero.-

                 Empero, más allá de lo profuso de la prueba producida en el expediente, a efectos de que el presente decisorio sea autosuficiente, habrán de enumerarse a continuación solo aquellas probanzas que son necesarias para resolver la situación procesal de Aníbal Ibarra en base a las imputaciones que se le dirigen, a saber:




                   II.a. Sobre los decretos que fijan las obligaciones de cada uno de los funcionarios públicos que prestaron funciones en las áreas de control al 30 de diciembre de 2004.-
                     Juan Carlos López fue designado secretario de justicia y seguridad urbana con fecha 10 de diciembre de 2003, según el Decreto 2708/03.- 

Entre los objetivos mas importantes inherentes a su cargo, cabe mencionar: planificar estrategias y políticas metropolitanas concernientes a un Sistema Integral de Seguridad de acuerdo a la Constitución y Leyes concordantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en consonancia con las establecidas en el ámbito nacional; aplicar las normas que rigen la prestación del servicio de vigilancia, custodia, o seguridad privada; supervisar el registro de seguridad privada; planificar políticas de seguridad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires coordinando su ejecución con las Fuerzas de Seguridad que actúen en la Jurisdicción; coordinar y ejecutar las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en el ejercicio del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; establecer sistemas de asistencia a la comunidad ante situaciones de emergencia social, catástrofe y siniestros en el marco de lo dispuesto por el Plan Maestro Metropolitano de Defensa Civil; “ejercer en forma el integral poder de policía” en el ámbito de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires; desarrollar y planificar las acciones y medidas de seguridad y control en ocasión del desarrollo de espectáculos en estadios, de acuerdo al decreto 2720 Anexo II/4.-
                     Siguiendo un orden descendente, se ubicaba Fabiana Fiszbin, quien fue designada titular de la Subsecretaría de Control Comunal con fecha 12 de diciembre de 2003 mediante el decreto 2718/03.  

Las obligaciones de este área consistían en ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el ámbito de la ciudad, ejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental, higiene y seguridad alimentaria y salubridad; controlar la ejecución de las obras públicas y privadas y supervisar y coordinar acciones polivalentes en la UPI en el ámbito de la ciudad.-

Por su parte, la Dirección General de Fiscalización y Control de titularidad de Gustavo Juan Torres según decreto 1874/04 de fecha 12 de octubre de 2004, tenía a su cargo ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que se refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la vía pública y las cuestiones atinentes que hagan a la seguridad, salubridad e higiene de los establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios; confeccionar órdenes de inspección e instrumentarlas en la órbita de su competencia; practicar intimaciones; disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran y ratificar las clausuras inmediatas y preventivas; verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas; coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordaje integral de poder de policía que ejerce el gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Asimismo, Ana María Fernández, quien se hallaba a cargo de la Dirección General Adjunta -según designación del 26 de agosto de 2004 (decreto 1563)- tenía como misión asistir al Director General de Fiscalización y Control en los temas de su competencia y reemplazarlo, en caso de ausencia.-

              Por su parte, Rodrigo Mario Cozzani se hallaba a cargo de la Coordinación Operativa, conforme designación del Decreto 424 de fecha 17 de noviembre de 2004. Según dicha norma, sus obligaciones consistían en: a) Asistir al Director General de Fiscalización y Control  y su adjunto en los temas de su competencia; b) Organizar la actividad de la Coordinación; c) Diagramar y proponer procedimientos de inspección; d) Determinar y practicar inspecciones ante requerimientos de la Dirección General, de la Coordinación Legal, de órganos judiciales, de cualquier otro ente público y por denuncias que por cualquier medio realicen particulares, labrando las actas de comprobación que por irregularidades detectadas resulten pertinentes; e) Coordinar y supervisar la actividad de los señores/señoras inspectores/inspectoras; f) Supervisar el contenido de las actas de comprobación labradas por el cuerpo de inspectores y asegurar que éstas sean remitidas a la D.G.A.I en los plazos previstos por la ley 1217 y g) Verificar el cumplimiento de intimaciones cursadas por la Dirección General.-



                Daniel Alejandro Díaz se encontraba a cargo de la subcoordinación operativa, según la misma norma. Sus funciones consistían en: a) Asistir al coordinador y al Director General en los temas de su competencia; b) Reemplazar al Coordinador en caso de ausencia o impedimento.- c) Colaborar con el Coordinador en la coordinación y supervisión  en la actividad de los señores/señoras inspectores/inspectoras.-...“ (Cfr. fs. 28236).-

               Juan Carlos Loupias prestó funciones como personal de planta de gabinete de la Subsecretaría de Seguridad Urbana oportunamente a cargo de Enrique Carlos Carelli, ello según designación de fecha 12 de febrero de 2004 (Decreto sintetizado 200/04).-

                   En cuanto a las obligaciones del nombrado se informó: “...En cuanto a la solicitud referida a las obligaciones y responsabilidades inherentes al Jefe de Gabinete de la Subsecretaría de Seguridad Urbana se hace saber que no se ha encontrado normativa específica en el ámbito de esta Subsecretaría, y que no es un cargo de la Estructura Organizativa del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires...”  (Cfr. fs. 28.363).- 

       Desde análoga perspectiva Alfredo Ucar fue designado como personal de la planta de gabinete de la Subsecretaría de Control Comunal mediante el decreto sintetizado nro. 202/GCABA/04 de fecha 12 de febrero de 2004.-

                   En este marco, en cuanto a las funciones asignadas a dicho cargo, la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informó: “El régimen de contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprende exclusivamente la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual [...] y sólo comprende funciones de asesoramiento o de asistencia administrativa.  Los trabajadores cesan en sus funciones en forma simultánea con la Autoridad cuyo Gabinete integran...Debe señalarse que el régimen de prestación de servicios de los trabajadores de planta de gabinete no se encuentra reglamentado...Se entiende por Personal de Gabinete al cuerpo de asesores afectados a la realización de personal de estudio, asesoramiento u otras tareas específicas el que se distingue del personal de planta permanente en que no se le podrá asignar funciones propias de este último [...] la estructura orgánica del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires aprobada por Decreto N( 2696-GCBA-03 y modificatorios, que determina las misiones y objetivos de los órganos de la Administración, no asigna competencias, obligaciones o facultades a los cargos de las plantas de gabinete, toda vez que los mismos no son una unidad orgánica diferenciada en el organismo (carecen de misión, patrimonio, presupuesto y personal)...En consecuencia, a este personal designado por el Sr. Jefe de Gobierno a propuesta del funcionario cuya planta de gabinete integra, sólo le corresponde las funciones que dicho funcionario les requiera....” (Cfr. fs. 41166/68)/El subrayado me pertenece)

Se reservó en secretaría (sobre B) diversa documentación aportada por Alejandra Tadei con fecha 24 de enero de 2005 (fs. 6521/2), consistiendo en una carpeta en la cual se hallan listados del personal, estructura del GCABA durante el año 2004, esquema organizativo y normas que la crean.- 

Asimismo, obra en el sobre H: Documentación desglosada a fs. 7514/7574, tratándose de los cuadros de la organización del G.C.B.A. y las responsabilidades primarias de los distintos agentes públicos.-
II.b Sobre el método de selección de los lugares a inspeccionar
Agustín Ángel Otero (fs. 11.890/1) inspector de la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones hasta noviembre de 2003,  pertenecía a la División Turno Noche, explicó que, en caso de advertir un predio cerrado, informaba tal circunstancia a la superioridad para posibilitar la real inspección, y que en esos casos también podía dejarse constancia en el libro de algún local cercano.

Relató también que a la hora de inspeccionar, no utilizaba ningún criterio para seleccionar el lugar, sino que controlaba todos aquellos que estuvieran abiertos.-

Paula Verónica Trunzo  (fs. 13.147/9) empleada de la U.P.I y luego de la Dirección General de Fiscalización y Control desde noviembre de 2003, dio cuenta de la composición de tales dependencias y de sus diversos integrantes, entre los que estaban Ana Fernández, Rodrigo Mario Cozzani y Daniel Díaz.-

Refirió, que cuando ingresó a la UPI “eran muy pocos” y que no había áreas diferenciadas, aclarando que recibió capacitación mediante charlas que daban los inspectores anteriores.-

Explicó que de día se inspeccionaba sobre la base a alguna denuncia puesto que no había ninguna programación previa.  Agregó que tampoco tenían un “mapa de riesgo”. Empero, el jefe del  área por la noche sí podía disponer que se controlara de oficio algún lugar. 

Dijo que las órdenes de trabajo las recibía de parte del encargado del turno noche (Ignacio Penco o Víctor Telias) pero siempre decían que la selección de los lugares provenía de la Subsecretaría de Control Comunal y que lo habían arreglado con Alfredo Ucar, asesor de Fabiana Fiszbin. 

En relación al certificado de bomberos, recordó que cuando Adrián Eusebio Rivero estaba efectivamente a cargo recibían un listado con aquellos locales que tenían el permiso vencido, y que su jefe les ordenaba ir a clausurarlos. Dicha situación cambió cuando llegó Fabiana Fiszbin a la Subsecretaría de Control Comunal, puesto que los listados empezaron a ser enviados a la Subsecretaría de Seguridad Urbana, y dicha información no les llegaba.-

Alicia Majlis de Szurman (fs. 13.451/3), empleada de la U.P.I y luego de la Dirección General de Fiscalización y Control desde el 5 de mayo de 2003, refirió que durante los primeros meses se dedicaron a la formación puesto que no tenían experiencia en inspecciones, siendo que luego salían acompañados por inspectores de planta. Que recibían una orden de trabajo y debían atenerse a ella.-

Explicó, que cuando un lugar a inspeccionar estaba cerrado se informaba y a veces se regresaba, siendo que a partir de marzo de 2004 Rodrigo Cozzani y Daniel Díaz le dieron la orden de ir por lo menos tres veces.-

Relató que las órdenes de trabajo del turno día emanaban de denuncias, en tanto que las del turno noche aparentemente se formaban en la Subsecretaría de Control Comunal, en una reunión a la que concurrían Rodrigo Cozzani, Daniel Díaz y Alfredo Ucar.-

Manifestó desconocer si Fabiana Fiszbin también participaba, destacando que no sabía qué criterios se utilizaban para programar tales inspecciones.-           

Marcela Beatriz Velazco  (fs. 14.000/2), inspectora del GCABA a partir del 3 de diciembre de 2003, refirió que las inspecciones se formalizaban a partir de las órdenes de trabajo que eran confeccionadas por el jefe del área y entregadas por sus superiores jerárquicos, siendo éstos quienes decidían los lugares que debían ser controlados. 

Indicó, que si bien no existía un mapa de riesgo, sabían cuáles eran los lugares problemáticos, entre los cuales se hallaba la zona de Once.-

Aludió, a que las inspecciones realizadas de día hallaban su fundamento en denuncias previas o expedientes, cuya compulsa se le permitía al inspector con antelación al operativo. 

Tal dinámica difería de las inspecciones nocturnas, ocasión en que se limitaban a darles la orden, sin mencionar ni exhibir los antecedentes que motivaban la inspección. 

Refirió, que estas últimas se materializaban con la ayuda de personal policial y que, en caso de que la fuerza de seguridad les solicitara la inspección de un lugar en concreto, ellos debían consultarle al coordinador del turno nocturno de ese día acerca de la posibilidad de llevarla a cabo, aclarando que en alguna oportunidad se le hizo saber que debía negarse a controlar un objetivo a pedido de la policía. Precisó además, que en caso de que un local estuviera cerrado, se dejaba constancia de tal situación en el informe que elevaba a la superioridad.-

Aclaró que, ante la falta de seguridad (por ej. el certificado de incendios vencido) o higiene, o bien en caso de verificarse un atentado contra la moralidad, se hallaban facultados a clausurar en forma preventiva. De constatarse la falta de habilitación del local, sólo debían limitarse a informarlo para que posteriormente el director general dispusiera dicha medida.-

Por último, aludió a la existencia de reuniones que se concretaban a un nivel superior y a las cuales asistían Rodrigo Cozzani o bien Daniel Díaz, desconociendo qué temas se trataban.-

        Carlos Heraldo López  (fs. 14.576/8 y 27419/20), inspector del GCABA desde el 5 de mayo de 2003, aludió a la historia del organismo y de la DGFyC, refiriendo que Rodrigo Cozzani y Daniel Díaz eran los únicos que, a lo largo del tiempo, se habían mantenido en el área de la coordinación operativa.

Refirió, que en un principio no contaban con poder de policía, aunque a veces salían de noche con los “viejos” inspectores de la DGVyC quienes los acompañaban en sus tareas.- 

Expresó, que las inspecciones se originaban en denuncias, oficios judiciales o requerimientos cursados por las defensorías, a excepción de aquellos objetivos que debían ser controlados en el turno noche, en torno de los cuales se desconocían las razones que les daban origen y cuyas órdenes de trabajo las recibían de manos de Rodrigo Cozzani o Daniel Díaz.- 

Refirió, que semanalmente se celebraba una reunión en la oficina de Fabiana Fiszbin con la participación de los nombrados Rodrigo Cozzani, Daniel Diaz, Juan Carlos Loupias y personal de la Subsecretaría de Control Comunal, siendo Alfredo Ucar, quien les alcanzaba luego la orden de trabajo en la cual se indicaban los locales a inspeccionar. 

Siguió diciendo, que previo a efectivizarse una clausura, debía consultarse la procedencia de tal medida con Rodrigo Cozzani o Daniel Díaz, en cuya cabeza se encontraba la decisión última de materializar la misma.-

Relató, que para mediados de 2004 juntamente con personal de Bomberos controlaban la vigencia del certificado expedido por tal dependencia y se procedía, en su caso, a la clausura del respectivo establecimiento, lo cual obedecía a una orden de “arriba” que les había sido transmitida a ellos en forma verbal por Rodrigo Cozzani o Daniel Díaz.-

      Diego Gabriel Mayochi (fs. 15.817/9), inspector del G.C.A.B.A.,  refirió que realizó inspecciones a locales en horario nocturno, las cuales se materializaban los días viernes y sábados bajo la coordinación de Ignacio Penco o Victor Telias en los comercios que eran elegidos por el área de Coordinación Operativa a cargo de Rodrigo Cozzani y Daniel Díaz, supuestamente en base a una denuncia previa.-

También afirmó, que eran acompañados por personal policial en ocasión de llevarse a cabo los operativos en el horario nocturno, como así también se debía efectuar consulta con los mencionados en último término previo  adoptarse cualquier medida.-

Expuso que, en caso de que un local estuviera cerrado al momento del control, averiguaba su horario de funcionamiento y regresaba luego, a menos que estuviera fuera de su jornada laboral, supuesto en el cual labraba un informe dejando constancia de tal circunstancia.-

      Gilda Maria López Carnabucci (fs. 16.884/6), inspectora del G.C.A.B.A. relató que ingresó al gobierno de la ciudad a mediados de mayo de 2004 y que durante ese mes  estuvo en la parte de capacitación, mientras que en el mes de junio comenzó a salir a la calle como inspectora.-

Relató, que no sabía quién era el funcionario que disponía los lugares a inspeccionar. Sin embargo, sí estaba al tanto de que las inspecciones no se hacían de oficio, sino a raíz de alguna denuncia o requerimiento judicial, ello durante el día.  No pudo brindar precisiones sobre el turno noche.-

Silvia Irene Ameijeiras (fs. 16.930/2), inspectora del G.C.A.B.A., explicó que ingresó en la UPI en enero de 2004, expuso que en un principio, las inspecciones se realizaban en compañía de algún inspector que tuviera credencial y actas, siendo que la suya le fue provista en el mes de mayo o abril de ese año.-

Relató, que desconocía la forma en que se seleccionaban los objetivos nocturnos, aunque destacó que nunca contaban con los antecedentes del lugar.-

En cuanto a los operativos de inspección, relató que la consulta vía handy resultaba obligatoria y habitual, incluso en relación a aquellos locales que estaban en regla.  Expuso que, a su entender, los parámetros vigentes al 11 de julio de 2004, daban márgen para que, aún detectándose irregularidades, no fuera el inspector quien aplicaba la clausura, sino que ello lo hacía con posterioridad la UPI  con el resultado de la inspección y la totalidad de los antecedentes a la vista.

Gustavo Adrián Malventano  (fs. 11.593/5), empleado del G.C.A.B.A. que se desempeñó en la Dirección General de Verificación y Control (área Actividades Nocturnas desde fines de 1996), era el encargado de realizar inspecciones de locales, sobre todo aquellos en los cuales se desarrollaban actividades de baile y recitales, señalando que los predios a inspeccionar provenían de directivas que recibía de sus superiores basadas en denuncias o bien en solicitudes de los vecinos.-

Entre estas inspecciones se encuentran las realizadas al local de Bartolomé Mitre 3060 -cuando era “El Reventón”-, tal como se asentó en el libro de inspecciones y que en caso de hallar un lugar cerrado se debía informar al superior y luego se regresaba para concretarla.-

Destacó, que los inspectores conocían los lugares que eran  conflictivos y que se enteraban de los recitales o shows de importancia, no sólo en base a las denuncias (particulares o públicas), sino también por lo que se publicaba en los diarios o porque lo advertían mientras iban circulando por la ciudad-.

Relató, que formó parte de  la DGVyC hasta que finalmente pasó a integrar el Registro de Agentes en Disponibilidad (RAD) desde el 10 de noviembre de 2003.-  

Explicó, que en dicha Dirección sus tareas consistían en hacer inspecciones de acuerdo a las directivas que le daban y en algunos casos en base a rutinas. Aclaró, que sus superiores ordenaban las inspecciones en base a expedientes, tratándose de una actuación iniciada a raíz de una denuncia o pedidos de vecinos, de autoridades judiciales o policiales.-

Al serle preguntado sobre el modo en que se llevaban a cabo las inspecciones de rutina, refirió que mientras trabajó en la DGVyC en principio las rutinas estaban suspendidas por orden de su titular, el Dr. Varela.

  Manifestó, no recordar cómo se instrumentó dicha medida ni los motivos por los cuales se suspendieron las rutinas, siendo que ello cambiaba de acuerdo a los directores generales.  Explicó que posteriormente se reinstalaron.  Así, se quitaban y reinstalaban las rutinas en forma constante.-

Dijo que, según su opinión, el hecho de que se suspendieran las rutinas obedecía a que ello permitía un mayor control sobre la labor de los agentes de inspección.-

Relató, que las inspecciones sólo se realizaban a partir de órdenes concretas que figuraban en los expedientes.  Sin embargo, aclaró que podía darse el supuesto de que a un inspector se le asignaran tres inspecciones y dos de esos lugares se encontraran cerrados. En consecuencia, el inspector efectuaba controles de rutina para justificar las horas de trabajo.-

Héctor Oscar Soler, (fs. 10.401/2), manifestó que prestó funciones como inspector de la UPI a partir de enero de 2004 y que realizó alrededor de cincuenta inspecciones en horario nocturno, aclarando que cuando se trataba de locales de baile clase “C” se solicitaba el certificado expedido por bomberos.-

Aclaró,  que los días lunes se realizaban reuniones en el despacho de Fabiana Fiszbin, ocasión en que se definían los locales que serían inspeccionados los días jueves, viernes y sábados siguientes.  

Explicó, que los inspectores tomaban conocimiento sobre los objetivos a inspeccionar o bien la seccional donde se reunían o directamente en la puerta del local a inspeccionar.-

Amelia Lucía De Marco ( fs. 10.396/7), inspectora del GCABA desde junio de 2004, prestó funciones en el “áreas especiales”, aclarando que en ciertas ocasiones participó en operativos nocturnos.-

Expuso,  que ignoraba el mecanismo mediante el cual se decidían los objetivos a inspeccionar, aunque indicó que creía que se tomaban como guía las denuncias recibidas.-

Mario Esteban Mazilli ( fs. 13.448/450), quien inició sus funciones en la UPI a fines de noviembre de 2003, relató que en ocasiones se juntaban  varias actuaciones (iniciadas por la Defensoría o policía) vinculadas a un mismo local, es decir que había una gran desorganización.  Refirió que en la UPI no había zonificación, es decir cualquier inspector podría concurrir a cualquier lugar.  

Aclaró, que siempre se actuaba por órdenes de trabajo y que recién el inspector tomaba conocimiento cuando llegaba al lugar donde desempeñaba su función y  que varios inspectores, entre los que se encontraba, hicieron numerosos planteos puesto que querían saber por qué algunos lugares se inspeccionaban y otros no.-

Explicó que, en relación al turno noche, los días lunes se llevaba a cabo una reunión en la cual se decidían los objetivos a inspeccionar, aunque desconocía el parámetro que se tenía en cuenta para efectuar dicha selección.-

        Asimismo, se reservó en secretaría (sobre Ñ) la documentación aportada por la Procuración General de la ciudad con fecha 1( de marzo de 2005 (fs. 11.503).-

        Allí obran las órdenes de trabajo de inspecciones referidas al año 2004 sector nocturno, bajo la órbita de la D.G.F.y C., ninguna de las cuales recayó sobre el local de Bartolomé Mitre 3060. 

Éstas datan del mes de junio de 2004, fecha en la cual se creó dicha área y la mayoría no cuenta con la fecha en la que se realizaron.-

II.c  Sobre los informes labrados por los organismos de control externo e interno.-

* Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires



Alicia Beatriz Pierini (fs. 7996/7), Defensora del Pueblo de la Ciudad desde el 9 de diciembre de 2003, precisó que la Actuación 631/2004 de fecha 5 de mayo de 2004 se trató de una solicitud de medidas administrativas, advertencia que fue dirigida a la Subsecretaría de Control Comunal por tratarse de una cuestión genérica que no recaía sobre ningún local en particular.-

Explicó, que en relación a los locales de baile clase “C”, se cursaron advertencias previas (Resoluciones 1884/01, 2130/02, 6320/02 y 2022/03) que habían sido dirigidas a la Dirección General de Habilitaciones y Verificaciones. 

En relación a “República Cromañon” expuso que el jefe del área le entregó un informe general del cual surge que el local registraba un antecedente (actuación 550/97) relacionado a ruidos molestos.- 

Hizo entrega de copias de las Resoluciones mencionadas, entre las cuales se encuentra la 2022/03 (8 de mayo de 2003) a partir de la cual se alude a varios problemas vinculados a los locales de baile.  En el punto 1( de la Resolución se recomienda al Director General de Verificaciones y Control que “disponga la inmediata clausura de los locales de baile que no cuenten con la correspondiente habilitación, bajo apercibimiento de iniciar las acciones penales correspondientes” (sobre K).

Atilio Domingo Alimena (fs. 8058/60) Defensor del Pueblo de la Ciudad Adjunto desde diciembre de 2003, aludió a la información que había requerido sobre locales bailables tanto a la Superintendencia de Bomberos (enero de 2004), como a la Subsecretaría de Control Comunal a cargo de Fabiana Fiszbin. 

Explicó, que recababa información sobre el certificado de prevención contra incendio y seguridad dentro del marco de la ordenanza 50.250 y, en lo que respecta al gobierno de la ciudad, el listado de habilitación de los locales bailables clase “C”. 

Expresó que, previo cursar tal solicitud, mantuvo una reunión con Fabiania Fiszbin, en la cual estuvieron presentes además Ana Bruzac y su asesor, el Ingeniero Antonio Fernández. En dicha oportunidad le hizo saber a aquélla que le enviaría un requerimiento con carácter de urgente.-

De la información proporcionada por Bomberos, se desprendía que sólo 38 locales se hallaban aprobados con certificación de esa dependencia, mientras que 10 se encontraban en trámite.- 

Asimismo, del informe surgía que el 80% de los locales funcionaba sin contar con la habilitación correspondiente, indicando que el riesgo que pudiera derivarse de tal irregularidad recaería en el gobierno de la ciudad.-

Luego de dicha reunión, recibió respuesta a su requerimiento el día 19 de marzo de 2004, cuando en realidad los bomberos se demoraban en contestar por lo general cuatro meses y, con la información en su poder, efectuó el cruce formal entre la cantidad de locales habilitados por el G.C.A.B.A. y el de Bomberos.-

De dicho estudio, le fue dable determinar que el 80 % de los locales habilitados por el G.C.A.B.A. no contaban con el certificado respectivo.-

En consecuencia, el día 5 de mayo de 2004 le requirió a la subsecretaria -previo notificarla verbalmente-, que se procediera directamente a la clausura de los locales.-

Dicho informe -Actuación 631/04-,  fue luego entregado por Atilio  Alimena al diario “Clarín”, conforme éste lo relató.

Afirmó que, si bien se llevaron a cabo acciones por parte de Fabiana Fiszbin, lo cierto es que los locales continuaban abriendo sus puertas sin tener los certificados de incendio, por lo que en agosto de 2004 le solicitó a la Unidad Polivalente de Inspecciones que le brindara información sobre los locales inspeccionados y clausurados.-

Agregó, que con fecha 15 de noviembre de 2004,  recibió un listado que contenía los nombres de los lugares sobre los cuales se habían llevado adelante distintos tipos de acciones, más no se tomaba la decisión solicitada (clausurar directamente todos los que no estuvieran en regla) aún cuando era materialmente posible, teniendo  en cuenta que en total ascendían a 250 locales. 

Asimismo, dijo que la subsecretaria le indicó que, a efectos de adoptar una medida como la requerida resultaba necesaria una decisión política que así lo dispusiera, siendo que que no podían clausurar tantos locales sin una autorización por parte de las autoridades del G.C.A.B.A. -

Continuó diciendo, que en una reunión realizada el día 15 de julio de 2004 en la Defensoría, le solicitó al por ese entonces jefe de gobierno de la ciudad, Aníbal Ibarra, la inspección de los locales bailables por el tema de incendios, respondiéndole el imputado que estaba al tanto de todo ello a través de Fabiana Fiszbin.-

Antonio Fernández (fs.8794/5), asesor de Alimena, explicó que  acompañó al nombrado a la reunión mantenida en el mes de enero de 2003 con Fabiana Fiszbin, siendo que en dicha ocasión se trató la temática vinculada al cumplimiento de la ordenanza 50.250 por parte de los locales bailables y se hizo especial hincapié en las cuestiones de prevención de incendios y medios de escape, a fin de que no se repitiera el caso “Kehyvis”. 

Refirió  que, posteriormente se dio inicio a la Actuación N( 631/04, señalando que la Defensoría anteriormente  había dictado una resolución en el año 2003 sobre el tema a partir de la cual se recomendaba regularizar la situación de los locales de baile clase “C”. 

Tales extremos fueron puestos en conocimiento de la Subsecretaría de Control Comunal, no sólo mediante la entrega de un informe, sino también en forma personal, ello en el marco de una reunión que se mantuvo con Fabiana Fiszbin. 

Añadio, que luego de que se publicara en el diario “Clarín” una entrevista a Alimena (mayo de 2004), se concretó un nuevo encuentro con Fabiana Fiszbin, quien les hizo saber que se habían clausurado varios locales.-

Expresó, que pese a ello, Atilio Alimena no se hallaba conforme con la gestión e insistía en que los locales fueran clausurados en forma inmediata,  ello en virtud del riesgo que implicaba.- 

A su criterio, las acciones adoptadas sólo comprendían a los locales de menor importancia, aunque se dejaba de lado a los de mayor concurrencia, pese a que era materialmente posible proceder a la clausura de todos. 

La subsecretaria les dio a entender que para ello necesitaba una decisión política que la excedía. Agregó, que de acuerdo a los informes recibidos por bomberos, había muchos locales de baile que continuaban funcionando sin contar con la habilitación.- 

Aclaró, que no estuvo presente en la reunión realizada en presencia de Aníbal Ibarra.-

Martín Gerardo Grynblat (fs. 10.031/32), asesor de Atilio Alimena desde enero de 2004, explicó que también tomó intervención en la confección de la Actuación 631/04 y tuvo a su cargo la redacción del informe final, en el cual se asentó que el 86% de los locales bailables no cumplían con las normas contra incendios. 

Según su criterio, no resultaba materialmente imposible para el G.C.A.B.A. clausurar todos aquellos locales que incumplían la normativa, los cuales ascendían aproximadamente a 258. 

Expresó, que en el mes de junio de 2004, se le requirió a la Superintendencia de Bomberos un informe mensual en cuanto a los certificados que eran emitidos para ese tipo de establecimientos, siendo efectivamente enviada la información correspondiente a los meses de julio y octubre de 2004.

Manifestó desconocer los motivos en virtud de los cuales se omitió enviar aquélla referida al mes de noviembre, entre la cual se encontraría el local “República Cromañon”.-

Por otra parte relató, que a principios de noviembre de aquel año, al celebrarse un congreso de C.E.D.E.B.A. (Cámara Empresarial de Discotecas y Entretenimientos de Buenos Aires) Fabiana Fiszbin comentó las medidas que se estaban realizando respecto de los locales bailables, oportunidad en la cual aludió a que los establecimientos de baile clase “C” ascendían a 200.-

Aludió también a la Resolución 2022/03 a través de la cual se recomendaba el seguimiento y control de las habilitaciones y el funcionamiento de los distintos locales bailables.-

Claudia Lidia Serio (fs. 10.369), Defensora Adjunta del Pueblo de la Ciudad desde diciembre de 2003, explicó que era Atilio Alimena quien se ocupaba de la problemática vinculada a los locales bailables. Relató que la reunión mantenida con Aníbal Ibarra a mediados de 2004 fue meramente protocolar, conversándose sobre  generalidades.-

Asimismo, obran en la carpeta “Habilitación GCABA, Parte I y II” copias de la Actuación 631/04 de fecha 5 de mayo de 2004 de la Defensoría del Pueblo iniciada de oficio a solicitud del arquitecto Atilio Alimena a partir de la cual se aludió a que unos 400.000 jóvenes por fin de semana concurren a locales que no cuentan con la habilitación correspondiente, generando ello un grave peligro para las personas que asisten a los locales de baile debido a que los mismso no cuentan con adecaudas medidas de seguridad, prevención contra incendios, medios de salidad de emergencia, etc. 

Asimismo, mediante dicho informe se solicitó a la Subsecretaría de Control Comunal oportunamente a cargo de Fabiana Fiszbin que se procediera a la verificación y control de las habilitaciones otorgadas a los locales de baile clase “C” a los efectos de lograr el estricto cumplimiento de las normas de seguridad y prevención de incendio.-

El defensor adjunto concluyó que, de un total de 258 locales de baile sólo 36 contarían con el certificado de bomberos requerido por la ordenanza 50.250.-
* Informe del Defensor Adjunto Gustavo Tirso Lesbergueris en relación a la ley 118.-

Gustavo Tirso Lesbergueris (fs. 10.355/6), Defensor Adjunto del Pueblo de la Ciudad desde marzo de 2001, relató que se le requirió a la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada
 del G.C.A.B.A. un listado de los locales bailables que cumplían con la ley 118, ello a partir de la existencia de sendas denuncias relacionadas con agresiones a concurrentes a boliches. 

Asimismo, se les requirió -mediante nota del 6 de agosto de 2004- (fs. 211/217 de la carpeta “Habilitación GCABA, II parte”) que procedieran a la inspección de todos los establecimientos en general, no habiendo recibido respuesta alguna en ese sentido.- 

Agregó, que la propia Fabiana Fiszbin había dicho que los locales habilitados eran aproximadamente 200 y que su investigación arrojó que menos del 20% (39 locales) tenían registrados personal de seguridad .-

Refirió, que en el mes de julio de 2004 se mantuvo una reunión con el jefe de gobierno Aníbal Ibarra, la defensora titular y los cuatro defensores adjuntos.-  

Expresó Lesbergueris, que dicho encuentro se trató de una visita protocolar, ocasión en la que mencionó cuestiones relacionadas al personal de seguridad en los locales de baile.-

Refirió, que  durante el año 2004 se realizó una nueva reunión con los familiares de dos chicos golpeados (Torres Pereyra y Aranda) en la que intervino Juan Carlos López, Marcelo Antuña, Enrique Carlos Carelli y Osvaldo Rizzo. 

En dicha ocasión, se trató el tema vinculado a la ley 118 con mayor profundidad, reiterándole a los funcionarios la necesidad de incrementar las inspecciones.-

Finalmente, manifestó el testigo que las medidas requeridas nunca se llevaron a cabo en la magnitud solicitada.-

En relación a este tema, obra reservado en secretaría el informe confeccionado por la Procuración General de la ciudad que fuera presentado en esta sede con fecha 12 de enero de 2005 y confeccionado por el Director General de Servicios de Seguridad Privada del G.C.A.B.A., en el cual se hace saber que en el año 2002 el local “República Cromañon” fue notificado (con fecha 15 de octubre de 2002) del contenido de la Ley 118 y que debían contratar los servicios de una empresa de seguridad privada que estuviera legalmente habilitada. 

Por otra parte, el 28 de abril de  2003, se intimó al establecimiento de mención a completar un formulario de declaración jurada sobre la materia, siendo que Raúl Lorenzo respondió en igual fecha que no tenían contratado un prestador de servicios de seguridad privada para hacer de custodia y portería que estuviera habilitado en los términos de la ley 118 y su modificatoria (fs. 3452/61)

Asimismo, se encuentran reservadas en secretaría carpetas con inscripción “Habilitación G.C.B.A. I y II parte” en la cuales se incoporó el informe confeccionado por el defensor adjunto Tirso Lesbergueris de fecha 6 de agosto de 2004 a partir del cual se le requiere al secretario de justicia y seguridad urbana Juan Carlos López que tenga a bien disponer la realización de inspecciones en todos los locales de baile a fin de constatar el posible incumplimiento de la ley 118 y aplicar las máximas sanciones previstas en la normativa.-

En dicho informe se determinó que la cantidad de locales habilitados ascendería a 200 y que sólo 17 de éstos contarían con personal de seguridad propio registrado.  De igual modo, los locales que contratan servicios de seguridad privada a través de agencias habilitadas serían 22.  Así, arribó a la conclusión de que sólo el 39% de los locales cumple con dicha ley, existiendo un porcentaje del 80% (161 locales) que incumplirían la norma.-

Asimismo, obran a fojas 30.344/9 constancias remitidas por la Procuración General de la ciudad con fecha 15 de septiembre de 2005 sobre el recorrido administrativo realizado por la actuación labrada por Gustavo Triso Lesbergueris con fecha 6 de agosto de 2004. 
Según se informó, dicha actuación fue recibida en el ámbito de la Mesa General de Entradas con fecha 6 de agosto de 2004 para ser luego remitida a la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana el 10 de agosto del mismo año (Dirección General de Coordinación, área Control legal, Dirección de Coordinación y Dirección General y Técnica, Administrativa y Legal), luego dirigida el 17 de agosto de 2004  a la Subsecretaría de Seguridad Urbana y finalmente radicada con fecha 19 de agosto del mismo año en la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada.-
Por su parte, la Procuración General de la ciudad hizo entrega al tribunal con fecha 15 de septiembre de 2005 (fs. 30.065/69) del listado de inspecciones realizadas durante el año 2004 en relación al cumplimiento de la ley 118.-

* Resolución 2022/03 de la Defensoría del Pueblo de la ciudad.-
Alicia Beatriz Oliveira  (fs. 12.640/1), Defensora del Pueblo de la Ciudad desde 1998 hasta principios de 2003, indicó que, a partir de la Resolución 2022/03 emitida bajo su mandato, se constataron diversos problemas de seguridad en las discotecas, los cuales se referían a la escasez de salidas de emergencia en varios lugares, la existencia de elementos inflamables, el exceso de asistentes y la contaminación sonora, así como que los menores de edad que concurrían a las “matinés” se mezclaban con los mayores que iban a la “noche”.- 

Aseguró no recordar la respuesta que se le dio en dicha resolución, a la vez que, a su entender, habría aproximadamente 100 locales bailables en la ciudad. Expresó que era difícil obtener la información que solicitaban al  G.C.A.B.A., aún cuando por ley estaban obligados a hacerlo. Reiteró, tal como lo sostuviera en la mentada resolución, que “la falta de controles se debía a la ineficiencia, falta de decisión política o corrupción” ya que no era un caso aislado sino una “práctica habitual y permanente”.-

Eduardo Antonio Fachal  (fs. 13.179/80),  jefe del área Interés Ciudadano de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad desde 2000, durante la gestión de la Dra. Beatriz Oliveira, se ocupaba del tema de habilitaciones y ruidos molestos referente a los locales de baile.  Manifestó también, que el gobierno sólo inspeccionaba por denuncias, y que el Director era el funcionario que así lo ordenaba.-

Relató, que el G.C.A.B.A. les había enviado un padrón en el que figuraban aproximadamente 108 locales de baile clase “C”, aunque se trataba de un dato meramente formal puesto que muchos otros funcionaban con la habilitación de anexo de baile, o bien sin ningún tipo de permiso, todo lo cual fue indicado en la Resolución 2022/03.-

Expresó también, que cuando se iba a controlar y el predio se encontraba cerrado, el inspector tenía la obligación de dejar constancia de ello en el libro de inspecciones del comercio más cercano, siendo una práctica habitual que en estos casos se regresara en otra oportunidad. Según su entender, quien disponía las inspecciones era el director.-

En relación a este tema, se encuentra reservada en secretaría (sobre k) la documentación aportada por Alicia Beatriz Pierini con fecha 3 de febrero de 2005 a fs. 7996/7, a saber:

- resolución 2022/03 del 8 de mayo de 2003, vinculada a la falta de habilitación de varios locales de baile, muchos de los cuales además están emplazados en lugares prohibidos. Se solicitó a la D.G.V.yC. la inmediata clausura de todos los locales que no contaban con la habilitación.-

* Informes labrados por la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-



Matias Barroetaveña (fs. 8006/8), Presidente de la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 desde julio de 2003, explicó que la función de dicho organismo consiste en auditar a los locales bailables clase “A”, precisando que los de clase “C” serían auditados durante 2005. Hizo entrega de la documentación reservada en secretaría (sobre L) a partir de la cual se desprenden los impedimentos con que se topaban a la hora de desarrollar sus tareas, tales como la negativa a concurrir a realizar inspecciones in situ por parte del área Espectáculos Deportivos, la falta de respuesta a las solicitudes enviadas por parte de la Dirección General de Fiscalización y Control
, mudanzas, intervenciones judiciales, dificultades para encontrar los expedientes solicitados, etc.

Tales circunstancias dieron lugar a dos dictámenes de fecha 30 de diciembre de 2004 vinculados a establecimientos geriátricos privados y hoteles contratados por el G.C.A.B.A., a partir de los cuales se ponía en conocimiento del secretario de justicia y seguridad urbana sobre las reticencias e incumplimientos enunciados, todo lo cual fue notificado con fecha 5 de enero de 2005.- 
Juan Ignacio Vázquez Pisano  (fs. 10.710/11), empleado de la Auditoría General de la Ciudad desde abril de 2002, tenía por función concurrir a los establecimientos a efectos de verificar la adecuación a la normativa en materia de habilitación de determinadas actividades. Expresó que, al tomar conocimiento de que la D.G.H.yV. sólo controlaba a requerimiento judicial, denuncia o por decisión del interventor, se les recomendó una planificación adecuada para evitar arbitrariedades en los controles.-

Agregó que, el hecho de que no se actuara según rutinas podía generar que hubiera locales que, aún sin contar con la respectiva habilitación, estuvieran funcionando por la simple razón de no mediar contra ellos una denuncia.- 

Aclaró, que los diversos cambios en la estructura del G.C.A.B.A. tornaba difícil la labor de auditoría, dado que se iniciaba un proyecto en base a un organismo que luego cambiaba de nombre, de competencia y de titular.-

María Estela Moreno  (fs. 10.712/3) empleada de la Auditoría General de la Ciudad desde diciembre de 1999, refirió que la D.G.H.yV. les había informado que sólo inspeccionaban por denuncias, mas no por rutina. 

Relató, que cuando se le preguntó a la D.G.F.yC. y a la U.P.I. si existía o no una planificación estratégica de las inspecciones, no recibió respuesta alguna. Dicha falta de contestación a sus recomendaciones implicaba que el órgano auditor  tuviese que mantener las conclusiones anteriores, ya que no podían saber si se había realizado alguna medida para cumplirlas.-

Aclaró, que la Dirección General de Habilitaciones siempre contestó a tiempo y en debida forma, constatándose que el grado de avance de cumplimiento resultaba mas satisfactorio.-

Pedro Antonio Gómez de la Fuente  (fs. 11.450/1), empleado de la Auditoría General de la Ciudad desde el 9 de septiembre de 2000,  intervino en todos los informes de auditoría reservados en secretaría y expuso, en relación a los locales de baile clase “A” que  la ciudad les había aportado un listado a partir del cual ellos se encargaron de verificar si efectivamente existían en la realidad, advirtiendo que sólo funcionaban uno o dos, mientras que los restantes no existían o bien estaban habilitados para otros rubros o se desarrollaban otras actividades. Expuso que la ciudad carecía de un padrón confiable y actualizado de las habilitaciones de cualquier rubro.- 

Afirmó, que los cambios en las estructuras de gobierno hacían muy difícil el seguimiento de las recomendaciones y la obtención de la información, agregando que no recordaba la existencia de normas que impusieran una determinada periodicidad con la que debían hacerse las inspecciones.-

Juan José Tufaro (fs. 11.454), empleado de la Auditoría General de la Ciudad, aludió a la reticencia evidenciada por la D.G.H.yV. y de su continuadora jurídica, la D.G.F.yC., a la hora de proporcionarles información. 

También explicó  que se habían suspendido las inspecciones rutinarias y se actuaba únicamente a requerimiento del máximo responsable del área, a instancia judicial o por alguna denuncia en concreto.-

En relación a la actividad de la Auditoría General, se reservaron en secretaría (sobre J) los informes ejecutivos referentes a los locales de baile clase “A”, guarderías infantiles, estadios, geriátricos y hoteles, en los cuales se acompaña un detalle histórico de los organismos encargados de llevar adelante las inspecciones.

Asimismo, se acompañaron notas con las notificaciones de esas conclusiones y los dos dictámenes del 30 de diciembre de 2004 .-

En dicho informe se concluyó que debe considerarse el principio de continuidad de la Adminstración pública y que, independientemente de los cambios de denominación del organismo que ejerza el poder de policía comunal, siempre era la Administración la responsable última de su ejercicio.-

Se indicó que, la DGVyH y sus sucesivos avatares son instrumentos en los que la Adminsitración delega el cumplimiento de sus funciones en orden al poder de policía.-

Por lo tanto, si un organismo desaparece y es reemplazado por otro que al ser nuevo puede negar responsabilidad sobre las observaciones hechas a su antecesor, hay que tener en cuenta que, en definitiva la responsabilidad de “ejercer el contralor y poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental, higiene y seguridad alimentaria” recaen en última instancia en la Subsecretaría de Control Comunal, de acuerdo al decreto 2696/03.-

* Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Unidad de Auditoría Interna.-

Hilda Marcela Sánchez de Bustamante  (fs. 21091/93), ex titular de la Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
, explicó que la función de dicho organismo se encuentra contemplada en el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad, consistiendo en el control interno, financiero, contable, presupuestario, económico, patrimonial, legal y de gestión del gobierno.  Aclaró que la ley 70, en su artículo 122 le otorga a las Unidades de Auditoría Interna
 la capacidad de control sobre los mismos temas en que entiende la Sindicatura.- 

Explicó que, a partir de un ranking de organismos a fiscalizar, surgió la necesidad de fiscalizar nuevamente en noviembre de 2004 la Dirección General de Verificaciones y Control y de Habilitaciones y Permisos, puesto que durante el 2005 éstas recibirían un incremento presupuestario para invertir en el sistema administrativo e informático.

Relató, que nunca realizó una recomendación especial a sus superiores, mas allá de los diecisiete informes de auditoría a partir de los cuales realizó diversas consideraciones y recomendaciones en el orden administrativo.

Explicó, que al jefe de gobierno se le elevó únicamente un informe vinculado a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro que fuera solicitado por el secretario de justicia.-

Adriana Mabel Rudnitzky  (fs. 21.279/281 y 28.393), ex titular de la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana durante el año 2004, explicó que dicha unidad se dedicaba al control interno en los términos de la ley 70, por lo que debían realizar un examen integral e integrado de las actividades financieras, económicas y administrativas de las distintas áreas de la Secretaría de Justicia.-  

Negó tener relaciones administrativas con la Auditoría General de la Ciudad, puesto que se trata de un órgano de control externo. Explicó, que todos los informes de auditoría se remiten tanto a la Sindicatura como al secretario, aunque puede existir la posibilidad de que este último le solicite un informe especial, en cuyo caso, lo eleva únicamente al requirente.-

Refiró, que el secretario Juan Carlos López no le dio ninguna indicación especial en relación a la U.P.I. 

Destacó que, una vez realizada la auditoría se espera la respuesta del auditado, aunque en este caso, Ana Fernández no respondió. Así, se elevó el informe 10/04 a conocimiento del secretario, el que fue presentado en el mes de mayo.-  

En dicho informe se daba cuenta de que el área presentaba falencias importantes, que no se cumplía con el total de las denuncias que ingresaban y que mucho menos se podía trabajar de oficio. Mencionó, que carecían de un manual de procedimientos y de sistema informático. 

De igual modo, se detectaron demoras en la conclusión de los expedientes y que las fajas de clausura y las actas no se hallaban prenumeradas.  Aclaró, que durante la auditoría conversó en varias ocasiones con el secretario, puesto que a su criterio las faltas eran graves y no se cumplía con las funciones para las cuales se había creado la UPI.-

A raíz de dicho informe, se solicitó un préstamo al Banco Interamericano de Desarrollo y se comenzó a desarrollar la idea de mejorar el área.-

En este sentido, se reservó en secretaría (sobre 13) el informe 10/UAI SJYSU/2004 de mayo de 2004 realizado por la contadora Adriana Mabel Rudnitzky en relación a la Unidad Polivalente de Inspecciones a partir del cual se concluye que resulta indispensable reglamentar en forma escrita el cirtuito administrativo del área a los fines de lograr una mayor eficacia en el cumplimiento de sus tareas.-

También indicó que debían arbitrarse los mecanismos necesarios a fin de logar un incremento en la cantidad de inspecciones, en virtud del volumen de denuncias existentes en la UPI, sin descuidarse el ingreso diario, para lo cual era aconsejable dividir las tareas de inspección.-

Explicó la auditora, que ello requería de una reorganización operativa, siendo que la situación del área tornaba muy difícil el cumplimiento de los objetivos para los cuales fuera creada.-

* Informe de auditoría realizado por Hugo Ricardo Fernández en la Dirección General de Fiscalización y Control.-

                     Hugo Ricardo Fernández (fs. 22.440/1), auditor interno de la Dirección General de Fiscalización y Control, se desempeñó en dicho cargo por disposición de Gustavo Torres desde el 17 de noviembre de 2004 hasta febrero de 2005, consistiendo su función en efectuar un control de gestión a los fines de realizar recomendaciones para su mejora.  

                    Relató que, luego de los hechos acaecidos en “República Cromañon” realizó un informe respecto de los locales de baile clase “C” tanto habilitados como no habilitados. Tales informes se identificaron con los números 2/05 y 4/05.-  

Dichas actuaciones, le permitieron concluir que habría aproximadamente 71 locales que estaban en funcionamiento sin contar con la respectiva habilitación .-  

Esos informes de fecha 24 de enero de 2005 se encuentran agregados a fs. 778/793 del Expediente administrativo nro. 2/05 del G.C.B.A. reservado en Secretaría.

                    Allí se concluyó, que se realizaron inspecciones en locales bailables que no contaban con habilitación y no habían sido clausurados. Teniendo en cuenta que la actividad de los locales de baile no puede funcionar sin su correspondiente habilitación, debió procederse a su inmediata clausura.-

Finalmente, se determinó que al haberse inspeccionado 230 locales de baile y teniendo en cuenta que solamente 117 se encontraban habilitados, surgió claramente que 113 locales debieron haberse clausurado por falta de habilitación.-

* Resolución 359/04 e información aportada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

                      En relación a estas actuaciones, obra reservada en secretaría (sobre C) la documentación remitida por la Legislatura de la Ciudad (fs. 8055), a saber: 
        Fotocopias del expediente 63.514/04 en el que obra la Resolución 359/2004 de fecha 30 de septiembre de 2004 por la cual ese órgano le solicitaba al Poder Ejecutivo que informara:

         a) la cantidad de locales bailables y su clasificación, 

          b)  cuántas inspecciones se habían realizado a esos locales durante el año, 

c) si se labraron actas contravencionales (discriminando aquellas por incumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio), 

d) si se realizaron clausuras como consecuencia de las inspecciones, y, 

e) si los locales cuentan con certificado de seguridad contra incendio y si lo fueron renovando anualmente.

El gobierno de la ciudad remitió -luego de ocurrida la tragedia- el listado de locales bailables clase “A”, “B” y “C” habilitados (total 108)  entre los que figura el de Bartolomé Mitre 3060. De igual modo, se  informó que se llevaron a cabo 230 inspecciones (no se encuentra incluido “Repúlica Cromañón”), se habrían labrado  666 actas de comprobación y se clausuraron 79 locales, todo ello en relación a la actividad de la DGFyC durante el año 2004.- 

Según se indicó, el punto “e” no pudo ser contestado dadas las nuevas directivas de control y habilitación surgidas del Decreto 6/GCBA/2005.

De igual modo, se incoporaron copias de los proyectos de los legisladores Fernanda Ferrero y Jorge Ricardo Enríquez, antecedentes que motivaron el dictado de esa resolución.-

En dicha resolución labrada por la Legislatura porteña, obran copias del artículo publicado en el diario “Clarín” el día 26 de mayo de 2004 a partir del cual se alude a que el 86 % de los locales de baile no cumplía con las medidas de seguridad obligatorias para casos de incendio, conforme surge del informe labrado por Atilio Alimena, dando cuenta asimismo de que, de los 258 locales que existían en la ciudad, sólo 36 (el 14%) cumplían con todos los requisitos.-

En el mismo artículo, se indica: “...Desde el Gobierno porteño aseguran que vienen trabajando en el tema (ver Simulacro...) Fabiana Fiszbin, subsecretaria de Control  Comunal afirmó: ’Realizamos operativos para revisar las habilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarles que tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto les pedimos que consigan o renueven el certificado de bomberos...” (Cfr. fojas 13362)
Por otra parte, obra reservado en secretaría (sobre E) el “Primer Informe sobre las responsabilidades políticas e institucionales del gobierno de la ciudad en Cromañón” de fecha 8 de febrero de 2005, elaborado por Diputados del Bloque Frente Compromiso para el Cambio.- 

Allí se incluyó la normativa vigente sobre locales de baile, alertas institucionales y el manejo de la emergencia.-

A fs. 9125/73 de los autos principales se incorporó una copia de esta documentación que fue acompañada por José Antonio Iglesias con fecha 17 de febrero de 2005.-

II.d Sobre la cantidad de inspectores existentes en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 2004, la forma de su contratación y la cantidad de inspecciones realizadas en ese año.-


Adrián Eusebio Rivero (fs. 11.551/4), Coordinador Operativo de la U.P.I. desde el año 2002, aludió a la forma en que se creó dicho organismo y el cambio que implicaba respecto de la anterior forma de control, hallando mucha resistencia a su accionar en la Dirección General de Verificación y Control
. Refirió que, cuando contaban con 25/30 inspectores, la fuente de conocimiento eran las denuncias de la Defensoría del Pueblo, de los Centros de Gestión y Participación
, de la policía, hacían observación propia y así diagramaban las inspecciones, aunque no recordó haber recibido ninguna denuncia contra el local sito en Bartolomé Mitre 3060.-

Opinó, que con 320 inspectores profesionales se podía controlar la ciudad, la cual si bien era compleja, el poco tiempo que estuvo, fue suficiente para conocer los locales de baile más conflictivos y que debían ser controlados, destacando que no podía desconocerse la “movida de Once”.-

En relación a Fabiana Fiszbin dijo que tenía una visión distinta sobre el control de la ciudad, y que en una oportunidad le dijo “no cuentes conmigo para concurrir a ningún operativo porque no me gusta” (sic) .-

Respecto a “República Cromañón” refirió que, si bien estaba habilitado como local de baile clase “C”, en la práctica se hacían recitales, por lo que era más parecido al club “Obras Sanitarias” que a una discoteca y, a su  entender, se trataba de un microestadio y en consecuencia el régimen aplicable era otro.-

Explicó, que luego del 10 de noviembre de 2003 la totalidad de los inspectores contaba con poder de policía.-

Aludió a que tenían problemas vinculados a la falta de inspectores, de vehículos y de elementos, con lo cual resultaba difícil organizar un operativo de manera sigilosa, es decir, sin que el inspeccionado se enterara.  Puntualizó, que los inconvenientes provenían de la Dirección General de Verificación y Control y del sector de Habilitaciones, mas no de parte de Giudici, de quien siempre recibían apoyo.-
Expuso que, hacia fines de 2003 pudieron tomar mas inspectores, ascendiendo a un total de 60 ó 70, quienes efectuaban el trabajo que antes llevaban a cabo 300 (aquellos pasados a disponibilidad el 10 de noviembre de 2003) 

Explicó, que todos esos inspectores eran profesionales y que en su diseño aspiraban a tener 20 agentes por cada Centro de Gestión y Participación (16 en total), considerando que con ello se podría controlar la ciudad.-
Aclaró, que cuando se refiere a esos inspectores, no alude a los Profesionales Verificadores de Habilitaciones, siendo que eran profesionales de una lista que se sorteaban y concurrían para habilitar un local. 

En cuanto al control del funcionamiento, dijo que debían concurrir los inspectores aludidos, en tanto que ello respondía al principio de transparencia en virtud del cual no era conveniente que, quien habilitara luego controlara.-
Horacio Mario Santinelli (fs. 11.543/8 y 15448/50), encargado de la U.P.I. desde mayo de 2003, explicó que de la puesta en funcionamiento de la unidad fue resistida, entre otros, por Kampelmacher (Director General de Verificación y Control). 

A su criterio “República Cromañón” debió haber solicitado un  permiso especial para organizar recitales, como sucede en los estadios de fútbol y en el club “Obras Sanitarias”.-

Relató, que bajo su gestión las inspecciones se programaban en base a denuncias de los C.G.P., de particulares, en casos ciertos (por ejemplo, vendedores ambulantes en determinados lugares) e inclusive de acuerdo a lo que surgía de los medios de comunicación. 

A su entender, existían varios indicios que deberían haber llevado a inspeccionar dicho local, tales como la revista “Llegás a Bs. As.” o los problemas que hubo cuando “Callejeros” tocó en el club “Excursionistas”.-

En alusión al procedimiento de inspección, relató que cuando un local se encontraba cerrado se labraba un informe y luego se regresaba. Por otra parte, expresó que -según llegó a su conocimiento- Rodrigo Cozzani “bajaba” la lista de lugares a inspeccionar, todo lo cual surgía de una reunión con Fabiana Fiszbin.-

Por otra parte, relató que al principio comenzaron a capacitar a nuevos inspectores, citaban gente para que los instruyera y les daban las normas respectivas para que procedieran a su estudio y que con el tiempo se fue perfeccionando el funcionamiento de la UPI.-

Refirió también, que el día 10 de noviembre de 2003 se produjo el “focazo de corrupción”, ocasión en la que se realizó una conferencia de prensa, interviniéndose el edificio de la Dirección de Verificación y Control mediante la colaboración de la policía, a la vez que se aseguró la intervención de escribanos en el edificio con el fin de efectuar un inventario de los expedientes allí existentes. En dicha ocasión, 300 inspectores y 200 empleados administrativos pasaron a disponibilidad al Registro de Agentes en Disponibilidad (RAD).-

Por ello, se dio asueto y se creó la UPI como organismo fuera de nivel en reemplazo de la anterior Dirección de Verificaciones y Control, contando con potestad para labrar actas, clausurar y con un staff de 45 inspectores profesionales aproximadamente.-
Silvana Myriam Guidici (fs. 13.338/40), secretaria de gobierno y control comunal desde mayo de 2002 hasta diciembre de 2003, dio cuenta del proceso de reformas iniciado bajo su gestión, el cual consistía en dividir la tarea de habilitación, la cual se hallaría a cargo de profesionales independientes anotados en las listas de los respectivos colegios (P.V.H. -Profesionales de Verificación y Habilitación) y la de control, a cargo de la U.P.I (también integrada por profesionales y regida por la noción de “polivalencia”).-

Refirió, que sabía cuáles eran las zonas conflictivas por la noche (Constitución, Once, La Rural), conociendo cuál era el “mapa de riesgo” y que concurría personalmente a los operativos peligrosos que se llevaban a cabo.-

Expresó, que la plancheta de habilitación y el certificado de bomberos no eran determinantes para el control, y que los listados enviados por la Superintendencia de Bomberos muchas veces estaban desactualizados o eran remitidos en forma tardía, por lo que no eran confiables, de modo tal que el inspector debía ir y verificar in situ.-

Manifestó, que el padrón que tenía el propio gobierno estaba desactualizado y que desde que asumió en mayo de 2002, se avocó a dividir al Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones.-

Explicó que, cuando estaba por terminar su función hacia fines de 2003, le transmitió a Aníbal Ibarra la necesidad de terminar de una vez por todas con la DGVyC, con motivo de la falta de eficiencia y la existencia de sospechas de corrupción respecto del área.-

Relató, que el jefe de gobierno se involucró con la idea y se comprometió personalmente hasta que finalmente se materializó. Tal medida fue lo que los medios denominaron “focazo de corrupción”. 

Añadió, que cuando se disolvió el área, el escribano de la ciudad concurrió junto a la policía al edificio que ocupaba la DGVyC, selló las puertas y realizó un relevamiento de los expedientes, ya que existían temores de que éstos desaparecieran o que el gremio tomara el edificio.-

Aclaró que, desde el punto de vista adminsitrativo se hizo todo lo que se pudo en aras de mejorar el sistema de control.-

Especificó, que con el sistema anterior los inspectores no eran suficientes y nunca lo serían por una cuestión burocrática y administrativa, a la vez que las normas impedían realizar controles efectivos.-

Ahora bien, en relación a la cantidad de inspectores existentes en la UPI y luego en la Dirección General de Fiscalización y Control durante el año 2004, Matías Barroetaveña, titular de la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hizo entrega a fojas 8006/6 del informe nro. 197/04 de fecha 19 de enero de 2005 reservado en secretaría (sobre L), a partir del cual la Dirección General de Fiscalización y Control dio cuenta de la progresión en la incorporación de personal durante el 2004, a saber: Diciembre de 2003: 20 inspectores; Marzo/Abril 2004: 50 inspectores;  Mayo 2004: 110 inspectores;  Junio 2004: 130 inspectores;  Julio 2004: 156 inspectores;  Septiembre 2004: 200 inspectores;  Octubre/Diciembre 2004: 196 inspectores.-


Por su parte, en cuanto a la incorporación del personal inspectivo, a fojas 46.107 la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Fiscalización y Control informó con fecha 9 de junio de 2006 que, durante el año 2004 los mecanismos de incorporación de personal fueron establecidos en la Dirección General y Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, limitándose la intervención de la DGFyC al proceso de verificación y armado de la documentación presentada por el personal contratado.-

En ese mismo sentido, se informó que “La norma en las cuales están detallados los requisitos a cubrir por el personal a contratar es el Decreto 2116/03 y las resoluciones por las cuales se incorporó el mismo a partir del año 2004 son las que se detallan a continuación: Año 2004: Resoluciones de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana Nros: 164; 128; 126; 127; 104; 175; 204; 198; 256; 228; 200; 258; 208; 216; 199; 378; 377; 376; 351; 414; 415; 502; 481; 574; 603; 678; 679; 683; 740; 741.-

Obran a fojas 41.632/669 las constancias remitidas por la Procuración General de la ciudad a partir de las cuales se acompañan copias de la Resolución 611 de fecha 10 de noviembre de 2003 mediante la cual, la Secretaría de Gobierno y Control Comunal resuelve transferir al Registro de Necesidades Operativas a los ex agentes de la ex Dirección General de Verificaciones y Control, adjuntándose el listado de los inspectores aludidos.-
En cuanto a la cantidad de inspecciones realizadas durante los años 2003 y 2004, obra a fojas 46.256/89 la información remitida con fecha 26 de junio del corriente por la Procuración General de la ciudad, oportunidad en que se acompañó el listado confeccionado por la Dirección General de Fiscalización y Control a partir del cual surge que durante el año 2003 se llevaron a cabo 211 inspecciones y 8 clausuras, mientras que durante 2004 se realizaron 230 inspecciones y 79 clausuras.- 

Dicha información se confirma a partir del listado obrante a fojas 13.346/403 en el cual, la Dirección General de Fisclización y Control informó que el total de inspecciones realizadas durante 2004 ascendía a 230, habiéndose labrado 666 actas de comprobación y efectuado 79 clausuras.-
Asimismo, se reservó en secretaría (sobres 23, 24 y 25) un listado completo de la totalidad de inspecciones llevadas a cabo en todo el ejido capitalino durante el año 2004 (alcanzaron un total de 17.563).-

 Dicho listado fue remitido por la Procuración General de la Ciudad con fecha 18 de abril de 2006 a fs. 41.668.-
II.e Otra documentación de interés en relación a los hechos objeto de investigación
Libro de Inspecciones del local sito en Bartolomé Mitre 3060 en el que obra fs. 1 la “Plancheta de Habilitación” expedida por el G.C.A.B.A. por el cual se clasifica al lugar como “local de baile clase C”.-

A  fojas 13 del mismo surgen las diversas inspecciones que se efectuaron siendo que la última de ellas fue llevada a cabo el día 29 de marzo de 2003.-

Expediente nro. 99.024/74 del Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en el que se solicitó el permiso y aprobación de planos para llevar a cabo una remodelación parcial del edificio ubicado en Bme. Mitre 3036/78.-

En la carátula luce abrochado un “informe de inspección” N(79425 de la DGVyH. Allí se asentó la inspección realizada por Ricardo Capello en el lugar el día 29 de marzo de 2003 en donde se manifestó que el local funcionaba de acuerdo al rubro por el que fuera oportunamente habilitado, constatándose los siguientes puntos:

1) Posee detector de metales en funcionamiento,

2) El personal de seguridad cuenta con identificación, 

3) Certificado de bomberos N(000035 de fecha 29/4/02,

4) Se verificaron las luces de emergencia y las señalizaciones de salida correspondiente en forma,

5) La salida de emergencia se encuentra libre y destrabada,

6) Controlándose el libro de quejas,

7) El cartel indicador de condiciones de ingreso (no discrimina),

8) Dicho local cumple con las condiciones mínimas de seguridad, higiene y funcionamiento en el momento de la inspección”.-

- Sobre 6: Contiene documentación aportada por Fabiana Fiszbin en oportunidad de prestar declaración indagatoria, tratándose de una carpeta conteniendo copias del Proyecto de Fortalecimiento de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana en XXVII anexos (correspondiente al año 2004, aunque no está fechado en forma precisa)


- Sobre 12: Contiene diversas normas dictadas por el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires luego de los hechos acaecidos el 30 de diciembre de 2004, a saber:

Decreto nro. 2462 de fecha 31 de diciembre de 2004 a partir del cual se declara el duelo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de tres días con motivo de los hechos acaecidos el 30 de diciembre de 2004 en el interior del local ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3070 de esta ciudad (prorrogado por el Decreto 1/05)

Decreto de Necesidad y Urgencia nro. 1 de fecha 8 de febrero de 2005 a partir del cual se establece que en los locales de baile clase A, B y C se encuentra prohibida la realización de espectáculos musicales en vivo. Asimismo se crea un registro Público de lugares de baile al que deberán inscribirse dichos comercios previo iniciar y/o reiniciar la actividad. (Ratificado por Resolución nro. 613 y reglamentado por la Resolución nro. 2 de la Secretaría de Seguridad)
Decreto de Necesidad y Urgencia nro. 2 de fecha 22 de febrero de 2005 a partir del cual se establece que dichos locales deberán obtener un permiso especial previo para poder realizar espectáculos musicales en vivo como actividad accesoria a la de baile. (Ratificado por resolución nro. 614 y reglamentado por la Resolución nro. 10 de la Subsecretaría de Control Comunal)

Decreto de Necesidad y Urgencia nro. 3 de fecha 2 de marzo de 2005 a partir del cual se definen los clubes de Cultura y se establece un registro para los mismos en la órbita de la Secretaría de Cultura.-

Decreto nro.  6 de fecha 5 de enero de 2005 a partir del cual se establece que a los fines de la aplicación de lo dispuesto en el Capítulo 10.2 del Código de Habilitaciones y Verificaciones, no se considera dentro de las actividades permitidas la realización de espectáculos musicales en vivo, imponiéndose una serie de nuevos requisitos. (El Decreto 104 de fecha 28 de enero de 2005 excluyó a las milongas del ámbito de aplicación del decreto 6/05)

Decreto nro. 174 de fecha 11 de febrero de 2005 a partir del cual se crea una Comisión Asesora en materia de incendios, siniestros y prevención. (El Decreto 181 y 197 amplía la convocatoria para la conformación de dicha comisión)

Resolución nro. 1 de fecha 1( de febrero de 2005 de la Secretaría de Seguridad a partir de la cual se crea el Registro de denuncias dependiente de la Subsecretaría de Control Comunal respecto de aquellos comercios que realicen actividades para las cuales no están habilitados. Se adjuntó el respectivo formulario de denuncia.-

Resolución nro. 12 de fecha 1( de junio de 2005de la Secretaría de Seguridad a partir de la cual se establece la capacidad para los locales de baile clase C, fijándose determinadas pautas.-

Sobre 14: Contiene el Proyecto de Fortalecimiento de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana en el marco del Subprograma de Modernización del Programa de apoyo Institucional, Reforma Fiscal y Plan de Inversiones de la C.A.B.A.. Se acompañó: nota de elevación del Proyecto a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a Jefatura de Gabinete de fecha 2 de julio de 2004, nota de Jefatura de Gabinete aprobando el proyecto del 15 de julio de 2004, nota de elevación del proyecto aprobado al B.I.D. del 21 de julio de 2004 y nota nro. 4250/04 a partir de la cual el B.I.D. acusa recibo del Proyecto en el marco del Subprograma de Modernización del 25 de agosto de 2004.-

De igual modo, se adjuntaron catorce tomos divididos en XLIV anexos conteniendo documentación relacionada a dicho Proyecto.-

Sobre 19







Documentación aportada por Juan Carlos López, tatándose de  listados correspondientes a los años 2003 y 2004 vinculados a los requerimientos efectuados por la Defensoría del Pueblo, su contenido y la fecha en que se emitió una respuesta.-

SOBRE 20

Documentación aportada por Juan Carlos López, a saber:

Anexo A: Copias del Programa de Fortalecimiento de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.-

Anexo E: Listado de inspecciones del año 2004.-

Anexo F: copia de la nota de fecha 5 de febrero de 2004  enviada por Alberto Corbellini a Atilio Alimena y el listado de locales, copia de diversas notas del G.C.B.A., copia de la cédula de intimación de fecha 24 de mayo de 2004 enviada al titular del local de Bartolomé Mitre 3060 y el formulario de descargo del día 10 de junio de ese año, copia de plancheta de habilitación del 1( de agosto de 1997 y documentación vinculada, nota enviada por Juan Carlos López con fecha 22 de junio de 2004 al Superintendente de Seguridad Metropolitana solicitando se informe la nómina de locales que funcionan como locales de baile, listado de locales según la información brindad por las Circunscripciones Ia, IIa, IIIa, IVa, Va, VIa, VIIa y VIIIa, listado de inspecciones, copia de nota del 1( de diciembre de 2004  enviada por Fabiana Fiszbin a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos remitiendo adjunto el listado de locales en los que no se constató el cese de la actividad.-

II.f  Declaraciones indagatorias
     Se le recibió declaración a tenor de lo normado por el artículo 294 del código ritual a distintos agentes del gobierno comunal.-

        A continuación, habrán de mencionarse, en sus aspectos mas relevantes, los descargos vertidos por los imputados, a saber:



Gustavo Juan Torres (fs. 16.362/391 y 16.392/408)  presentó su descargo por escrito e hizo uso de su derecho constitucional a negarse a contestar preguntas del tribunal. 

Efectuó un relato de su gestión al frente de la DGFyC, en donde asumió el 21 de septiembre de 2004 y renunció el 11 de febrero de 2005.

Entre las medidas dispuestas se encuentran las disposiciones 916/DGFyC/04 por la cual se hicieron reformas organizativas y las 18/DGFyC/04, 102/DGFyC/04 y una reiteración de la primera por las cuales pedía mayor presupuesto, personal y materiales.

Aludió, a que se estaba elaborando un cuadro con la información relativa a los establecimientos (tablero de comando) que permitiera detectar los vencimientos, intimaciones y demás plazos. Que entre los meses de noviembre y diciembre de 2004 se hicieron 4200 inspecciones (6000 actas y 329 clausuras) en toda la ciudad, es decir casi el doble de las que se venían realizando para el mismo período en los últimos 10 meses. 

Aclaró, que las inspecciones estaban a cargo del área perativa, las cuales, en un 70% provenían de denuncias y el resto se fijaban en las reuniones de los días lunes (de las cuales concurrió a siete de ellas), de diagramas de la propia Coordinación y a requerimiento del director.  En aquellas reuniones se entregaban los objetivos por semana.-

Refirió también, que las diversas infracciones que se constataron en "República Cromañon" (puerta de emergencia cerrada, exceso de público y uso de pirotecnia) constituyen contravenciones y la autoridad de control es la justicia contravencional y la Policía Federal Argentina, en tanto auxiliares de aquélla.-

Destacó, que en el local no se bailaba sino que se realizaba otra actividad diferente respecto de la que motivó la habilitación, por lo que correspondía la intervención del Área Contralor Espectáculos.

 En relación a las "alertas" sobre la situación referida a los locales bailables explicó que no tuvo conocimiento de ninguna: la Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo no estaba en la DGFyC ni informatizada; el Registro 10385‑MGEyA‑04 (contestación de "Lagarto" a las intimaciones de la UPI) no estaba inventariado ni cargado en el sistema informático; los proyectos de la Legislatura de la ciudad eran anteriores a su gestión, al igual que los expedientes contravencionales; finalmente las notas de bomberos pidiendo informes sobre el rubro también eran anteriores a su gestión.

Fabiana Gabriela Fiszbin (fs. 16.497/536 y 16.537/565) presentó un descargo por escrito y contestó las preguntas que se le formularon. 

Explicó, que "República Cromañon” no era un anexo del hotel contiguo y que no debería tener contacto con el mismo. Refirió, que la Subsecretaría que estaba a su cargo contaba con objetivos a cumplir, no responsabilidades primarias, las cuales estaban en cabeza de las Direcciones, y que a ella le competía controlar que las mismas cumplieran con esas responsabilidades.

Relató, en qué consistían las reuniones de los días lunes, las cuales surgieron como consecuencia de problemas originados a raíz de pedidos de auxilio a la fuerza pública por parte de la UPI. En definitiva era para coordinar un nexo entre el gobierno y la policía para hacer las inspecciones. Nadie daba las órdenes sino que era un trabajo en equipo, y de allí, surgió la consigna de controlar los locales de baile todos los fines de semana. 

Agregó, que la política que dispuso consistía en controlar todos los locales de baile, aquellos que surgían del padrón histórico más las denuncias (particulares, defensorías u otros oficios judiciales), y si éstas no eran muchas se agregaban otros lugares que figuraban en el padrón y que no se habían inspeccionado. 

Dicha labor era llevada a cabo por Alfredo Ucar de manera arbitraria y selectiva, o sea, sin responder a ningún método, sistema o estudio previo, dado que había bastante desorganización y si bien era una tarea de la UPI y la DGFyC, no funcionaban correctamente.-

Explicó que los lugares a inspeccionar cada fin de semana eran decididos por Rodrigo Mario Cozzani (coordinador operativo)  y que tales reuniones se llevaban a cabo en su despacho.-

Agregó, que no había un mapa de riesgo en base a las denuncias o cualquier otra fuente de información, reiterando que no existía un plan sistemático para dar respuestas en forma oficiosa, es decir que sólo se actuaba a instancia de parte. Tampoco existía un sistema de información propio sobre lugares conflictivos en la ciudad.

Negó estar al tanto de que la Comisaría 7a solicitaba en forma semanal un pelotón de combate o grupo especial de apoyo para ser asistidos en su jurisdicción, particularmente en relación a los locales de baile.

 Agregó, que debió haber recibido alarmas de esa comisaría pero ello no ocurrió, lo cual le llamó mucho la atención, máxime cuando en un lugar como "República Cromañon" se realizaban recitales, concurría mucha gente y hasta se cortaba el tránsito.

En ese orden, explicó que la policía pudo haber clausurado directamente, conforme lo establece la ley 12 de la ciudad (procedimiento contravencional).-

Aclaró, que los inspectores que tenían la credencial contaban con el poder de policía, es decir que tenían todas las facultades para actuar de acuerdo a la normativa vigente cuando constataran una infracción. Por lo tanto, si hacían algún tipo de clausura ello se debía al poco tiempo en que estaban trabajando y a las dudas que se les presentaban.-

Las distintas infracciones constatadas el día del hecho en el local de mención (ingreso de pirotecnia, venta de mayor cantidad de entradas permitidas y  puertas de emergencia cerradas con alambre y candado) constituyen contravenciones que deben ser controladas por la policía.- 

Relató, que si un inspector advertía que un local de baile en realidad se trataba de un estadio en el que se efectuaban recitales, tenía que pedir el auxilio de la policía para lograr la clausura. 

 Expresó, que Atilio Alimena le ocultó la información a partir de la cual se hacía saber qué lugares tenían el certificado de bomberos vencidos. Aclaró que, de haberlo sabido, hubiera actuado en consecuencia.- 

Sostuvo, que mediante la resolución de la Defensoría del Pueblo se le solicitaba que se intimara a los locales de baile en infracción y, de no cumplir con la normativa, se les aplicara el régimen de penalidades vigentes, cuando por ley esa función no estaba en su cabeza sino en los controladores de faltas.- 

Precisamente, como Atilio Alimena no le habría enviado el listado de bomberos fue que lo solicitó a dicho organismo vía la Subsecretaría de Seguridad del gobierno.-

En su carácter de subsecretaria de control comunal, no tenía ni debía tener conocimiento de las "movidas" de los diferentes barrios, sino que ese conocimiento tenía que estar en cabeza de las Direcciones Generales. 

Explicó que, tanto para el turno mañana como para el turno noche, las órdenes debían ser transmitidas por los coordinadores operativos por escrito, y no debería haber una metodología diferente entre uno y otro.-

Dijo que los locales que requerían inspección previa eran considerados lugares críticos, entre los que se encontraban no sólo los locales de baile sino también los geriátricos, hoteles, galerías comerciales, hospitales, sanatorios y clínicas, los cuales sumaban un total de 78.000 en el padrón.-

Ana Maria Fernández (fs. 16.650/818 y 16.819/841) relató  que debía asistir al director titular y suplantarlo en caso de ausencia, lo cual realizó cuando Oscar Lucangioli renunció y estuvo a cargo durante 10 días hábiles, en los cuales dictó 99 actos dispositivos, algunos de clausura.- 

Explicó, que a partir de la Disposición 424/04 dictada por Gustavo Juan Torres, sus funciones consistían en estructurar un sistema para impedir que se violaran las clausuras vigentes, supervisar el horario de los inspectores y que éstos concurrieran a las citaciones judiciales, es decir, funciones meramente administrativas.- 

Aclaró, que su trabajo diario consistía en recibir todas las denuncias por la mesa de entradas, provenientes de particulares y de organismos públicos, las cuales eran giradas a la Coordinación Operativa, donde se dividía por área y cada jefe organizaba las inspecciones. 

Agregó que, habida cuenta del universo de aproximadamente 200.000 locales a controlar en la ciudad y los pocos inspectores habilitados, resultaba imposible verificar todo, por lo que sólo trabajaban en base a las denuncias que recibían.-

Explicó que, si bien formalmente Rodrigo Mario Cozzani estaba bajo su mando, lo cierto era que en los hechos el sindicado organizaba y coordinaba a los inspectores, y que los jefes lo consultaban con aquél o con Daniel Alejandro Díaz antes de ordenar una inspección. 

Expuso que, como los mencionados decidían, ni el jefe de área ni la propia Ana Fernández tenían poder en la práctica.- 

Aclaró, que hacia fines de marzo Fabiana Fiszbin le dijo que se había arrogado el manejo de los operativos nocturnos y de vía pública, porque eran dos temas sensibles y en ambos se requería una fuerte coordinación con la Subsecretaría de Seguridad.- 

A partir de ese momento se fijaron las reuniones semanales en las cuales intervenían además de las nombradas Juan Carlos Loupias, Alfredo Ucar y Rodrigo Cozzani. 

El primero acercaba las denuncias que recibía de las comisarías, Rodrigo Cozzani las que obtenía en la UPI y Alfredo Ucar manejaba el listado de bomberos. 

En dichas reuniones se decidía qué inspecciones se iban a realizar en la semana, pero siempre en base a denuncias puesto que no se operaba de oficio, aclarando que sólo en una oportunidad llevó denuncias a esa reunión.- 

Relató que la "puenteaban", porque luego de las reuniones de los lunes Juan Carlos Loupias, Alfredo Ucar y Rodrigo Mario Cozzani quedaban en comunicarse para terminar de organizar el listado de lugares a inspeccionar, lo cual no le era informado sino que recién llegaba a su conocimiento al lunes siguiente.-


En relación a las presentaciones que realizó el Arquitecto Atilio Alimena, expreso que Fabiana Fiszbin le había pedido que efectuara intimaciones por el certificado de bomberos, dado que se había comprometido a realizar esa gestión y le había solicitado a la Dirección de Habilitaciones que le remitiera el listado de locales de baile clase “C”. En ese momento Fabiana Fiszbin le entregó en mano una fotocopia de un listado de locales remitido por los bomberos a Atilio Alimena.

Explicó que Fabiana Fiszbin solicitó que se le informara todo lo actuado sobre el tema, por lo que le entregó un informe en el que figuraban todos los locales a los cuales se había intimado, el resultado y el cambio de rubro o direcciones erróneas en muchos de ellos. 

Tales  requerimientos quedaron a la espera de nuevas disposiciones de aquélla, quien le comentó que se estaba depurando el padrón.  Empero, esas nuevas directivas nunca llegaron.

Relató que, al crearse la Dirección General de Fiscalización y Control, terminó de plasmarse su apartamiento en tanto le asignaron la Dirección General de Fiscalización y Control adjunta, cuyas tareas eran prácticamente inexistentes y se limitaban a conformar facturas de personal o supervisar si concurrían a trabajar.  

Aclaró, que el escaso número de personal impedía realizar inspecciones que no estuvieran originadas en denuncias.-

En oportunidad de ampliar la declaración indagatoria, la imputada Ana María Fernández (fs. 17.950/51), aportó diversa documentación y, apoyada en la exposición del jefe de gobierno ante la Legislatura de la ciudad, sostuvo que la nombrada estaba informada de los requerimientos que realizó la UPI. 

Explicó, que le entregó en mano a la ex subsecretaria de control comunal un listado con el resultado de esas intimaciones, sobre el cual se había trabajado en base al listado de bomberos que Fabiana Fiszbin le había entregado anteriormente.-

Reiteró, que las únicas personas que tuvieron continuidad desde abril hasta diciembre en la diagramación de los operativos nocturnos fueron Fabiana Fiszbin, Rodrigo Mario Cozzani y Alfredo Ucar. La declarante dejó de participar el 31 de agosto de 2004, cuando le asignaron tareas administrativas. 

Concluyó que, en base a las depuraciones del padrón, en las ciudad habría unos 110 locales de baile clase “C” aproximadamente, sin contar aquellos que tienen la actividad de baile como complementaria.- 

Rodrigo Mario Cozzani (fs. 17.054/092 y 17.093/115) manifestó que ingresó al G.C.A.B.A. a mediados de 2003 en la UPI y, cuando se fusionaron las coordinaciones administrativa y operativa, le propusieron ocupar el cargo de coordinador operativo.- 

Su función consistía en llevar adelante las denuncias originadas o que llegaban a la mesa de entradas que había sido diagramada por Ana Fernández. De allí pasaban a un área de despacho en donde se dividían en tres grupos vinculadas con el origen y el rubro.

Aclaró, que todo lo que ingresaba se inspeccionaba en la medida de los recursos disponibles, y el criterio para elegir la denuncia era en primer término su antigüedad y después el grado de urgencia o conflictividad que exhibiera, así como los espectáculos públicos que tenían día y hora.- 

Expresó, que se consideraba "crítica" aquella denuncia en torno a locales que requerían de habilitación previa para su funcionamiento. Este es un esquema de trabajo que había estructurado Ana Fernández pero que se negó a plasmar en una disposición.- 



Relató, que la única diferencia que tenía con los inspectores comunes era que estaba encargado de llevar adelante los operativos que le eran remitidos por la Coordinación General. Hacia fines de abril de 2004 se implementaron las reuniones de los lunes, convocadas por Fabiana Fiszbin. En dichas ocasiones, se discutían los procedimientos a realizar en los lugares conflictivos, y se daban los lineamientos importantes sobre la materia.-  

En mayo aproximadamente hubo un quiebre en todo lo que se refería a controles de lugares de baile en base a una orden emanada de la propia subsecretaria, quien se había reunido anteriormente con gente de la Defensoría del Pueblo, para que se intensificaran los controles al respecto.

 Por su parte, de las inspecciones originadas en las denuncias existía otro listado de objetivos, que le era entregado por Alfredo Ucar, asesor de la Subsecretaría de Control Comunal y que en las reuniones de los lunes se trataban lineamientos generales.-

Aclaro que Ana Fernández tenía una participación activa en aquellas reuniones, en las que impartía directivas y solicitaba muchos operativos.

Daniel Alejandro Díaz (fs. 17.278/295), quien fue designado subcoordinador general, explicó que sólo se trabajaba en base a denuncias y a inspecciones ordenadas por la superioridad y, en un primer momento, también controlaba todo aquello vinculado a espectáculos públicos, tales como partidos de fútbol y recitales en estadios.-

Relató que Rodrigo Mario Cozzani y Alfredo Ucar le entregaban una hoja con los objetivos a inspeccionar ordenados por la superioridad, a los que había que agregar aquellos emanados de denuncias que eran dispuestos por los jefes de área. Las inspecciones diagramadas por sus superiores se obtenían a partir de una reunión que se llevaba a cabo los días lunes, de la cual no participaba, negando saber qué criterios se manejaban allí para elegir los objetivos.

Por último refirió, que sus atribuciones sólo le permitían controlar aquellos objetivos que le habían dado, es decir, no podían actuar por iniciativa propia, ni tampoco informar de la situación cuando advertían algún otro lugar que merecía ser inspeccionado.

Juan Carlos Loupias (fs. 17.742/48, 17.749/68 y 29.100/124),  ex jefe de gabinete de la Subsecretaría de Seguridad Urbana sostuvo que el mapa del delito que se confeccionaba en su dependencia se vinculaba a los delitos de robo y homicidio en base a las inquietudes que surgían de las asambleas barriales, encuestas de victimología y encuestas de percepción de inseguridad.- 

Expuso, que las funciones de su trabajo se referían a la seguridad pública y a la prevención del delito, mas no a cuestiones de seguridad e higiene puesto que no era el ámbito de la Subsecretaría a la que pertenecía.-

Aclaró que, tal como se efectuaban reuniones con la Subsecretaría de Control Comunal también las había con otras áreas de gobierno que necesitaran el auxilio de la fuerza pública (como la Procuración General de la ciudad).-

Su función consistía en facilitar la relación con la PFA, y sugerir con qué dependencia de la policía convenía trabajar para cada operativo. También coordinaba el apoyo de la Guardia de Auxilio por si había que hacer algún decomiso.

Explicó que en esas reuniones Ana Fernández planteaba denuncias que recibía en su área, producidas por vecinos, CGP u oficios judiciales y que la policía también les efectuaba requerimientos, por escrito, los cuales ingresaban por la mesa de entradas.-

Finalmente dijo que, desde la Subsecretaría de Seguridad no se realizaba ninguna investigación por iniciativa propia ni se obtenía información desde la policía que pudiera resultar de interés para determinar zonas de conflicto en materia de faltas que requiriesen de inspectores de Control Comunal.

Alfredo Eduardo Ucar (fs. 17.836/38 y 17.839/55) hizo uso de su derecho a negarse a declarar, remitiéndose a una presentación escrita. 

Sostuvo, que para obtener los datos de las inspecciones solicitaba expedientes a la UPI o a la Dirección de Seguridad Alimentaria, quienes efectivamente tenían el poder de policía y realizaban las rutinas de inspecciones.-

En relación a las reuniones de los lunes explicó quiénes las integraban, diciendo que junto a Fabiana Fiszbin eran los representantes de la Subsecretaría de Control Comunal. Que allí se trataban temas generales para los fines de semana (restaurantes, locales de baile, venta en la vía pública, publicidad ilegal en la vía pública). 

Aclaró que, su función consistía en tomar nota de los temas tratados y, en base a las denuncias aportadas por las distintas áreas o Direcciones más las que se recibían por intermedio de las asociaciones vecinales y los e-mails que llegaban directamente a la Subsecretaría (previamente pasados a la UPI‑DGFyC). 

Posteriormente, compaginaban las distintas direcciones de acuerdo a la cantidad de inspectores y apoyo personal disponible.-

Continuó diciendo que primero se definían las zonas a inspeccionar de acuerdo a las denuncias recibidas. Luego, Rodrigo Mario Cozzani o Ana Fernández informaban la cantidad de inspectores disponibles y confeccionaba listados con las direcciones que se irían a inspeccionar. 

Expuso que el listado era confeccionado durante el transcurso de la semana, utilizándose como único parámetro la proximidad de las direcciones dentro de la zona definida en la reunión del lunes anterior.

Relató que, los días jueves o viernes se imprimía un mapa con los objetivos, los cuales eran entregados a la DGFyC y a la Subsecretaría de Seguridad Urbana para que ultimaran los detalles de los operativos.-

Aditó, que se trabajaba en base a un padrón histórico y cuando les era informado que un lugar había dejado de existir, lo anotaba en una hoja de cálculo propia para no volver a agregar dicho local.- 

Puntualizó que, sus tareas en el gabinete eran meramente administrativas sin ostentar ningún tipo de autoridad y/o poder de decisión para dar instrucciones a los Directores de la UPI‑DGFyC, siendo que éstos contaban con autonomía propia para decidir inspecciones.-

Juan Carlos López en su declaración indagatoria acompañó un escrito  (fs. 30840/30863) que se tuvo como parte integrante del acto, a partir de la cual efectuó diversas consideraciones vinculadas a su descargo. Explicó, que su renuncia como responsable del área de seguridad y justicia de la ciudad luego de los hechos acaecidos el día 30 de diciembre de 2004 se motivó en la intención de demostrar su voluntad de que se investigara su gestión.-
Dijo que, aún cuando sabía que el llamado a prestar declaración indagatoria constituye un derecho para el imputado, lo cierto es que tal convocatoria le generaría un serio daño institucional al gobierno de la ciudad.  Destacó también que la presente investigación sería incongruente en tanto no se habría promovido imputación alguna contra los superiores inmediatos del personal policial actuante, aunque sí se estaría “acometiendo” contra una autoridad ministerial de la ciudad.-

             Expuso que los administradores públicos cumplen con sus funciones con medios limitados y administrándolos de la forma mas adecuada posible.-

 Precisó que, la estructura gubernamental a la cual perteneciera poseía un carácter estricto en lo atinente a la formulación de competencias, siendo que opera de un modo positivo en tanto se fijan con precisión las acciones que debe desempeñar el órgano. También, su aspecto negativo significa que las atribuciones específicamente asignadas constituyen una limitación a la esfera del órgano en pos del orden en cuanto a la distribución de funciones.  

Dijo que no existiá delegación de funciones, sino una atribución de competencia desconcentrada.  Aclaró que, como superior, sólo tenía facultades de supervisión propias del poder jerárquico. Así, la delegación requiere de un acto administrativo expreso e individual de delegación de competencia específica en favor de un órgano inferior que así lo disponga, todo lo cual no se habría verificado durante su gestión.   

Refirió que, durante su gestión, las áreas de habilitación e inspección de locales de comercio, fueron objeto de cambios profundos, aclarando que se hallaban en vías de ejecución al momento de producirse la tragedia. La idea era desactivar un sistema de corrupción que se había enquistado en dichas áreas.-

Luego de diversos cambios de estructura, al momento de asumir en su cargo (10 de diciembre de 2003) se había creado un organismo por fuera de la estructura, la Unidad Polivalente de Inspección, contando únicamente con 30 inspectores y unas 100 personas para llevar a cabo tareas administrativas. 

Refirió, que la intención consistía en ponerle fin a un sistema que funcionaba con una total desconexión entre las reparticiones, con registros parciales e históricos que impedían el cruce de información. A tales efectos, a mediados de 2004 se adquirió el edificio conocido como “Alpargatas”, iniciándose la mudanza.-

Agregó que, atendiendo a la necesidad de centralizar los datos provenientes de la actividad de control, resultaba necesario generar un sistema informático que permitiera ingresar gran cantidad de datos en una suerte de padrón y que a tales fines, se requirió de un importante financiamiento, para lo cual se solicitaron todas las transferencias posibles de partidas para adquirir tal inmueble; se le requirió a la Legislatura de la ciudad una ampliación presupuestaria especial para el 2004 que fue aprobada en el mes de julio de ese año; se le requirió para el presupuesto correspondiente al año 2005 la autorización de un plan plurianual de inversión en ese área por cincuenta millones de pesos ($50.000.000) y se le solicitó financiación parcial al B.I.D., formulándose un proyecto maestro que fue presentado en el mes de mayo de 2004 ante dicha entidad bancaria.-

Dicho proyecto se denominó “Proyecto de fortalecimiento de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana”. 

Destacó López que, allí se identifica la problemática vinculada a la falta de un sistema que permita una visión integral y sistemática para el tratamiento de las habilitaciones comerciales y la fiscalización de obras particulares y catastro, todo lo cual conllevaría a una gestión ineficiente.-

Refirió que, para el año 2004 se había iniciado -con recursos presupuestarios obtenidos luego de complejos trámites y con el apoyo financiero del B.I.D.- la ejecución de ese plan para lograr un sistema informático centralizado que permitiera el control y seguimiento de las habilitaciones.-
           En relación a la gestión realizada respecto de los controles, habría fomentado la selección de inspectores profesionales (pasando de 50 a 200); se puso en marcha el primer cuerpo de P.V.H. (Profesionales Verificadores de Habilitaciones) quienes eran contratados por la ciudad para peritar el cumplimiento de las condiciones de la habilitación; se organizó una Unidad Ejecutora de Resolución de Expedientes (U.E.R.E.) a los fines de revisar 52.000 expedientes intervenidos y la creación de la Unidad de Control de Espectáculos encargada de la inspección de estadios deportivos y grandes eventos.-

Calificó las decisiones adoptadas como de “alta política institucional” a la vez que destacó que todos esos cambios se efectuaron en conocimiento del impacto que tendrían en cuanto a la limitación de la eficacia.  Destacó, que ningún organismo cuestionó tales decisiones. Ninguna voz opositora se oyó en contra de ello.  

Dio también ciertos datos que le permitirían concluir una mejora en cuanto al aumento de actas de infracción y clausuras durante el año 2004 respecto del año 2003, aún cuando la cantidad de inspectores con la que contaran en aquel año fuera muy inferior.-

Expuso que, el exceso de concurrentes, la obstrucción de salidas y el uso de pirotecnia prohibida son materia prevista en el Código Contravencional, siendo la policía la autoridad de aplicación y no el gobierno comunal.-

Por su parte, acompañó un listado (Anexo E) de las medidas adoptadas como consecuencia de las inspecciones realizadas. Negó toda imputación vinculada al haber omitido auditar el funcionamiento del sistema de inspecciones de la ciudad como enfrentar las falencias que presentaba el todo sistema. En apoyo de su postura, citó -en partes- el informe realizado por la contadora Adriana Mabel Rudnitzky.-



En relación a las medidas adoptadas luego de la nota 631/04 de Atilio Alimena, mencionó que la U.P.I intimó a todos los locales listados por la Superintendencia de Bomberos, se envió una nota a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana a fin de que se remitiera una nómina de locales que funcionaran como locales de baile en esta ciudad y la verificación física por parte del C.E.V.I.P. (Cuerpo de Emergencias en la Vía Pública). Ello habría derivado en la realización de numerosas inspecciones y clausuras de locales.-

En punto a la nota de Atilio Alimena, destacó que durante su gestión se recibieron centenares de requerimientos (Anexo G), calificándola como un reclamo mas entre tantos.-  
       A ese respecto, dijo que el defensor adjunto habría “inflado” los valores, siendo que -luego del relevamiento realizado- la nómina de locales que aún funcionaban como locales de baile había disminuido de 258 a 108.  A modo de ejemplo dijo que los locales restantes ahora funcionaban como iglesias, kiosos, restaurantes, gimnasios, etc.-

Juan Carlos López destacó, en relación a los certificados de bomberos vencidos, que la ciudad nunca contó con un sistema de inspecciones relacionados con los vencimientos de éstos, todo lo cual sí iba a ser posible gracias al crédito del B.I.D..-


En cuanto a las manifestaciones que efectuó el imputado en el acto de la indagatoria (fs. 30864/901) refirió que se desempeñó como secretario de justicia y seguridad urbana desde el día 10 de diciembre de 2003 hasta el día 1( de enero de 2005, aclarando que previamente fue procurador general de la ciudad desde el día 22 de noviembre de 2000 hasta el día 9 de diciembre de 2003 y que durante esos años, el gobierno de la ciudad debió enfrentar la grave crisis de fines del año 2001.-

 Señaló que, durante el año 2002 y el primer semestre del año 2003, debieron suspenderse la totalidad de los programas de inversión que no estuvieran relacionados con las áreas de Salud y Educación.  

Aditó que, en las distintas áreas de control, que se encontraban desperdigadas históricamente en diversos Ministerios, no fue posible efectuar -en ese transcurso- inversiones de equipamiento, debieron suspenderse también aquellas que se habían iniciado antes y, fundamentalmente por la imposibilidad de continuar con la ejecución de los viejos contratos.-

Continuó diciendo que en el segundo semestre de 2003, se debió afrontar un problema de muy antigua data en la ciudad, vinculado con la ineficiencia histórica y sensación de corrupción que especialmente aparecía enquistada en las áreas de inspección de industria y comercio, que habían sido objeto de numerosas denuncias y causas judiciales, así como también de diversas reformas administrativas. -

En cuanto a los cambios, explicó que, se pasó correlativamente a ser policía municipal, luego inspección general, luego Dirección de Habilitaciones e Inspecciones y Dirección de Verificaciones.  Esta política orientada en intentar corregir por vía de meras reformas administrativas siguió siendo utilizada durante la primera gestión del jefe de gobierno Aníbal Ibarra, quien primero intervino la Dirección de Habilitaciones y Verificaciones (segundo semestre de 2001), luego la desdobló sobre la base del criterio “quien habilita no controla”, con el fin de que una Dirección otorgara las habilitaciones y otra realizara las inspecciones.   
                

Luego, se intentó controlar la gestión de inspecciones, creando un organismo fuera de nivel denominado Unidad Polivalente de Inspección (U.P.I) en el primer semestre de 2003, cuya misión consistía en coordinar desde afuera a los distintos órganos de inspección.- 

Agregó que, en razón de que no era posible terminar con un fenómeno propio de la política y de esta temática en la ciudad (constante recepción de noticias acerca del manejo irregular de las inspecciones que en su gran mayoría no se transforman en denuncias formales, sino que se expresan, por ejemplo, en noticias periodísticas, comentarios de Cámaras industriales o de Comercio o de simples noticias de particulares que se niegan a formalizar el reclamo mediante su firma), en noviembre de 2003, se resolvió disolver la Dirección General de Verificaciones, pasar a disponibilidad a la totalidad de su personal, intervenir con la Escribanía de la ciudad todos los expedientes que estuvieran en trámite en dicha Dirección (sumaban 52.000), darle funciones de policía a la U.P.I, contratar como nuevos inspectores únicamente a profesionales matriculados, separar la tarea de verificación de locales nuevos a habilitar (hasta ese entonces era realizado por los propios inspectores) y otorgarle esta tarea a un cuerpo de peritos constituido de acuerdo con diversas facultades y colegios profesionales. En esas condiciones, se inicia el día 10 de diciembre de 2003 el segundo mandato de Aníbal Ibarra, y allí se tomaron varias decisiones .

 La primera de ellas fue crear una Secretaría única de Justicia y Seguridad que además abarcara a todas las áreas de control, las áreas de Seguridad, Emergencia, contacto con la justicia e incluso el Registro Civil.  De esta forma, por primera vez, se intentó trabajar el contralor en el ámbito local en el marco de una política de seguridad.- 

Añadió, que el G.C.A.B.A. intentó desarrollar durante su gestión, el diseño y puesta en marcha de un proceso de concentración física e informativa de las áreas de gestión de contralor.  Para ello, se adquirió un edificio en el sur de la ciudad “Edificio Alpargatas” al que debía trasladarse la sede de la Secretaría  y la totalidad de las áreas de control y en el que debía instalarse un sistema informático capaz de procesar y acumular la gran masa de información que surge de estas áreas día a día y reemplazar el viejo concepto de actuación en expedientes escritos, registros dispersos, oficinas dispersas, gestores, dificultad para obtener información de los contribuyentes e imposibilidad de auditar por parte de los funcionarios políticos.-  

Aclaró que, a efectos de afrontar las mudanzas que pudieron llevarse a cabo y la contratación de personal, debió recurrirse a una ampliación presupuestaria extraordinaria. Para el equipamiento final, se debió recurrir a la presentación de un plan plurianual votado para el presupuesto del año 2005, por aproximadamente cincuenta millones de pesos ($50.000.000), fondo éste que debía actuar como contrapartida del programa de financiamiento que también se obtuvo durante el 2004 de parte del B.I.D., que por metodología -al aprobar un proyecto- aporta una suma equivalente a la que prevé el propio Estado (préstamos Pari pasu).-

Destacó, que dicho proyecto tendría  utilidad para esta investigación ya que expresa claramente las limitaciones y dificultades que observaba el gobierno. Fue presentado a fines de mayo y aprobado por el BID en tiempo record a fines de junio, otorgando además dicha entidad un financiamiento adicional de setecientos mil dólares (u$s700.000) sólo para contratar consultores de proyecto y capacitadores de personal. - 

En cuanto al objeto procesal de este sumario, afrimó que el criterio para realizar las inspecciones en lo atinente a los locales de baile clase “C”, fue el  genérico, es decir, responder a distintos tipos de alerta.  En segundo lugar, en lo atinente a criterios específicos respecto de boliches, se había adoptado a principio de año un criterio por parte de la Subsecretaría de Control Comunal que el imputado avalaba, según el cual, cuando se realizara inspecciones a locales debía aplicarse en todos los casos la normativa actual.- 

En relación al informe 631/04 de la Defensoría del Pueblo y sobre las medidas adoptadas a ese respecto, dijo que fue dirigido a la subsecretaria de control comunal y que fue remitido por Atilio Alimena a través de la Mesa de Entradas de la Secretaría. Es decir, que fue recibido por la Dirección de Coordinación a su cargo y girado al área para su tramitación.  

Aclaró que el promedio mensual de requerimientos recibidos únicamente por el área otrora a su cargo fue cercano a los trescientos.  Es decir, quince por día. 

Tomó conocimiento de la nota de Atilio Alimena a través de la subsecretaria Fiszbin, con quien se discutieron diversas aristas de la cuestión.  Fundamentalmente, las relacionadas con que la información histórica era sucia y que había que atender un fenómeno distinto que era la proliferación de lugares donde se baila sin estar calificados como boliches.  La intervención del imputado en este tema se ciñó a que se formularan las intimaciones, por ser éste un mecanismo rápido para cumplir.  

Ordenó también que se realizaran tareas para la actualización del padrón, por cuanto sabían que en este tema se daba especialmente el problema ya aludido en cuanto a la utilidad del padrón histórico sin renovar.  Libró una nota al jefe de la Policía reclamando que se le informara Comisaría por Comisaría la totalidad de los lugares donde se practicaban bailes con independencia de que tuvieran o no habilitación (Nota 1567 del 22 de junio de 2004).  

 Aclaró que, esa nota le fue respondida por el superintendente de seguridad metropolitana al día siguiente. Solicitó además a las áreas, que por intermedio del Cuerpo de Emergencias en la vía pública, órgano ajeno a la inspección, se hiciera el relevamiento físico de las direcciones de todos aquellos locales que, de acuerdo a su información histórica, funcionaban como locales de clase “C” y que este relevamiento físico, dio como resultado que, de la nómina histórica de aproximadamente trescientos lugares, ciento ocho seguía teniendo uso de boliche clase “C”.  

Este trabajo le insumió un par de meses, luego de los cuales le requirió personalmente al director de habilitaciones que produjera las bajas de los lugares que habían dejado de funcionar conforme la habilitación que tenían.- 

Supo además, que el área puso en marcha un programa intensivo de inspecciones de locales clase “C”. Se produjeron decenas de clausuras y esto fue expresamente reflejado en el Diario “Clarín” en una nota que acompaña en su escrito, en la que el propio Atilio Alimena expresa su conformidad sobre el modo en que se venía trabajando.-

Explicó, que su función es la de arrimarse al tema, verificar cuál es la política que se sigue adelante, las acciones básicas y luego recoger noticias sobre el destino. En todo momento, le pareció que las acciones de la subsecretaria habían sido las adecuadas a la problemática planteada y a los medios con que contaba para tratarla.-  

Según información de las áreas pertinentes, todo ello fue llevándose a cabo con éxito y no efectuó ningún seguimiento pormenorizado, sea por locales de baile o por zona, en tanto ello escapa a su posibilidad material de gestión.  Solo se enteró de que en esas inspecciones no había estado incluido “República Cromañon” en el curso del año 2004, que sí había sido intimado y contestado a la intimación, el día 31 de diciembre de 2004 cuando recabó esa información.-

Sostuvo que, hasta el evento sucedido en el local “República Cromañón”, en un local clase “C” se podían realizar espectáculos de música, comúnmente denominado “recitales” bajo la denominación de espectáculos de variedades, por ser ese un uso principal.-

Refirió, que el cronograma de inspecciones de cada día es competencia del director de fiscalización y control y quien sigue de cerca decisiones tácticas, suele ser la subsecretaria de control comunal, y en algunos casos, también lo fue el nombrado.-

En cuanto a quién tomaba las decisiones tácticas, respondió que cuando se refieren al cronograma del día, esto pertenecía al ámbito de decisión del director de inspecciones, y que, cuando se refiere a planeamiento burocrático, ello también era competencia del director. 

Especificó que, durante el año 2004, fue usual que la subsecretaria de control comunal, convocara reuniones tendientes  a este nivel de planeamiento y además en algún caso concreto, el imputado dio instrucciones en particular.  Por ejemplo, en lo relativo a venta de alcohol en kioscos al inicio de su gestión, y en lo atinente a locales clase “C”, a las que hizo referencia.-

Por otra parte, aseguró que el área de Contralor de Espectáculos a cargo de Juan Carlos Sánchez no tenía competencia alguna en relación al local “República Cromañon”.

Expresó, que en el ámbito de la ciudad, fue, durante su gestión, la máxima autoridad política de aplicación en la materia de justicia, seguridad y control y responsable de todas las designaciones de funcionarios políticos hasta el rango de director general adjunto inclusive, ello con independencia de los decretos del Poder Ejecutivo.- 

Aclaró, que cuando hizo referencia a injerencias de áreas políticas, ha aludido a su persona como la de más alto rango.-

En ocasión de recibírsele ampliación de declaración indagatoria a fs. 31869/31883, aclaró que estuvo consciente durante los primeros meses acerca de las enormes dificultades que afrontaba el área a cargo de Ana Fernández, que entendió la excedían, e hizo todo lo que legal e intelectualmente tuvo capacidad de realizar.-  

En punto a que si tuvo conocimiento sobre alguna irregularidad o indicadores de mala gestión sobre dependencias a su cargo, y en su caso para que diga las medidas adoptadas a ese respecto, refirió que en relación al área de control y respecto del personal de línea se tuvo conocimiento de diversos hechos, algunos de los cuales tenían relevancia penal. En todos los casos, se labraron los sumarios administrativos y se separó a los agentes. En relación a los funcionarios políticos, no tuvo conocimiento formal sobre la comisión de delitos.-

Destacó que tuvo conocimiento que, de modo periódico la subsecretaria de control comunal convocaba a gente de distintas áreas de control (Direcciones)  y discutía con ellos lo que llamó “planeamiento burocrático”.  Nunca participó de esas reuniones pero siempre consideró razonable su ejecución.  Dijo que en algunas situaciones ha dado instrucciones particulares (siempre a través de la subsecretaria).  El seguimiento diario, además de no ser propio del rango de secretario, le resultaba materialmente imposible. -

En relación a si impartió alguna pauta de trabajo a sus inferiores jerárquicos en lo relativo a control, inspecciones o clausuras respecto de locales considerados como de riesgo, dijo que  el ejercicio del poder de policía  por parte del Estado presupone en todos los modelos conocidos el contralor por muestreo y con distintos grados de periodicidad, pero sin ningún plazo establecido en la ley, de un universo de actividades, contribuyentes y ciudadanos. La actividad de policía estatal no presupone el control de todos los contribuyentes, actividades y  ciudadanos al mismo tiempo, por cuanto además de no estar previstos los recursos suficientes para llevar adelante tal actividad, ese modelo de práctica desemboca en lo que para el derecho político se conoce como estado policíaco, modo de actuación contrario al sistema democrático como principio rector.-  

Manifestó que, durante los primeros meses de su gestión y mientras se llegara al número crítico de cien inspectores, tomó como pauta rectora que debía privilegiarse la atención de reclamos de cualquier naturaleza, que podían incluir denuncias individuales o reclamos genéricos como los del mentado Atilio Alimena, con carácter prioritario, y sólo después de cumplido ese objetivo de urgencia, diseñar o actuar en cronogramas de rutina.- 

Aditó que, en los últimos meses, se comenzó a trabajar sobre la base de estos dos criterios y que no daba instrucciones respecto del cronograma de rutina, los cuales se hallaban reservados a instancias inferiores, aunque participaba del criterio de desterrar las rutinas fijas, pues en su experiencia ello había sido fuente de innumerables corruptelas.-  

 En relación a la situación de la Subsecretaría de Control Comunal al 30 de diciembre de 2004, explicó que, utilizando el método estadístico como indicador de gestión global al 30 de diciembre de 2004 estaba convencido de que los cambios puestos en marcha a partir de la disolución de la vieja Dirección de Verificaciones, estaban dando resultado positivo e implicaban una mejora cualitativa del sistema.  Según su criterio, al 30 de diciembre de 2004 las cosas estaban mejorando ostensiblemente y el “ruido de corruptela” proveniente de asociaciones profesionales, cámaras, organismos y ciudadanos diversos, se había reducido a una baja expresión, aún cuando el cambio de sistema distaba de estar concluido.-

Asimismo, en términos de control estático, “República Cromañon” debió ser controlado por la Dirección General de Fiscalización y Control y, en términos de contralor dinámico acerca de cómo se llevaban a cabo los eventos, la Policía Federal con la supervisión  de la Justicia Contravencional y/o de la Justicia penal respecto de distintas contravenciones y posibles delitos que allí se cometían.

                     Dijo que en relación a la concurrencia en exceso a los locales de baile, el inspector debía llamar a la policía para que labre la contravención correspondiente.  Respecto de la vigencia de los certificados de la ordenanza 50.250, la propia ordenanza establecía en su texto originario la clausura del lugar sin aclarar debidamente si era preventiva o como sanción administrativa. 

 Por esta razón, primero a través de otra ordenanza y luego cuando se reformó el Código de Faltas (ley 451), se derogó la ordenanza 50.250 en la parte respectiva y se incorporó al régimen de penalidades la posibilidad de aplicar para los supuestos de vencimiento de certificados las penas de multa o clausura por parte del controlador de faltas, que es un órgano ajeno al inspector.  Sin embargo, en la jerga de las áreas de control nunca estuvo en duda la posibilidad de aplicar clausura inmediata y preventiva en el acto de la inspección, todo ello con independencia de la sanción que a la postre pudiera imponer el controlador de faltas o el juez contravencional actuando como revisión judicial de lo actuado por aquél.- 

De otra parte, en cuanto a los motivos por los cuales las inspecciones se llevaban a cabo habitualmente por un conjunto de cuatro inspectores, dijo que en los primeros meses concurría mas de un inspector, en razón de la falta de experiencia de quienes se iban incorporando, como norma de capacitación práctica.

 Ello sí fue objeto de discusión luego del informe 10/04, y se siguió manteniendo el criterio de que cada inspector que se incorporaba debía concurrir junto a otro de mayor experiencia, mas allá del acompañamiento policial que pudiera requerirse en casos puntuales.-  

Negó haber incumplido con su objetivo de planificar estrategias  y políticas metropolitanas concernientes a un sistema integral de seguridad, 

Aclaró que, durante su gestión se puso en marcha un mecanismo específico que en pocos meses llevó a cabo el control de mas de cien eventos que involucraron la asistencia de algo así como 2.000.000 de personas con total éxito en materia de prevención y seguridad.-

II.g  Careos
Entre Fabiana Gabriela Fiszbin y Atilio Domingo Alimena (fs. 17.247/249) 

En ocasión de ser careados ambos se mantuvieron en sus dichos. La imputada le reprochó a Atilio Alimena el haberle guardado la información atinente a la situación de los locales en relación al certificado expedido de bomberos, diciéndole que estaba relacionado con las empresas que brindaban el acondicionamiento necesario a fin de cumplir con esos requisitos. 

El defensor adjunto dijo que habían mantenido varias reuniones sobre el tema, así como también muchas conversaciones telefónicas, en las cuales le hizo saber que existía una gran diferencia entre aquellos listados y el número de locales que tenía registrado el gobierno. 

Le reiteró que Fabiana Fiszbin tenía línea directa con los bomberos y que era su función haber solicitado la información pertinente, tal como lo había hecho él. La ex subsecretaria le recriminó no haberle informado de las conclusiones de sus informes, tal como lo ordena la ley 3 de la Ciudad, y que la solicitud enviada por la Defensoría le pide que aplique el régimen de sanciones correspondientes, cuando ello es atribución de los controladores de faltas. A ello, Atilio Alimena contestó que el órgano administrativo podía clausurar.

En dicha ocasión, Atilio Alimena aseguró que en una reunión mantenida con Fabiana Fiszbin, ésta le dijo que necesitaba de una decisión política para proceder en el sentido solicitado por el defensor adjunto y que estaba en conversaciones con Aníbal Ibarra.  Frente a ello, la ex subsecretaria aseguró: “niego en forma tajante y categórica, que haya existido ese comentario de la ‘decisión política’” (cfr. Fojas 17248vta.) 

Entre Fabiana Gabriela Fiszbin y Ana María Fernández (fs. 17.371/74)

Acordaron que ante la problemática del certificado de bomberos vencidos (que Fabiana Fiszbin reiteró no haber recibido) Ana Fernández le comentó que no podían intimar sino que se debía clausurar, a lo que aquélla le dijo que buscara la forma de llegar a todo ese listado para requerirles la presentación de toda la normativa vigente en relación al desarrollo de la actividad, por lo que se intimó a todo el padrón histórico.- 

Ana Fernández manifestó que luego de las intimaciones debía esperar las instrucciones de Fabiana Fiszbin, quien desde abril se había arrogado todo lo relativo a locales de baile clase “C” y vía pública.- 


La ex subsecretaria de control comunal reiteró que le había dicho a Ana Fernández que intimaran a todos los locales del padrón histórico, porque no sabían cuáles cumplían con el certificado y cuáles no, dado que Atilio Alimena nunca le había dado aquel listado. 

Expuso divergencias entre lo dicho por Ana Fernández en su indagatoria en esta investigación y en el sumario administrativo, en donde había manifestado que los resultados de las intimaciones fueron archivados en el área legal y técnica de la UPI.

Ana Fernández manifestó que los resultados de las intimaciones fueron informados a Fabiana Fiszbin con una planilla donde se hacía saber los locales intimados y las respuestas, en tanto que Alfredo Ucar bajó a la UPI personalmente para ver los requerimientos. 

Fabiana Fiszbin negó que su colaboradora no pudiera dar órdenes, dado que era la única que tenía firma autorizada, y que las respuestas las tenía en su poder en una caja que hubo que arrancársela de sus manos después de sucedida la tragedia.

Explicó Ana Fernández lo relativo a la ubicación de los requerimientos, los cuales intentó buscar el domingo 2 de enero de 2005, aunque le fue imposible porque habían “dado vuelta” la oficina buscando información y que una empleada (Carolina Alvela) le comentó haber visto la caja en la oficina 703 antes de la mudanza. 

Agregó que la empleada Rosana Barone le dijo que estaba en una caja azul que debía estar en el área técnico legal y que la misma fue ubicada arriba de en un armario aunque luego de revisar no hallaron el requerimiento efectuado a "República Cromañon". 

En una segunda búsqueda Carlos Albornoz encontró ese requerimiento, que fuera entregado a Gustavo Torres. 

Fabiana Fiszbin le recriminó a Ana Fernández que pretendía no hacerse cargo de las funciones que le fueran otorgadas, y si realmente había sido desplazada entonces debería haber girado las actuaciones para que ella las resolviera, negando haber recibido la planilla y que Alfredo Ucar hubiera revisado los requerimientos. 

Aclaró Fabiana Fiszbin que no se había arrogado la función relativa a los locales de baile o vía pública sino que había dado una orden política de trabajo, como también se hicieron respecto de tantos otros temas.- 

Aludió a que la participación de Ana Fernández era sumamente activa y que, inclusive, traía denuncias para tratar. 

Agregó, que en esas reuniones no se establecían específicamente las direcciones a inspeccionar, salvo en los casos de operativos grandes, las cuales se armaban con las denuncias ingresadas y el listado que traía Juan Carlos Loupias, de manera tal que Ana Fernández no podía desconocer qué objetivos se iban a inspeccionar los fines de semana.-

Entre Rodrigo Mario Cozzani y Ana María Fernández (fs. 17.707/710)

Ratificaron lo dicho en sus declaraciones anteriores. Rodrigo Cozzani expuso que la coordinación operativa no recibía denuncias autónomamente sino que ingresaban por la mesa de entradas de la UPI, a cargo de Ana Fernández. 

Sobre toda la línea administrativa aquélla tenía un control directo, por cuanto convocaba reuniones semanales y quincenales con algunos empleados, en las cuales tenía un rol activo, a la vez que tenía gente de confianza en todas las áreas, en total unas veinte o treinta personas que pertenecían a su mismo partido político. 

Expuso que Ana Fernández se contradecía al decir que la subsecretaria se había arrogado las funciones de inspección, para luego coincidir con sus afirmaciones.-

Ana Fernández explicó, que había dicho que la subsecretaria había asumido esa función pero que su co-careado y Alfredo Ucar completaban el listado con los objetivos y en las reuniones de los lunes “bajaba” los lineamientos.-

Desde la disolución de la UPI se efectuaron unas 20 reuniones aproximadamente, a las cuales llevó sólo 4 o 5 denuncias concretas, lo cual a su entender es ilustrativo de que no tenía autonomía para decidir sobre las denuncias que le llegaban en forma personal, dado que debía llevarlos a la mesa de trabajo.

Relató que Rodrigo Cozzani llevaba las denuncias de la UPI, de no ser así no se entiende para qué concurría a las reuniones.-

Por su parte, Rodrigo Cozzani manifestó que su tarea en aquellas reuniones consistía únicamente en tomar nota de los operativos que se iban a realizar para poder aportar la capacidad operativa. 

Alfredo Ucar les pasaba el listado a Rodrigo Cozzani o a Daniel Díaz e incluso éste le remitía esos listados a la directora los jueves o viernes.-

Ello, fue negado rotundamente por Ana Fernández, quien dijo que nunca le acercaron esos listados, sino que se enteraba de esas inspecciones el lunes siguiente.- 

Entre Rodrigo Mario Cozzani y Fabiana Gabriela Fiszbin (Fs. 17.581/82)

La ex subsecretaria sostuvo que la consigna consistía en ir a todos los lugares y si se advertían incumplimientos debían ser clausurados. Para fortalecer la política se le acercaba a la UPI otras direcciones que surgían del padrón, que eran aportados por Alfredo Ucar. 

Refirió Rodrigo Cozzani que elegía entre las denuncias que recibía a cuáles les iba a dar prioridad y que muchas de las direcciones que desde la Subsecretaría les giraban no podían cumplirse porque les daban prioridad a otras.

 Consideró que no hay contradicción entre lo declarado respecto de lo expuesto por Rodrigo Cozzani.-

 De igual modo, el ex coordinador operativo dijo que no tenía capacidad para decidir si había que inspeccionar un lugar u otro, que no se podía apartar de lo que tenía asignado, mas allá de que daba prioridad a ciertas direcciones en base al criterio emanado de la Dirección.-  

Aclaró, que no podía inspeccionar un lugar que no estuviera en los listados “bajados” por Fabiana Fiszbin o que no surgieran de las denuncias. Agregó que no se hacía nada que no supiera el director general, coincidiendo su co-careada en que, entre las funciones que tenía designadas, no estaban las de actuar de oficio, aunque lo podría haber hecho si hubiese sido autorizado por el director.- 
III) CAMBIOS DE ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
Teniendo en cuenta que la imputación que se efectúa respecto de Aníbal Ibarra se vincula al cambio parcial de estructura operado a partir del dictado del decreto 2116/03, corresponde que -en aras de acordarle un marco contextual a dicha conducta- efectuemos aquí un somero recorrido sobre las diversas modificaciones operados en el ámbito de la actividad de contralor en el GCABA.-

Mediante el decreto 18/99 de fecha 5 de enero de 1999 se creó la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones
 y su función consistía en efectuar tareas de verificación de la permanencia en el tiempo de las condiciones de seguridad, salubridad e higiene que motivaran una oportuna habilitación.  

Creada dicha Dirección, se dispuso la supresión de la Dirección General de Registros y Certificaciones y la Dirección General de Policía Municipal.-

Hasta mayo de 2001, la DGVyH se encontró bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno.-

Posteriormente, mediante el decreto 654/01 de fecha 10 de mayo de 2001 fue transferida con presupuesto, personal, patrimonio y responsabilidades a la Subsecretaría de Seguridad de la Secretaría de Justicia y Seguridad.-

Luego, dicha Dirección fue nuevamente transferida bajo la órbita de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo de la Secretaría de Desarrollo Económico (decreto 2011/01 de fecha 27 de noviembre de 2001).-

Sin embargo, por decreto 2012/01 de fecha 27 de noviembre de 2001 se intervino el área, la cual fue transferida durante el mes de mayo de 2002 a la Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal, ello mediante el dictado del decreto 430/02 del 14 de mayo de 2002.-

Dicha intervención concluyó en julio de 2002, suprimiéndose la dirección y disponiéndose la división de sus competencias entre la Dirección General de Habilitaciones y Permisos y la Dirección General de Verificación y Control, ambas dependientes e al Subsecretaría de Regulación y Fiscalización de la Secretaría de Gobierno y Control Comunal (decreto 919/02 de fecha 31 de julio de 2002).-

Con fecha 10 de noviembre de 2003, Aníbal Ibarra dictó el decreto 2116/03 en virtud del cual se suprimió la Dirección de Verificaciones y Control, transfiriéndose su patrimonio y presupuesto a la Subsecretaría de Regulación y Fiscalización.-

En la misma norma, se dispuso la creación del organismo fuera de nivel Unidad Polivalente de Inspecciones dependiente de aquella Subsecretaría.-

En su artículo 3(, la norma establece que los verificadores que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones deberán ser profesionales universitarios, fijando una serie de requisitos.-

Se suprimió también la UPI creada mediante la resolución 15/02 (de fecha 27 de junio de 2002) y se transfirió su patrimonio, presupuesto y personal al nuevo organismo creado.-

Mediante la Disposición 611 del 10 de noviembre de 2003 la Secretaria de Gobierno y Control Comunal transfirió al Registro de Necesidades Operativas a los agentes de la Dirección suprimida mediante el decreto 2116/03.-

Posteriormente, Aníbal Ibarra dictó con fecha 10 de diciembre de 2003 el decreto 2696/03 a partir del cual se creó la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana dependiente del jefe de gobierno.-

También se transfirió la Dirección General de Habilitaciones y Permisos y la UPI a la Subsecretaría de Control Comunal dependiente de aquella Secretaría.-

Por Decreto 345/04 del 9 de marzo de 2004 se creó la Unidad de Proyectos Especiales “Unidad de Evaluación y Resolución de Actuaciones”
, dependiente de la Subsecretaría de Control Comunal.-

Sus funciones consistían en analizar y organizar las actuaciones pendientes que dejara la disuelta Dirección.-

Posteriormente, por decreto 1563/04 de fecha 26 de agosto de 2004 se suprimió la UPI y la UERA, creándose la Dirección General de Fiscalización y Control.-

Por su parte, mediante el Decreto 2115/03 de fecha 10 de noviembre de 2003 se creó el Servicio de Contralor de locales por habilitar y habilitados, constituyéndose a tales fines un Registro de Profesionales Verificadores (PVH) que debía ser organizado y supervisado por la DGHyP.-

Finalmente, con fecha 9 de marzo de 2004 se dictó el Decreto 366/04 que creó el organismo fuera de nivel “Área de Contralor de Espectáculos” dependiente de la Subsecretaría de Justicia y Trabajo de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno de la ciudad.-

En su artículo 1( dicha norma creó al mentado organismo asignándole función crítica alta, el que debía estar orientado al contralor de los espectáculos deportivos, artísticos, religiosos o de otra índole, capaces de producir una amplia concentración de asistentes. 

Sus funciones consistían - entre otras- en ejercer el poder de policía en materia de cumplimiento de las normas de seguridad en los estadios donde se desarrollen eventos deportivos, espectáculos artísticos y de cualquier otra índole que concentre gran cantidad de público;  coordinar y ejecutar junto con el Comité de Prevención y Seguridad para eventos deportivos de la ciudad las medidas preventivas que deban ser cumplidas antes, durante y después de cada evento, tanto en los estadios como en sus alrededores y vías de acceso; evaluar la capacidad de los estadios para la realización de los espectáculos programados dentro de los mismos; crear una base de datos única para el control y seguimiento de todas las actuaciones; comunicar a las áreas competentes las irregularidades que se detecten en las zonas de seguridad; extender los relevamientos a los campos de deportes, canchas de voley, básquet, polo y de toda otra en los cuales se desarrollen eventos deportivos y/o de aquellos descriptos en el art. 1( del citado decreto que, por su envergadura o magnitud de concurrencia, hagan necesaria la intervención de este órgano de control; elaborar políticas y planificación, para la adecuación de los distintos estadios conforme la normativa vigente, como así también la planificación de reuniones con los distintos organismos relacionados con los eventos mencionados; intervenir en las inspecciones integrales de los estadios en ocasión de la presentación del pedido anual de aptitud técnica que deban hacer los mismos, sin perjuicio de las inspecciones periódicas que corresponda realizar  con motivo de un encuentro deportivo o de otra índole; labrar actas de comprobación, disponer intimaciones y efectuar clausuras preventivas; verificar el efectivo cumplimiento de las intimaciones realizadas y de las clausuras impuestas, labrando las actas de comprobación, llevando a cabo los procedimientos que correspondan en caso de incumplimiento.

IV) VALORACIÓN DE LA PRUEBA



Luego de una medulosa lectura del sumario y de la documentación reservada, he arribado a la convicción de que se encuentran reunidos los elementos de prueba suficientes a los fines de definir la situación procesal de quien fuera el gobernador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al momento del hecho ocurrido el día 30 de diciembre de 2004 en el interior del local “República Cromañon”.-

Tal convicción, se ha forjado no sólo a partir del análisis de las pruebas anejadas al expediente, sino también luego del estudio de diversas cuestiones que se deben tener en cuenta a la hora de resolver la situación procesal de Aníbal Ibarra. Se trata de principios propios del derecho administrativo y constitucional, que se hallan vinculados en forma inescindible con los hechos objeto de estudio y que permiten motivar una definición como la anunciada.-

En este contexto, en aras de evitar afectaciones al derecho de defensa en juicio tanto de la víctima como del imputado, corresponde que puntualicemos en forma acabada y circunstanciada la base fáctica sobre la cual luego iniciaremos el estudio de la responsabilidad penal.-

Por tanto, se trata de aludir a hechos concretos como sucesos históricamente determinados a fin de mantener incólume el derecho de defensa, como así también el principio de congruencia que rige nuestra materia y evitar posibles futuras afectaciones al principio ne bis in ídem.-

  Así, en la medida en que nos hallamos frente a sucesos que no siempre han sido claramente definidos, un escrupuloso tratamiento de la cuestión no sólo permitirá lograr una mayor capacidad explicativa, sino que habrá de operar en favor de un mejor análisis del tema propuesto.-

Por otra parte, teniendo en cuenta que a la fecha se encuentran definidas las situaciones procesales de Fabiana Fiszbin, Gustavo Juan Torres y Ana María Fernández (procesados en orden al delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público en los términos del artículo 248 del Código Penal), a la vez que el tribunal de alzada dispuso con fecha 20 de abril de 2006 el sobreseimiento de Juan Carlos López (actualmente recurrido ante la Cámara Nacional de Casación Penal), entiendo que no existen motivos que ameriten dilatar la definición de la situación procesal de Aníbal Ibarra.-

En concordancia con ello, se sostuvo que: “ ...la Corte habló del derecho que tiene toda persona a ‘liberarse del estado de sospecha que importa la acusación de haber cometido un delito, mediante una sentencia que establezca, de una vez y para siempre, su situación frente a la ley penal (consid. 10, énfasis agregado). El lenguaje transcripto más arriba da pie a mi entender para hacer la siguiente construcción: a) Una vez que una persona ha sido acusada de cometer un delito, nace a partir de allí un derecho a obtener una sentencia que defina su situación ‘de una vez y para siempre’ (Mattei, consid. 10)...” (Carrió, Alejandro D. “Garantías Constitucionales en el proceso penal”, 3( Edición, Editorial Hammurabi, 1994, Buenos Aires, Pág. 396)/El subrayado me pertenece/  

Como base fáctica para determinar la responsabilidad penal de Aníbal Ibarra se tomará en cuenta tanto la imputación efectuada por la vindicta pública, como aquel reproche que le dirigen los acusadores particulares, ello en aras de garantizar plenamente la participación de la víctima en el proceso penal.-

Comparto en un todo la posición según la cual: “...La víctima es, como consecuencia, un protagonista principal del conflicto social, junto al autor, y el conflicto nunca podrá pretender haber hallado solución integral, si su interés no es atendido, al menos, si no se abre la puerta para que él ingrese al procedimiento dado que, en este punto, gobierna la autonomía de la voluntad privada. Sólo con la participación  de los protagonistas -el imputado y el ofendido como hipotéticos protagonistas principales- resulta racional buscar la solución del conflicto óptimamente, esto es, de la mejor manera posible...Reconocer esta realidad en la regulación del procedimiento penal, y permitir la participación de la víctima, tiene, así, carácter imperativo, no sólo desde el punto de vista político, sino, antes bien, desde el punto de vista empírico y práctico...” (Maier, Julio B.J., Derecho Procesal Penal, Tomo II, Parte General, Sujetos procesales, Editores del Puerto, Buenos Aires, 2003, 1( Edición, pág. 611)
Ahora bien, en primer lugar, a los fines de establecer el alcance de la jurisdicción en materia penal respecto de las decisiones y/o medidas adoptadas por los órganos de gobierno, no se pueden dejar de analizar las llamadas cuestiones de gobierno no justiciables.-

Por otra parte, como punto de partida y a efectos de evaluar si Aníbal Ibarra es responsable o no penalmente por los hechos que se le endilgan, se analizará el funcionamiento de las estructuras de gobierno a través del derecho administrativo.-

Finalmente, desde el punto de vista del derecho sustantivo, se determinará si las conductas atribuidas a Aníbal Ibarra pueden ser subsumidas en algún tipo penal, única circunstancia de relevancia  susceptible de revisión en el marco del proceso penal.-

Por último, debe quedar en claro que aquellas imputaciones que también se erigen sobre Aníbal Ibarra en relación al operativo de asistencia a las víctimas del incendio serán analizadas en otra oportunidad procesal, en tanto la pesquisa iniciada a ese respecto aún se encuentra en plena etapa de recolección de prueba.-

V) ANÁLISIS DE LOS DENOMINADOS “ACTOS DE GOBIERNO NO JUSTICIABLES”

Previo efectuar consideración alguna respecto de la posible responsabilidad que se le formula al ex jefe de gobierno de la ciudad, corresponde definir ciertos contornos vinculados a los límites y alcances de la actividad jurisdiccional en relación a los actos de los gobernantes.-

Tal tarea, deviene imperiosa desde que los hechos imputados al otrora gobernador de esta ciudad, habrían sido cometidos en el marco de esa actividad, motivo por el cual, resulta apropiado que -desde un principio- definamos ciertos criterios en aras de evitar, no sólo adentrarnos en ámbitos que escapan al contralor judicial, sino también obviar el tratamiento de cuestiones que sí lo exigen.-

Los eventos que se someten a juzgamiento, presentan la particular característica de que habrían sido cometidos por el funcionario político de mas alto rango en el ejido capitalino designado como titular del Poder Ejecutivo, por la voluntad popular.  Ello, conlleva a que se susciten ciertas dudas sobre si, los actos que habría dictado en el ejercicio de sus funciones pueden ser considerados actos de gobierno no justiciables que impongan un retraimiento de la actividad jurisdiccional.-

El tratamiento de la cuestión aquí planteada reviste toda trascendencia en tanto, al aludir al control judicial de la actividad gubernamental, necesariamente nos adentramos en el estudio de uno de los principales rasgos de nuestro sistema republicano de gobierno: la división de poderes.-

El artículo 29 de la Constitución Nacional establece: “El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria.”
     De esta manera, se erige uno de los postulados fundamentales de nuestro sistema de gobierno federal, en cuanto se prohíbe no sólo la suma del poder público, sino también la concesión de facultades extraordinarias, estableciendo así la división de poderes. 

 El sistema a partir del cual los poderes se controlan recíprocamente, conocido como la doctrina de los “checks and balances” (frenos y contrapesos) fue recogido implícitamente por la Constitución de Filadelfia y expresamente incorporado por la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789.-

Tal como lo explica Miguel Ekmekdjian, el primer antecedente de este sistema de controles recíprocos y asignación independiente de funciones a cada poder, encuentra su origen en la obra de Montesquieu, quien asegura: “Es una eterna experiencia que todo hombre que tiene poder se inclina a abusar de él y va hasta donde encuentra límites.  Para que no se pueda abusar del poder es preciso que por la disposición de las cosas el poder frene al poder...” (En Manual de la Constitución Argentina, Miguel A. Ekmekdjian, Depalma, 4( Edición, Buenos Aires, 1999, pág. 311)

En efecto, según lo entiende el constitucionalista argentino, la norma citada nos permite entender el modelo de país que aspiraron fundar los padres de la Constitución Nacional al instaurarse la idea de que los poderes deben controlarse entre si.-

Dentro de la noción derivada del principio de división de poderes, que se refiere al control recíproco, se encuentran el juicio político del Senado al titular del Poder Ejecutivo, a sus ministros y miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (artículos 53 y 59); el derecho atribuido al Poder Ejecutivo de vetar las leyes sancionadas por el Congreso Nacional (artículos 80 y 83) y el control de constitucionalidad y de razonabilidad que tiene el Poder Judicial respecto de los actos dictados por los otros poderes, entre otros.-  

No caben dudas de que la instauración de un modelo como el mencionado sólo puede fundarse en la necesidad de establecer un equilibrio entre poderes que tienda a “mantener una influencia prudente y moderada de cada uno de ellos en la vida política e institucional del país, a fin de evitar el predominio de uno sobre los demás, lo cual -de suceder- indefectiblemente trae aparejado el debilitamiento o hasta la anulación de la división de poderes...” (Ekmekdjian, Miguel A., op. cit. pág. 314)


Teniendo en cuenta el modelo de frenos y contrapesos que debe regir la interrelación entre los poderes de gobierno, entiendo que, desde esta primera aproximación, no existen motivos que pudieran impedir válidamente el control judicial de los actos de gobierno.-

En efecto, todo acto -sea de gobierno o no- puede y debe ser controlado por el Poder Judicial en la medida en que pueda verse violada alguna norma, ello en virtud del carácter de guardián de la Constitución Nacional y las leyes que define la investidura de los magistrados.- 


Admitir lo contrario, importaría tolerar la existencia de zonas exentas de todo control, signadas por un halo de impunidad incompatible con nuestro ordenamiento.-

 Sobre este punto, se sostiene: “...la misión fundamental que corresponde al Poder Judicial es la de ser un severo guardián de los actos de los poderes públicos, evitando que el ejercicio abusivo del poder provoque una invasión del espacio reservado a la libertad.  El Poder Judicial no puede resignar tal función con pretextos formales, ya que ella le ha sido encomendada por la propia Constitución Nacional.  Muchas son las cortapisas de que se vale la Corte Suprema de Justicia para limitar el control que el Poder Judicial debe ejercer sobre los actos de los otros dos poderes.  Las mas frecuentes son las referidas a las llamadas ‘cuestiones políticas’  y a la zona de reserva de los otros dos poderes, las cuales pueden traducirse en una especie de presunción de legitimidad de los actos emanados de éstos, que es muy difícil, sino imposible, de destruir...” (Ekmekdjian, Miguel A., op.cit., pág. 553)/El subrayado me pertenece/

En apoyatura de ello, también se ha expedido la jurisprudencia: “Es que la discrecionalidad no es un supuesto de libertad de la administración frente a la norma; por el contrario es un caso típico de remisión legal.  No hay pues discrecionalidad al margen de la ley, sino justamente sólo en virtud de la ley y en la medida que la ley lo haya dispuesto. Así, no existe en el ‘sub iudice’ como se pretende, una cuestión o materia política, sino que se investiga la presunta existencia de hechos delictivos en el ejercicio de la función pública y en consecuencia, si se produjeron lesiones a bienes jurídicos que deben ser objeto de protección judicial...” (CCCFed, S. I, c. 31.005, P., P. 7/7/00)
Las opiniones expuestas son compartidas  por este tribunal en punto a que no será admisible tolerar un margen de actividad estatal que opere por fuera de la legalidad so pretexto de tratarse de actos políticos.-

Bajo esta directriz, queda claro que todo acto de gobierno es susceptible de ser revisado judicialmente cuando se infringe la ley y, en este caso, la penal. Se trata del juzgamiento de actos concretos dictados por un funcionario político en el ejercicio de su función, entendiendo que ello necesariamente debe ser resuelto por la jurisdicción, y que corresponde analizar las conductas imputadas para discernir si éstas encuadran o no dentro de las figuras previstas por el Código Penal.-

Con ello se quiere dejar claramente asentado desde el inicio de este decisorio la forma en que se analizarán los hechos que se le atribuyen al imputado.  Así, no se trata pues de reeditar aquí un proceso de enjuiciamiento político o de efectuar consideraciones en torno de la oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones adoptadas por Aníbal Ibarra durante su gestión de gobierno, en la medida en que no se acredite la violación de una norma prevista en el código sustantivo.-
A la luz de lo expuesto, se demuestra que el ámbito político debe ser nítidamente distinguido del judicial. La responsabilidad política “estriba en el juicio negativo que los ciudadanos pueden dar a la actuación de los gobernantes y se manifiesta ante todo en un estado de la opinión pública...puede traducirse, además, en un determinado comportamiento electoral...” (Díez Picazo, L.M. “La criminalidad de los gobernantes”, Editorial Crítica, Barcelona, 2000, pág. 70)
Asimismo, se sostiene que la responsabilidad política se vincula a una obligación de responder y dar cuentas de la actuación del funcionario político frente al Parlamento, el que habrá de determinar si se han cometido errores durante una determinada gestión. (Bustos Gisbert, Rafael, “La responsabilidad política del gobierno: ¿realidad o ficción?”, Editorial Colex, Madrid, 2001, pág. 16)

En cuanto a las diferencias que presentan los ámbitos penal y político, se afirma: “... El proceso de exigencia es también totalmente diferente, la responsabilidad penal requiere la fijación nítida y firme de los hechos hasta conducir a un convencimiento judicial de la culpabilidad, mientras que la responsabilidad política requiere sólo el convencimiento político-moral de los hechos objeto de rendición de cuentas. Igualmente, tampoco se pueden identificar las exigencias de causalidad en el ilícito penal con las menos estrictas relaciones de causa-efecto en la responsabilidad política...” (Bustos, Gisbert, Rafael, op. cit., pág. 75/76)/El resaltado me pertenece/

En esta misma dirección, también se sostiene: “...la responsabilidad penal no es tanto un instrumento ordinario de regulación de la convivencia, cuanto el instrumento último al que acude el Estado cuando los demás mecanismos normativos se revelan insuficientes.  No todas las infracciones de normas jurídicas dan lugar a la responsabilidad penal...El nudo de la cuestión radica en que, a diferencia de la responsabilidad penal, la responsabilidad política no es típica....La absorción de la responsabilidad penal por la responsabilidad política se produce cuando se estima que lo políticamente reprobable es, en sí mismo, constitutivo de delito...” (Díez-Picazo, L.M., op. cit. págs. 76/80)/El resaltado me pertenece/ 
 Conforme a ello, en este ámbito jurisdiccional únicamente habrá de merituarse si se ha infringido norma penal alguna, ello en estricta aplicación del principio de legalidad
.-

Tal como se asentó, la actividad de los órganos de gobierno y administrativos no podrá operar en un ámbito ajeno a la fiscalización del Poder Judicial, por cuanto de esta forma se consagraría una injustificada tolerancia en favor de la ilegalidad que no se condice con el sistema de controles recíprocos propuesto por nuestra Constitución Nacional.  



Lo expuesto, nos permite arribar a una conclusión de importancia, esto es que, efectuada la revisión judicial de legalidad, en la medida en que no se acredite la violación de norma penal alguna, no procederá responsabilizar en ese carácter al funcionario.-

En este contexto, la imposibilidad de restringir la actuación judicial a las llamadas “cuestiones privativas de los poderes ejecutivos”, no equivale a afirmar que es función del tribunal efectuar un análisis de gestión u auditoría tendente a revisar la performance de Aníbal Ibarra durante los años de su  mandato, puesto que ello no sólo no forma parte de la función jurisdiccional a mi cargo, sino que excede el objeto de estudio de este proceso, a la vez que constituye -en todo caso- materia revisable mediante los remedios políticos respectivos.-

 El principio de legalidad
 constituye el eje central sobre el cual habrá de girar el análisis. Para ello, a efectos de juzgar las conductas incriminadas a Aníbal Ibarra, sólo efectuaremos el estudio de las mismas a partir del derecho penal y de los principios que le sirven de fundamento.-

En base a dicho principio constitucional, adelanto que he de sobreseer al imputado Aníbal Ibarra, ello toda vez que los actos de gobierno objeto de reproche dictados en el cumplimiento de su cargo y las actividades que en consecuencia desplegó como funcionario, han sido revisados por este órgano judicial y, como se demostrará más adelante, no determinaron -tal como lo pretende la parte acusadora- los trágicos sucesos que ocurrieron la noche del 30 de diciembre en el interior de “República  Cromañon”.-

Por ello, también adelanto que, una recta aplicación del principio de legalidad y un estudio estricto sobre la tipicidad de las conductas imputadas, imponen disponer la desvinculación de Aníbal Ibarra, en tanto los hechos que le son endilgados no constituyen delito, conforme  será analizado a continuación.-

VI) DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 
El estudio de las conductas que constituyen el objeto de imputación exige que abordemos -tal como se adelantó- ciertos conceptos propios del derecho administrativo en aras de comprender acabadamente la forma en que se estructura un Estado como el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el punto de vista administrativo.-

Ello, con el objeto de enmarcar la actuación de los agentes de la Administración Pública central local a fin de definir claramente los límites, alcances y contenido de la responsabilidad de sus actos respecto a los hechos que constituyen materia de investigación en este segmento del presente sumario.-

De lo contrario, podría incurrirse en diversos errores derivados de asumir, interpretar o especular sobre los reales alcances de la competencia del ex jefe de gobierno respecto de los actos llevados a cabo en las diversas áreas de la Administración Pública.-

En ese orden, deviene imperioso acordarle contenido a las obligaciones que -según el agente Fiscal y los querellantes- fueron incumplidas por el jefe de gobierno, y que determinarían su responsabilidad criminal.-

Desde esta perspectiva, resulta imprescindible delimitar el alcance de la competencia de quien ostentó el máximo cargo político en el Estado de la Ciudad de Buenos Aires, para entonces comenzar a analizar la responsabilidad  de Aníbal Ibarra por los hechos que se le endilgan.-

Para ello, no será suficiente acudir en forma aislada a la mera enunciación de una norma superior que le asignaba determinada función al imputado sin efectuar un análisis conglobado de las normas que -en su conjunto- organizaban la distribución de funciones y competencias en el ámbito del gobierno local.-
En esa inteligencia, el mas alto Tribunal sostiene que: “La interpretación de la ley -como operación lógica jurídica- consiste en verificar el sentido de la norma interpretada, de modo que le de pleno efecto a la intención del legislador, computando la totalidad de sus preceptos de manera que armonice con el ordenamiento jurídico restante y con los principios y garantías de la Constitución Nacional...”, agregando que “...No se trata de desconocer las palabras de la ley sino de dar preeminencia a su espíritu, a sus fines, al conjunto armónico del ordenamiento jurídico, y a los principios fundamentales del derecho en el grado y jerarquía en que éstos son valorados por el todo normativo, cuando la inteligencia de un precepto, basada exclusivamente en la literalidad de uno de sus textos conduzca a resultados concretos que no armonicen con los principios de hermenéutica, arribe a conclusiones reñidas con las circunstancias singulares del caso o a consecuencias notoriamente contradictorias...” (CSJN,  R. 397. XXI. “Ríos, Argentino y otros s/ privación ilegal de la libertad calificada y tormentos”, 9/02/89, T. 312 , P. 111)

Sentado ello, se habrá de establecer cómo estaban estructurados los distintos organismos dedicados a la aplicación de las normas en materia de seguridad del gobierno de la ciudad de Buenos Aires al momento de los hechos, anticipando que funcionaban bajo el instituto de la desconcentración administrativa. A esos fines, resulta necesario -previamente- determinar con claridad el concepto y alcances del aludido instituto del derecho administrativo.-
El distinguido doctrinario Juan Carlos Cassagne sostiene que, tanto la concentración como la deconcentración constituyen principios de organización que se dan en el marco de una misma persona pública estatal. 

En la concentración, las facultades decisorias se hallan en cabeza de los órganos superiores de la Administración.-

En la desconcentración se produce el fenómeno opuesto, esto es, que las competencias decisorias le son asignadas a los órganos inferiores de la Administración.-
 Este principio organizativo, se caracteriza por su permanencia, contrariamente a la delegación administrativa que constituye una técnica transitoria de asignación de funciones.-


Otra de las diferencias a destacar entre la delegación y la desconcentracion es que el principal efecto de la primera consiste en la  responsabilidad del agente superior respecto del inferior, mientras que la característica esencial en la segunda se vincula a que las competencias decisorias se encuentran en cabeza de los órganos inferiores, quienes tienen plena responsabilidad por sus actos.-

También, en forma concordante se sostiene: “...la desconcentración requería la atribución a un órgano en forma exclusiva y permanente de atribuciones mediante una norma objetiva positiva que se hallaba en el ordenamiento jurídico....” (Maljar, Daniel Eduardo, “La desconcentración administrativa” en Función Pública, Año IX, n( 10576, 1997, Editorial Función Pública, pág. 20) /El resaltado me pertenece/

En clara apoyatura a lo que se viene sosteniendo, el administrativista Agustín Gordillo, entiende que la desconcentración se produce cuando se atribuyen porciones de competencia a órganos inferiores, aunque siempre dentro de la misma organización o del mismo ente estatal. (Gordillo, Agustín, “Tratado de Derecho Administrativo”, Parte General, T.I, 2( Edición, Ediciones Macchi, pág. 21) 
Finalmente, Juan Carlos Cassagne afirma que esta forma de organización permite:

“ a) Descongestionar el poder, originando una mayor celeridad en la resolución de los asuntos administrativos;

b) Acercar la Administración a los administrados adecuando la actuación de los órganos a las necesidades que debe satisfacer la acción administrativa;

c) Afirmar la idea de responsabilidad y la iniciativa de los cuadros intermedios de la burocracia al atribuírseles la resolución o dirección de asuntos importantes, haciendo posible que quien deba decidir posea un conocimiento mas profundo, específico y directo de los problemas que trata de resolver y las necesidades que debe satisfacer la Administración...” (Cassagne, Juan Carlos “Derecho Administrativo”, T. I, 6( Edición, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1998, pág. 257) /El subrayado me pertenece/

Gráficamente, existe desconcentración en este supuesto:

Administración
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Centralización
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Teniendo como base estos conceptos, y adentrándonos en el hecho materia de incriminación, podemos afirmar que el tan remanido  “ejercicio del poder de policía”, en lo que atañe al objeto procesal de estas actuaciones, se encontraba desconcentrado al 30 de diciembre de 2004 de la siguiente manera:

	                 Jefe de Gobierno 

                   Aníbal Ibarra


	                                Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana

                                            Juan Carlos López


	                                   Subsecretaría de Control Comunal

                                               Fabiana Fiszbin


	                              Dirección General de Fiscalización y Control
                       Gustavo Torres y Ana María Fernández (adjunta)


Así, como primera aproximación, se puede afirmar que, si de la totalidad del universo normativo, a los fines de efectuar una imputación penal,  nos limitamos a estudiar únicamente el artículo 104 de la Constitución local en tanto faculta al jefe de gobierno a ejercer el poder de policía, podría arribarse a la falsa premisa de que aquél es responsable por todas y cada una de las irregularidades que pueda presentar la actividad comercial de la ciudad.-

Mal podrá abordarse un análisis sobre el alcance de las obligaciones propias del jefe de gobierno si no nos avocamos también a estudiar las funciones que, inclusive la misma Constitución local y los decretos específicos, le asignan a sus secretarios y demás funcionarios.-

Como se adelantó, todo abordaje parcializado de normas conduce inevitablemente a la arbitrariedad y, es por ello que, a los fines de determinar el modelo organizativo que signó al Estado comunal durante la gestión de Aníbal Ibarra no sólo corresponde analizar las normas que le asignaban competencia en su rol de gobernador de la ciudad, sino también las atribuciones que, tanto constitucional como legalmente desconcentró en cabeza de sus secretarios y demás funcionarios.-

El artículo 104 inciso 11( de la Constitución local le impone al jefe de gobierno la obligación de ejercer el poder de policía incluso sobre los establecimientos de utilidad nacional que se encuentren en la ciudad. De igual modo, el inciso 12( de la misma norma determina que es obligación de aquél establecer la política de seguridad, conducir la policía local e impartir las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público.-

Así, se encuentra demostrado que el imputado hizo uso de la facultad contenida en el artículo 104 inciso 9 de la Carta Magna local (propia del Poder Ejecutivo)
 de distribuir competencias e imputar funciones a los distintos órganos inferiores de la administración central, asignándoles la obligación -en lo que atañe al objeto procesal de este sumario- de ejercer el poder de policía, lo que fue materializado mediante el dictado de los respectivos decretos, a saber:

Mediante el Anexo II/4 del decreto 2720/03 de fecha 17 de diciembre de 2003 dictado por Aníbal Ibarra, se le impuso al secretario de justicia y seguridad urbana (en su momento, Juan Carlos López)  diversos objetivos, entre los que se destacan la planificación de estrategias y políticas metropolitanas concernientes a un Sistema Integral de Seguridad de acuerdo a la Constitución y las leyes y el ejercicio integral del poder de policía en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.-

Asimismo, mediante el Decreto 2720/03 que modificó el artículo 29 del Decreto 2696/03 (del 10 de diciembre de 2003) por el cual se había creado la Subsecretaría de Control Comunal (oportunamente a cargo de Fabiana Fiszbin), se definieron los objetivos de dicho área, a saber:

* Ejercer y coordinar en forma integral el poder de policía en el ámbito de la ciudad y ejercer el contralor y el poder de policía mediante la aplicación de las normas específicas en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental, higiene, seguridad alimentaria y salubridad;

* Controlar la ejecución de las obras públicas y privadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

* Supervisar y coordinar acciones polivalentes de la Unidad Polivalente de Inspecciones.-
El Decreto 1563/04 de fecha 26 de agosto de 2004 describe las responsabilidades primarias de la Dirección General de Fiscalización y Control (a cargo de Gustavo Juan Torres al momento de los hechos), entre las que cabe destacar:

* Ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que se refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la vía pública y las cuestiones atinentes que hagan a la seguridad, salubridad e higiene de los establecimientos de comercio, industria, depósito y servicios;

* Confeccionar órdenes de inspección e instrumentarlas en la órbita de su competencia;

* Practicar intimaciones;

* Disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran y  ratificar las clausuras inmediatas y preventivas;

* Verificar el cumplimiento de las clausuras impuestas;

* Coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordaje integral de poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Finalmente, también mediante el decreto 1563/04 se estableció una Dirección General Adjunta (a cargo de Ana Fernández), cuyas funciones consistían en asistir al director general en los temas de su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia.-

Como se ve, la competencia vinculada a cuestiones de seguridad referida a actividades comerciales en el ejido de la ciudad le correspondía a la Subsecretaría de Control Comunal, a la Dirección General de Fiscalización y Control y su adjunta que, para el día de los hechos materia de investigación, estaban a cargo de Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana María Fernández, respectivamente.-

Según esta especial forma de asignación de funciones, se producen efectos de relevancia respecto de la operatividad del principio de jerarquía, así como también sobre la responsabilidad de los agentes con funciones desconcentradas.-

De la atenta lectura de la manda constitucional y de los decretos enunciados surge que la atribución de competencias asignadas a cada área resulta cada vez mas específica a medida en que se desciende en la escala jerárquica de la estructura gubernamental.-
Se evidencia entonces a partir de toda la normativa citada, una tendencia organizativa, en virtud de la cual, quienes se ubican en los estadios de decisión superiores fijan las políticas generales a seguir, mientras que aquellos que se encuentran en los estratos inferiores toman las decisiones mas específicas y ejecutan los actos vinculados a la materia de su puntual conocimiento.-

Así, resulta evidente que la reiteración de la fórmula “ejercer el poder de policía” en los distintas decretos que se refieren a las obligaciones de las diversas áreas de la estructura gubernamental de la ciudad, no responde a una simple enunciación, sino que, a través de la desconcentración administrativa se establece el funcionamiento de la administración central.-

Queda claro que el ejercicio del poder de policía al que alude artículo 104 de la Constitución local (norma en la que se centran de modo fundamental las imputaciones efectuadas tanto por la querella como por el titular de la vindicta pública), se encontraba desconcentrado en favor de los órganos inferiores, conforme quedó demostrado a partir de la doctrina citada y de los decretos transcriptos, siendo que, el ex jefe de gobierno de la ciudad no debía encargarse en forma personal del control sobre la actividad de los locales de baile clase “C” y, consecuentemente, no podrá reprochársele injusto penal alguno, conforme se demostrará a continuación.- 

Nótese, que la desconcentración -tal como estaba estructurada-no sólo implicaba que los órganos desconcentrados mencionados se avocaban al mero aspecto operativo de su gestión, sino que contaban con verdaderas facultades decisorias en la materia específica de su ámbito de competencia en lo atinente al objeto procesal de este sumario, como así también, en todo lo relativo a las habilitaciones, seguridad y control del funcionamiento de los locales bailables clase “C” en la Ciudad de Buenos Aries, siendo que Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández tenían a cargo dicha responsabilidad.-

A esos efectos, cabe citar los argumentos expuestos por la Sala V que comparto, en tanto se aseveró: “La figura mencionada se trata de un delito especial de autor, cuyo sujeto activo solamente puede ser el funcionario público con competencia para hacer cumplir las leyes no ejecutadas. En el caso que nos ocupa, los funcionarios que tuvieron ese poder fueron Ana María Fernández y Gustavo Juan Torres en su condición de titulares de la Dirección de Fiscalización y Control, y Fabiana Fiszbin en su condición de Subsecretaria de Control Comunal...”(Cfr. fs. 38705/773)/El subrayado me pertenece/

Ahora bien, a partir del aludido resolutorio, también la Sala V de la Excelentísima Cámara del fuero determinó la responsabilidad de Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández en función de los siguientes lineamientos:

- Los funcionarios encargados del control aceptaban que los locales clase “C” sortearan los controles destinados al resguardo público;

- También permitían que en los locales de baile clase “C” se realizaran recitales en vivo cuando debieron encauzar la actividad hacia los límites permitidos por la norma y, si aún así se admitía una situación irregular, debió habérselos rodeado de los requisitos propios de dicha actividad (Resolución 996/94);

- Habida cuenta la actividad que regulan las ordenanzas municipales 24.654 y 51.229 debieron instrumentarse -por lo menos- los recaudos impuestos para los locales de música (inspecciones cada 120 días) por tratarse los recitales de una actividad mas riesgosa;

- Se debió dejar de lado cualquier sistema que no tuviera por finalidad controlar todos los locales habilitados.-

 

En base a la normativa y a lo precedentemente citado, reitero que, tanto la Subsecretaría de Control Comunal, como la Dirección General de Fiscalización y Control tenían a su cargo el ejercicio del poder de policía en lo atinente a la seguridad en la ciudad, como así también, la aplicación de las normas -que la parte acusadora reclama- y su ulterior contralor.-

Adentrándonos aún mas en el objeto de la imputación, habiendo quedado establecido cómo estaba organizada la estructura de control de la pirámide jerárquica de los distintos organismos del gobierno de la ciudad de Buenos Aires (en cuya cabeza se encontraba Aníbal Ibarra) y, habiéndose delimitado claramente cuáles eran las competencias que se habían desconcentrado en los inferiores jerárquicos, deviene impropio sostener que Aníbal Ibarra era la persona competente para determinar el modo, alcance y frecuencia con que debía llevarse a cabo la actividad inspectiva respecto de los locales de baile.- 

Para ello, designó a los funcionarios específicos, dotándolos de las facultades necesarias para cumplir con los fines inherentes a su función.  El hecho de que Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres o Ana Fernández hubieran instaurado un sistema harto deficiente en lo relativo al control de los locales de baile, mal podrá serle imputado a Aníbal Ibarra desde que éste no era la persona competente para fijar tales lineamientos.-



Distinta sería la solución si -al 30 de diciembre de 2004- la Administración Central de la ciudad se hubiera estructurado en forma concentrada y todos los asuntos hubieran sido sometidos a conocimiento, control y firma del jerarca.  Sin embargo, la realidad normativa nos permite arribar a una conclusión distinta.-

Si pretendemos asumir que aquél era responsable por todas las decisiones organizativas y operativas que se adoptaban a nivel de cada Subsecretaría y Dirección General, estaríamos afirmando que Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández resultaban meros ejecutores de decisiones adoptadas en otros estadios, todo lo cual no sólo no se condice con sus descargos, sino que tampoco encuentra fundamento en las normas que fijan sus obligaciones.-

Si bien el titular del Poder Ejecutivo no puede desentenderse completamente de los lineamientos generales que se adoptan en cada área, ello no equivale a sostener que le fuera exigible revisar y controlar todos y cada uno de los conflictos y necesidades operativas del organismo respectivo, puesto que ello implicaría una clara desvirtuación de los principales postulados de la  desconcentración administrativa a los que hemos aludido.-

En esa misma dirección, si bien es cierto que la desconcentración adminstrativa no implica una carencia total de control por parte del gobernador -como se puntualizará en otro acápite- no lo es menos que éste no puede fiscalizar en forma permanente el cumplimiento de la ley por parte de los funcionarios de menor jerarquía, puesto que la actuación racional y conforme a la ley de los respectivos agentes se encuentra ínsita en la función asumida.-

Sin perjuicio de ello, los términos de su responsabilidad habrán de merituarse en un sentido diverso, esto es, en función de la adopción de políticas de Estado y estrategias de carácter general y organizativo, conforme las facultades previstas en el artículo 104 inciso 14 de la Constitución local
, mas no en el efectivo cumplimiento y ejecución de las mismas.-

A este respecto, basta con recurrir al texto constitucional local en tanto establece en el artículo 104 inciso 2( que es facultad del jefe de gobierno formular y dirigir las políticas públicas y ejecutar las leyes.-

Sobre este punto, se ha dicho que “La formulación y dirección de políticas públicas es indelegable, pues ella es una función esencial al desenvolvimiento del Ejecutivo...En cambio, la ejecución de la leyes sí es delegable, pues le resultaría imposible al Gobernador cumplir dicha función, de neto carácter administrativo, en forma concentrada y exclusiva.” (Quiroga Lavié, Humberto, “Constitución de la Ciudad de Buenos Aires comentada”, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe, 1996, pág. 296) /El resaltado me pertenece/
Resulta  claro que no podrá achacársele responsabilidad al imputado por aquellos hechos cuya resolución o tratamiento se hallaban en cabeza de sus inferiores jerárquicos. Admitir lo contrario, importaría sostener la idea de un gobernador omnisciente que se ocupa de todas y cada una de las cuestiones administrativas y políticas que se ventilan diariamente en el ámbito de la ciudad, todo lo cual, no sólo resultaría imposible, sino que tampoco se presenta como un modelo ideal cuando nos referimos a Estados de grandes dimensiones.-

En cuanto a la plena responsabilidad del órgano desconcentrado, cabe citar a Agustín Gordillo cuando señala que: “La descentralización y desconcentración se operan a través de actos normativos generales y abstractos, que crean competencias estables y definidas, y las atribuye en forma determinada a ciertos órganos que serán los titulares de la función respectiva y por ende, los responsables de su ejercicio.  Por último, la descentralización y desconcentración significan un ordenamiento obligatorio de la jerarquía y funciones administrativas: cada órgano o ente que recibe la competencia desconcentrada o descentralizada es el que debe ejercerla, y bajo su propia responsabilidad, por encargo de la ley; ello sin perjuicio de la eventual  admisibilidad de ulteriores delegaciones...” (Gordillo, Agustín A., op. Cit. Pág. 26)/El subrayado y resaltado me pertenece/

En suma, si el ejercicio del poder de policía y la consiguiente toma de decisiones necesarias para garantizar su eficacia se encontraban en cabeza de los funcionarios de menor jerarquía, entonces Aníbal Ibarra no puede ser responsabilizado por la ausencia de controles en los locales de baile clase “C”.-

En cuanto al segundo segmento de la imputación formulada, tampoco podrá reprochársele al incuso el no haber dispuesto la incorporación de tal o cual cantidad de inspectores luego del dictado del Decreto 2116/03 cuando la competencia vinculada a la implementación del nuevo modelo y a la designación de ese personal estaba asignada a órganos inferiores. 

Prueba cabal de ello son las resoluciones 216/SJYSU/04, 104/SJYSU/04 y 550/SJYSU/04
 en tanto demuestran que, quien se hallaba en condiciones de autorizar la contratación de personal inspectivo para que se desempeñe en la UPI y de asignarle poder de policía a los distintos agentes no era otro que Juan Carlos López, ex titular de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana.-

De igual forma, a fojas 46107, se informó que, durante 2004 los mecanismos de incorporación de personal fueron establecidos en la Dirección General y Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, limitándose la intervención de la DGFyC al proceso de verificación y armado de la documentación presentada por el personal contratado.-

En ese mismo sentido, se informó que “La norma en las cuales están detallados los requisitos a cubrir por el personal a contratar es el Decreto 2116/03 y las resoluciones por las cuales se incorporó el mismo a partir del año 2004 son las que se detallan a continuación: Año 2004: Resoluciones de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana Nros: 164; 128; 126; 127; 104; 175; 204; 198; 256; 228; 200; 258; 208; 216; 199; 378; 377; 376; 351; 414; 415; 502; 481; 574; 603; 678; 679; 683; 740; 741.-...” 

En base a las resoluciones citadas, mal podrá entenderse que Aníbal Ibarra era el funcionario con competencia para disponer la formación o ampliación del cuerpo de inspectores que cumpliría funciones en la UPI, cuando dicha tarea fue desconcentrada en favor de funcionarios de menor jerarquía, quienes -en razón de una mayor especificidad en el tema y proximidad con la problemática- eran quienes debían y podían disponer las eventuales ampliaciones del cuerpo inspectivo, tal como ha quedado demostrado a partir de las resoluciones transcriptas, sin perjuicio de lo cual, en el capítulo correspondiente se probará que la cantidad de inspectores en nada incidió en el resultado (fallecimiento de 193 personas).-

Prueba cabal de lo que se viene sosteniendo lo constituye el relato ofrecido por Fabiana Fiszbin, quien aseguró: “Parte de mi tarea como Subsecretaria durante esa gestión fue llevar el presupuesto de la UPI y luego DGFyC a $2.300.000 hacia fines del 2004 para poder tomar personal, comprar computadoras actualizadas, cámaras digitales, cuenta ganados, etc. que se logra durante la gestión 2004, y también el presupuesto 2005 que sí planificó esa Dirección Gral. era de aproximadamente $5.000.000.  Lo que quiero decir con esto es que dentro de las competencias de la Subsecretaría estaba darle herramientas a las direcciones para que pudieran ejercer el poder de policía...” (Cfr. fojas 16556vta.)/El resaltado me pertenece/



El relato ofrecido por la ex subsecretaria deviene de toda importancia puesto que permite concluir en forma certera que la implementación de las políticas fijadas por el jefe de gobierno se hallaban en cabeza de ésta, siendo que su competencia también incluía la adopción de las medidas pertinentes a los fines de lograr los objetivos propios de su área.-

De esta forma, se evidencia un hecho que a esta altura de la exposición es incontrastable y no admite refutación alguna: la función del jefe de gobierno no consiste en avocarse al dictado de la totalidad de los actos vinculados a los aspectos ejecutivos que constituyan materia específica de cada titular de área, sino que -conforme lo indica el texto constitucional (Artículo 104 incisos 2( y 14()- sus obligaciones se erigen desde la planificación de políticas y estrategias orientadas a la prosecución de determinados fines.-

Por su parte, en refuerzo de lo que se viene argumentando, la Excelentísima Cámara del fuero citó el informe de la Auditoría General de la ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de dar respuesta a los argumentos defensistas esgrimidos por Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández que pretendían sostener su irresponsabilidad por falta de control en virtud de los cambios de estructura, operados durante su gestión (cfr. fojas 38726vta.).-

Dicho informe reza: “Paralelamente a la discusión sobre si el seguimiento de las recomendaciones debe hacerse sobre el organismo extinto o sobre su reemplazante, o si alguna de sus competencias se perdió en sus continuas mutaciones , hay que considerar el principio de la continuidad de la Administración Pública. Independientemente de los cambios de denominación del organismo que ejerza el poder de policía comunal, siempre será la Administración -el gobierno de la ciudad- la responsable de su ejercicio. Siguiendo este razonamiento se podría concluir que la DGVYC y sus sucesivos avatares no son sino los instrumentos en los que la Administración delega el cumplimiento de sus funciones en orden al poder de policía.  Por lo tanto, si un organismo desaparece y es reemplazado por otro, que al ser nuevo puede negar responsabilidad sobre las observaciones hechas a su antecesor, hay que tener en cuenta que, en definitiva, la responsabilidad de ‘ejercer el contralor y el Poder de Policía mediante la aplicación de las normas específica en materia de habilitaciones, seguridad, calidad ambiental, higiene y seguridad alimentaria’ recaen en última instancia sobre la Subsecretaría de Control Comunal, de acuerdo al Dec. 2696/03...” (Ver informe de la AGCABA, en sobre “J”)/El subrayado me pertenece/
La cita transcripta constituye una confirmación mas sobre los lineamientos hasta aquí expuestos en punto a que la responsabilidad por el ejercicio del poder de policía ha de recaer en última instancia en los órganos en cuyo favor se hubiera asignado la competencia específica.-

Por último, quiero reiterar nuevamente que el instituto de la desconcentración administrativa no equivale a que el máximo jerarca de la Administración Central no deba intervenir cuando toma conocimiento de que sus inferiores no cumplen con sus obligaciones.-

  Conforme se verá en extenso el acápite VII, ante las alertas operadas en relación a la situación de irregularidad en que se hallaban los locales de baile (Actuación 631/04), Aníbal Ibarra sabía que sus subalternos estaban tomando diversas medidas en relación a las anomalías denunciadas, pero nada le indicaba que sus inferiores incumplían dolosamente con los deberes a su cargo, circunstancia que sí hubiera ameritado una intervención directa en su carácter de titular del Poder Ejecutivo local.- 


VII) IMPUTACIÓN EN ORDEN AL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO

          En primer lugar corresponde establecer nuevamente y en apretada síntesis (toda vez que fueron extensamente descriptos en el capítulo I), que constituyen el objeto procesal de las presentes actuaciones las imputaciones vertidas por el Sr. Fiscal y por las partes querellantes contra Aníbal Ibarra, centrando su responsabilidad en los hechos materia de investigación, las que toman como punto de partida el dictado del decreto 2116/03, la resolución 631/04 del defensor adjunto de la Defensoría del Pueblo de la ciudad y la falta de control que no llevó a cabo en virtud de no “ejercer el poder de policía”, tal como lo manda el artículo 104 de la Constitución de la Ciudad, lo que trajo como consecuencia la falta de control y verificación por parte de los órganos de la Administración Central sobre los locales bailables clase ”C” y, en especial, de “República Cromañon”, lo que redundó en el luctuoso evento que dio origen a este legajo.                                                     

Tal como fue adelantado, es convicción del tribunal que los hechos imputados a Aníbal Ibarra no constituyen delito, ello así en tanto no se encuentran reunidos los elementos objetivos y subjetivos requeridos por la norma.- 

A efectos de dar una respuesta jurisdiccional a los motivos que llevaron a la parte acusadora a la imputación del delito de homicidio culposo previsto y reprimido en el artículo 84 del CP, se procederán a analizar los aspectos mas relevantes de la acusación y, fundadamente demostrar mediante el análisis de los elementos probatorios recolectados por la instrucción, que las conductas atribuidas al imputado por el titular de la vindicta pública y las querellas no encuadran en ninguna figura penal.-

a) El Sr. Fiscal le imputa a Aníbal Ibarra que, en su calidad de jefe de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en uso de las facultades y atribuciones que le acuerda la Constitución de la Ciudad en el artículo 104 incisos 9, 10, 11 y 14,  violó el deber objetivo de cuidado que le era exigido al dictar el Decreto 2116/03, toda vez que ello importó el desmantelamiento de la Dirección General de Verificación y Control sin crear una estructura en su reemplazo, como así también la implementación de un sistema de controles deficiente, siendo que, finalmente, estas dos circunstancias contribuyeron a que se produjera la muerte de 193 personas en el interior del local “República Cromañon”.-

Así, la vindicta pública calificó de negligente el obrar del imputado, considerando que ello implicó la creación de un riesgo por encima del permitido, en lugar de garantizar la vigencia de los bienes jurídicos a su cuidado para lo cual la Constitución local lo había provisto de atribuciones.-

Fundó en que la significativa disminución del personal inspectivo que generó el decreto 2116/03 implicó el cese de todo control de oficio en relación a los locales de baile clase “C” y la supresión del sistema de asignación por zonas, imponiéndose el control sobre la base de denuncias.-

Agregó que, luego del dictado de dicho decreto, el bajo presupuesto asignado al área de control, el poco personal y la informalidad imperante determinaron que  no se efectuaran los controles respectivos sobre la actividad de los locales de baile clase “C”, todo lo cual favoreció la producción del resultado que le da origen a estas actuaciones.-

b) Por su parte, José Antonio Iglesias le imputa a Aníbal Ibarra el haber omitido adoptar medidas tendentes al cese de la situación de irregularidad en que se hallaban los locales de baile clase “C” conforme las conclusiones obtenidas por el Arquitecto Alimena (defensor adjunto de la ciudad) mediante la resolución 631/04, ello pese a las obligaciones que le impone la Constitución local en el artículo 104 en punto al ejercicio indelegable del poder de policía y al obligación de emitir las órdenes necesarias para el resguardo y seguridad de la vida de los ciudadanos.-

Indicó también que no se habrían realizado operativos de control, siendo que  los locales continuaron funcionando en una situación de suma gravedad.-
c) Asimismo, Patricio Gastón Poplavsky le reprocha también el haber desconocido las obligaciones impuestas en los artículos 104 (incisos 2, 4, 6 y 12) y, teniendo la responsabilidad y posibilidad de cumplir con dichos mandatos no llevó a cabo medida alguna, todo lo cual permitió que se produjera el suceso luctuoso del día 30 de diciembre de 2004 en el interior de “República Cromañon”.-

Aseguró también la querella que, de haber cumplido con los mandatos constitucionales  el resultado se hubiera evitado, siendo que el obrar omisivo evidenciado permitió que Chabán llevara a cabo las conductas ilícitas que se le han imputado en estas actuaciones.-

d) Héctor Alberto Farreras afirmó que, de haber obrado Aníbal Ibarra en forma diligente el resultado se hubiera evitado en tanto el local “República Cromañon” habría sido clausurado, ello así en tanto tenía el certificado de bomberos vencido, ingresó un número de asistentes tres veces mayor al permitido, las salidas no estaban señalizadas y no contaba con matafuegos.-
e) Benicia Gómez aludió a las distintas alertas institucionales operadas, destacando que Aníbal Ibarra no adoptó medidas tendentes al cese de la situación de irregularidad en que se hallaban los locales de baile en la ciudad, todo lo cual debió haber llevado a cabo de acuerdo a las obligaciones que le imponen los artículos 102, 104 (incisos 2, 9, 11, 12, 13, 14 y 21) y 105 de la Constitución de la ciudad.-

Agregó, que en virtud de tales imposiciones, le incumbía a Aníbal Ibarra la protección y vigilancia de los bienes jurídicos que se hallaban bajo su expresa responsabilidad.-

Como así también que el imputado se representó el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004 y no modificó su conducta.-

Ahora bien, a los fines de dar acabada respuesta a las imputaciones formuladas, corresponde analizar la posible comisión del delito previsto en el artículo 84 del Código Penal, a saber:

La norma establece: “Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación especial, en su caso, por cinco a diez años el que por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los deberes a su cargo, causare la muerte a otro.  El mínimo de la pena se elevará a dos años si fueran más de una las víctimas fatales...”
El aspecto objetivo de la figura mencionada se integra a partir de la realización de una conducta negligente, imprudente, inexperta o contraria a los reglamentos
. También se requiere de la producción de un resultado (muerte) y de un nexo de evitación entre éste y el obrar imputado.-

En función de lo expuesto, teniendo en cuenta que el principio de confianza permite limitar y determinar en forma precisa el alcance de los deberes no establecidos en forma positiva en supuestos de división de trabajo, a la vez que sirve para la negación de un incremento del peligro inadmisible
, se dará tratamiento a dicho principio, analizándose el alcance de las denominadas “alertas” a las que han aludido los acusadores (distintas resoluciones que provenían de entes de control externo e interno al gobierno de la ciudad) (i).-

Por otra parte, se analizará la posible vinculación entre la conducta imputada y el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004 en el interior de local “República Cromañon”(ii).-

Delineados los aspectos esenciales del tipo penal en estudio, se demostrará a lo largo de este capítulo destinado al análisis del delito de homicidio culposo (Artículo 84 del CP), que no existen elementos de prueba que permitan tener por acreditado que el resultado que pretende achacársele (muerte de 193 personas y un número indefinido de lesionados)  se encuentra vinculado -mediante un nexo de evitación- a la conducta reputada negligente.-

i. Principio de Confianza
La imputación que formula el Sr. Fiscal en contra del acusado Aníbal Ibarra se fundó en los términos previstos en el artículo 84 del Código Penal (homicidio culposo), resultando relevante establecer la posible aplicación del principio de confianza en aras de determinar y limitar los deberes de cuidado no establecidos en forma positiva.-

Teniendo en cuenta, que Aníbal Ibarra ocupaba el mas alto rango en la escala gubernamental del ejido local, y que, tal como hemos expuesto, la estructura organizativa se caracterizó por la división de funciones (desconcentradas en forma descendente), resulta de toda utilidad determinar fehacientemente si el jefe de gobierno ha obrado en la convicción de que sus subordinados cumplirían con sus deberes de cuidado.-

Ahora bien, tanto el titular de la vindicta pública como las querellas han aludido específicamente a las diversas “alertas” mediante las cuales el ex gobernador habría tomado conocimiento sobre el incorrecto funcionamiento de las áreas de control comunal que debió motivar una actuación positiva de su parte.-

A la luz de tales alertas, deberá determinarse si Aníbal Ibarra actuó en la creencia de que los funcionarios a su cargo cumplirían con sus deberes de cuidado, si puede ser responsabilizado por los actos de éstos y, en su caso, con qué alcance.-



Para ello, debe definirse el principio de confianza “según el cual resulta conforme al deber de cuidado la conducta del que en cualquier actividad compartida mantiene la confianza de que el otro se comportará conforme al deber de cuidado mientras no tenga razón suficiente para dudar o creer lo contrario...” (Zaffaroni, Eugenio Raúl, “Manual de Derecho Penal”, Editorial Ediar, Buenos Aires, 2001, pág. 431)
Tratándose el hecho objeto de estudio de un claro supuesto de actividad compartida, se puede afirmar -por los motivos que se detallarán- que el imputado no tuvo razones para creer que los funcionarios a su cargo obrarían contrariamente al deber de cuidado que les era exigido.-

En principio, las denominadas alarmas a las que se ha aludido en el marco de las presentes actuaciones son:

-Actuación 631/04 de la Defensoría del Pueblo de la ciudad del 5 de mayo de 2004;

- Artículo publicado en el diario “Clarín” el 26 de mayo de 2004;

- Resolución 359/04 de la Legislatura de la ciudad de fecha 30 de septiembre de 2004;

- Actuación 2022/03 de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de fecha 8 de mayo de 2003;

- Informe de la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 30 de diciembre de 2004; 

- Informe 10/04 elaborado por la titular de la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana de mayo de 2004 (Adriana Rudnitzky);

- Informe de auditoría de Hugo Fernández de fecha 3 de febrero de 2005.-

- Informe labrado por el defensor adjunto Gustavo Tirso Lesbergueris con fecha 6 de agosto de 2004 en relación a la ley 118.-

Pues bien, tal como surge de las fechas de los informes precedentemente mencionados, cabe descartar de este análisis aquellos confeccionados por la AGCABA y por Hugo Fernández.-

Ambas actuaciones, si bien se refieren a la gestión del año 2004 fueron recibidos en el ámbito del gobierno local luego de los hechos, motivo por el cual no podrán calificar como alertas y por ende, no habrán de ser valoradas a los fines de establecer el conocimiento que tuvo el imputado -previo a los hechos- sobre la performance de los órganos de control comunal.-

A mayor abundamiento, ninguno de ellos fue dirigido al ex jefe de gobierno. Nótese que el informe de la AGCABA fue remitido a la Procuración General de la Ciudad, mientras que la actuación realizada por Hugo Fernández se remitió al ex Director General Gustavo Torres (Ver Sobres J, L, M, N y fojas 778/793 del Expediente del GCABA Nro. 2/05, respectivamente).-
La resolución 631/04 marcó un hito en relación al control de los locales bailables que tuvo como antecedente la Resolución 2022/03 del 8 de mayo de 2003, confeccionada por la Defensoría del Pueblo local que estaba a cargo por ese entonces de Alicia Oliveira, por medio de la cual se recomendaba el control de las habilitaciones de los locales bailables.-



Por su contenido, la actuación 631/04 sí marca un “alerta” en cuanto al peligro de los locales bailables en tanto se indicó que “en la Ciudad de Buenos Aires se calcula que unos 400.000 jóvenes por fin de semana concurren a locales que no cuentan con la habilitación correspondiente.  Esto genera un grave peligro para las personas que asisten a los Locales Bailables debido a que las mismas no cuentan con adecuadas normas de seguridad, prevención contra incendios, medios de salida de emergencia, etc.  Por negligencia, imprudencia, impericia o violación a las normas que rigen este tipo de actividad, por parte de los dueños de los locales bailables y la falta de un adecuado control se pone en riesgo la integridad física de miles de jóvenes que los fines de semana concurren los lugares mencionados...” (Ver fojas 307 de la Carpeta Habilitación GCABA, Parte II)
La Actuación 631/04 confeccionada por el Arquitecto Atilio Alimena fue remitida al ex secretario de justicia y seguridad urbana Juan Carlos López por el jefe de gabinete de asesores mediante nota de fecha 10 de agosto de 2004 y de allí fue remitida a la Unidad Polivalente de Inspecciones el día 13 de agosto del mismo año (Cfr. fojas 281 y 282 de la Carpeta “Habilitación GCABA Parte II”).-
Asimismo, mediante dicha actuación se le requirió a la subsecretaria de control comunal Fabiana Fiszbin que se adopten las medidas pertinentes tendentes a la verificación y control de las habilitaciones otorgadas a  locales de baile clase “C” a efectos de lograr el cumplimiento de las normas de seguridad y prevención contra incendios.-

Sin perjuicio de ello, resulta de interés resaltar que, según Atilio Alimena, luego de producida la Actuación 631/04 mantuvo una reunión con Fabiana Fiszbin, quien -a su criterio- había comenzado a trabajar en el tema, aunque destacó que ello no fue realizado en la intensidad pretendida.-

Aclaró también que “...el 15 de julio de 2004 estuvo presente en la Defensoría, el Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, para interiorizarse de los principales problemas en la ciudad, detectados o solicitados a la Defensoría.  Allí estuvieron presentes la defensora y los cuatro adjuntos.  Al turno del deponente, le pidió dos cosas, una fue la inspección de los locales bailables por el tema de incendios, a lo cual le contestó que estaba al tanto con Fabiana Fiszbin, y el segundo le pidió la reglamentación de una ley, que es la 1071, referida a la ubicación de mesas y sillas en la vía pública.  Esto fue anotado por Ibarra en un papel...” (Cfr. fs. 8059vta.) /El subrayado me pertenece/

Los dichos de Atilio Alimena demuestran que el imputado se hallaba en conocimiento de que se estaban tomando medidas en relación a los locales de baile clase “C”, a resultas de la actuación 631/04.-

Lo afirmado se encuentra corroborado por los dichos de Fabiana Fiszbin al mencionar que, luego de la Actuación 631/04, se le requirió al CEVIP un relevamiento de los locales de baile a fin de depurar el padrón a la vez que se realizaron las intimaciones respectivas
.-

En análogos términos, se expidió Juan Carlos López, quien destacó:“La intervención del dicente en este tema se ciñó a que se formularan intimaciones, por ser éste un mecanismo rápido para cumplir...Dispuso también que se realizaran tareas para la actualización del padrón...Personalmente, libró una nota al Jefe de la Policía (agregado en el Anexo “F” de la documentación acompañada en la fecha), donde reclamó se le informara Comisaría por Comisaría la totalidad de los lugares donde se practicaran bailes...Solicitó además a las áreas, que por intermedio del Cuerpo de Emergencias en la vía pública, órgano ajeno a la inspección, se hiciera el relevamiento físico de las direcciones de todos aquellos locales que, de acuerdo a su información histórica, funcionaban como locales de Clase C...” (Cfr. declaración indagatoria de Juan Carlos López)
De igual modo, el ex secretario agregó que tomó conocimiento de que el área a su cargo puso en marcha un programa intensivo de inspecciones de locales de baile clase “C”, destacando que hasta el mes de mayo sólo se habrían realizado veinte o treinta, siendo que hacia fines del año se llevaron a cabo mas de cien.-



Del relato ofrecido por los funcionarios competentes en la materia de control comunal, surge una conclusión que no admite refutación:  Las decisiones y medidas a adoptar con motivo de la Actuación 631/04 fueron dispuestas en el ámbito de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana y los órganos dependientes de ésta.  De la propia versión de los agentes involucrados se advierte que esta temática se hallaba fuera de la órbita de actuación de Aníbal Ibarra.-

Por otra parte, la adopción de medidas específicas a este respecto (que se concretó en un ostensible aumento de la cantidad de inspecciones respecto del año anterior
), nos permiten afirmar -en base a los elementos objetivos mencionados- que Aníbal Ibarra confió en que los funcionarios de menor jerarquía estaban actuando acorde al deber de cuidado que les era exigido.-

Otro elemento de prueba a tener en cuenta que sirve de apoyo a lo que se viene sosteniendo, se vincula a que, si bien el mencionado artículo publicado por el diario “Clarín” informaba sobre la situación de riesgo de los locales de baile, no es menos cierto que allí también se hacía referencia a que el gobierno comunal se encontraba trabajando en el tema.-

Así, el artículo reza: “Desde el Gobierno porteño aseguran que vienen trabajando en el tema (ver Simulacro...) Fabiana Fiszbin, subsecretaria de Control  Comunal afirmó: ’Realizamos operativos para revisar las habilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarles que tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto les pedimos que consigan o renueven el certificado de bomberos...” (Cfr. fojas 13362)

En base a lo expuesto, lo cierto es que el ex gobernador sabía que sus inferiores se hallaban dedicados a la resolución del conflicto revelado mediante la Actuación 631/04.-

Por ende, ha de aplicarse el principio de confianza y descartar también desde esta perspectiva que Aníbal Ibarra hubiera actuado en violación al deber de cuidado que le era exigido, ello así por cuanto los funcionarios con competencia específica para la resolución de la problemática planteada, demostraron que se habían avocado a tomar medidas en relación a la Actuación 631/04, y por lo tanto, nada le indicó al ex gobernador que Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández no estaban actuando diligentemente.-

Lo que no sabía Aníbal Ibarra, en tanto no tenía razón suficiente para dudar o creer lo contrario, era que, en relación a la problemática de los locales bailables, sus subalternos ejecutores se comportaban dolosamente en el cumplimiento de sus funciones respecto de las medidas de control y seguridad de dichos comercios y, mucho menos aún, en forma concreta, la situación real en que se hallaba “República Cromañon”.

 Consecuentemente, al no tener ningún elemento que le demostrara en forma cabal esta circunstancia, no asumió como jerarca máximo de la pirámide las competencias previamente desconcentradas.-

Como corolario de todo lo expuesto en relación a esta cuestión, debe descartarse la imputación efectuada por los querellantes, en punto a que el jefe de gobierno debió disponer el cese de la situación de irregularidad de los locales de baile, que fue denunciada por Atilio Alimena, en tanto lo cierto es que tales obligaciones se hallaban a cargo de Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández y, habida cuenta las medidas adoptadas por los nombrados, Aníbal Ibarra contaba con que el tema estaba siendo resuelto y -reitero- en fiel cumplimiento de sus obligaciones.-

En cuanto a la Resolución 359/04 labrada por la Legislatura de la ciudad, he de remitirme a lo anteriormente expuesto en tanto el pedido de informe allí solicitado se refiere a los mismos tópicos que fueron objeto de tratamiento en el artículo del Diario “Clarín” al cual ya he aludido.-

De cualquier modo, debo destacar nuevamente que se trató de un  pedido de informe, el cual fue girado a las áreas respectivas para que se de respuesta al órgano requirente.

Por último, en cuanto al informe 10/04 labrado por la contadora Adriana Rudnitzky, se ha de resaltar también que dicha actuación fue realizada a instancias del ex secretario de justicia y seguridad urbana y que sus conclusiones motivaron la solicitud de un crédito al BID con el objeto de resolver las diversas irregularidades detectadas por la auditora interna.-

Adviértase que dicho informe fue remitido por la auditora a Juan Carlos López, quien a la postre adoptara medidas en el sentido propuesto por Rudnitzky.-

Así, se expresó el ex secretario: “Respecto del informe 10/04, refiere que se adoptaron distintos cursos de acción a los que ya hizo referencia mas arriba. Fue utilizado como antecedente en las descripciones del proyecto del BID, se requirieron los aumentos presupuestarios, se pusieron en marcha mecanismos de análisis de circuitos, entendiendo que de parte del deponente se cumplieron las acciones presupuestarias y físicamente posibles...” (Cfr. ampliación de declaración indagatoria de Juan Carlos López).-

Como puede apreciarse, la adopción de las medidas pertinentes luego de conocido el informe 10/04, fueron tomadas por Juan Carlos López. Sus dichos constituyen la mas férrea confirmación de la forma desconcentrada en que se distribuyeron las competencias, siendo que el nombrado tenía facultades para requerir créditos, solicitar aumentos presupuestarios y fijar las políticas en el ámbito de su departamento, todo lo cual nos impone descartar que Aníbal Ibarra hubiera sido la persona competente para disponer la realización de tales medidas luego de conocido dicho informe de auditoría.-

En cuanto al informe labrado por el defensor adjunto Gustavo Tirso Lesbergueris con fecha 6 de agosto de 2004 en relación al incumplimiento de la ley 118 al que aludió José Antonio Iglesias, lo cierto es que dicha actuación fue recibida en el ámbito de la Mesa General de Entradas para ser luego remitida a la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana (Dirección General de Coordinación, área Control legal, Dirección de Coordinación y Dirección General y Técnica, Administrativa y Legal), luego dirigida a la Subsecretaría de Seguridad Urbana y finalmente radicada en la Dirección General de Servicios de Seguridad Privada (ver fojas 30344/9).-

Adviértase, que dicho informe nunca estuvo en manos del ex jefe de gobierno y es lógico que así fuera, siendo que los pormenores vinculados al cumplimiento de esa ley, debían ser abordados y resueltos por los funcionarios mencionados. Todo eventual incumplimiento a ese respecto no podrá recaer en cabeza del ex gobernador local puesto que ello implicaría concebir en forma dilatada y exorbitante la titularidad del Poder Ejecutivo, todo lo cual no se condice con los lineamientos de la desconcentración administrativa.-

En esta dirección, no podrá aseverarse que Aníbal Ibarra conocía el contenido de dicho informe por el sólo hecho de que esa actuación ingresó por los canales burocráticos del gobierno de la ciudad. 

Por otra parte, José Antonio Iglesias aseguró también que Aníbal Ibarra fue primaria y directamente responsable de prevenir un incendio como el ocurrido el día de los hechos en el interior de “República Cromañon” toda vez que a su cargo se encontraba el ejercicio indelegable del poder de policía.-  

Al respecto, en base a todos los fundamentos delineados, se puede asegurar que ello no era función era del ex titular del Poder Ejecutivo, conforme se ha demostrado cuando se aludió al instituto de la desconcentración administrativa y, consecuentemente, que los atributos que le asignaba la Carta Magna local a Aníbal Ibarra, en base a la vaga expresión “ejercer el poder de policía”, fueron puestos en cabeza de los funcionarios inferiores, quienes sí tenían a su cargo la responsabilidad de adoptar las medidas pertinentes para solucionar el reclamo al que alude el acusador particular.-  

Menos aún, cuando se verificó en estas actuaciones el comportamiento doloso por parte de terceros que contribuyeron a la producción del siniestro ocurrido el día 30 de diciembre de 2004.-                     

Asimismo, el querellante hizo referencia a una serie de sucesos que habrían operado como alarmas respecto de Aníbal Ibarra en relación a lo ocurrido el día 30 de diciembre de 2004. Se advierte que los hechos aludidos por el acusador particular no logran erigirse en “alarmas” en tanto se refieren a acontecimientos de diversa naturaleza.-

En efecto, conocer una serie de incendios y/o tragedias ocurridas en el mundo durante los últimos tiempos no podrá operar como una advertencia en relación a un suceso puntual, toda vez que muchos de los hechos aludidos por el querellante se habrían producido antes de la asunción de Aníbal  Ibarra como jefe de gobierno porteño
.-

 Así, en aras de sustentar una imputación como la pretendida, el conocimiento que debe tener el autor ha de referirse al hecho concreto y no a otras circunstancias “similares”. De lo contrario, nos encontraríamos en condiciones de erigir imputaciones penales por el sólo hecho de acreditarse sucesos remotamente parecidos ocurridos en este país o en cualquier lugar del mundo. Fundar la capacidad de previsión del resultado que requiere el tipo culposo desde esa perspectiva resulta violatorio del principio de culpabilidad.-

      

El único conocimiento que puede tener incidencia a la hora de sostener una imputación como la pretendida deberá vincularse a que el acusado  conocía la situación concreta en que se hallaba el local “República Cromañon”.  No hay elementos de prueba en la causa que permitan afirmar tales extremos.-

                   En suma, se ha demostrado que el sospechado Aníbal Ibarra, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo local, ante el conocimiento de lo que sucedía en los locales bailables sabía que sus subalternos estaban tomando las medidas necesarias para paliar la situación denunciada.  

Pero, también podemos afirmar que no conocía en forma directa que los funcionarios responsables (léase, Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández) estaban incumpliendo dolosamente con sus funciones, circunstancia ésta que nos permite afirmar que el sospechado se encontraba amparado por el principio de confianza.-

ii.  Relación entre la conducta imputada y el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004 en el interior de “República Cromañon”
Adentrándonos en el tema objeto de estudio, debe tenerse presente que el razonamiento articulado desde el acusador público parte de que el decreto 2116/03 determinó una importante disminución en la cantidad de inspectores existentes en las áreas de control comunal, todo lo cual redundó en el denominado “vacío de inspecciones”. A su vez, según el Fiscal, dicho vacío causó la falta de control en “República Cromañon” y, finalmente, esa ausencia de inspección produjo el incendio y muerte de 193 personas en el mencionado local.-

Si bien los lineamientos expuestos a lo largo del presente resolutorio permiten descartar toda imputación en los términos del artículo 84 del Código sustantivo, también existen argumentos de entidad vinculados a la falta de relación entre la conducta reputada negligente y el resultado acaecido que refuerzan aún mas el criterio desvinculante aquí sustentado.-

Así, se demostrará a continuación que no existe nexo de evitación entre la conducta imputada y el resultado que le da origen a estas actuaciones, todo lo cual conduce a la atipicidad de la conducta que se le endilga a Aníbal Ibarra.-

En efecto, tratándose el homicidio culposo de un delito de resultado de lesión, el tipo penal exige que la infracción al deber objetivo de cuidado se concrete en el resultado.-

A este respecto se sostiene: “El peligro creado por esa acción es el que debe haberse concretado en el resultado y no otro...el resultado debe estar estrechamente ligado (ser imputable objetivamente) a la acción realizada sin el debido cuidado o la debida diligencia...De aquí se deduce que, en general, no se dará la tipicidad si el resultado se hubiera producido aunque el autor hubiera puesto el cuidado exigido...” (Bacigalupo, Enrique, “Manual de Derecho Penal”, Editorial Temis, Bogotá, 1996, pág. 216) /El resaltado me pertenece/



 A partir de la doctrina citada, se advierte que todo intento por explicar el fallecimiento de aquéllos que perecieron con motivo del incendio ocurrido en “República Cromañon” a partir del dictado del decreto 2116/03 que modificó una estructura organizativa, deviene a todas luces forzado, en tanto -tal como lo expone Enrique Bacigalupo- la acción debe haberse concretado en el resultado, circunstancia ésta que no se encuentra acreditada en autos.-

Sin perjuicio de los diversos obstáculos causales que deben sortearse para sostener una imputación como la pretendida, lo cierto es que no existe relación de evitación entre el dictado del decreto 2116/03 y el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004, como así tampoco, entre dicho decreto y una considerable disminución de la actividad inspectiva de los locales bailables, requisito ineludible previo para arribar luego al resultado final que se procura explicar.-

En cuanto a las premisas precedentemente aludidas, que serán tratadas a continuación, adelanto que los argumentos del acusador público serán rechazadas por carecer de fundamento, dado que, como se demostrará, dichas afirmaciones no se condicen con la realidad existente al momento en que se produjeron los hechos motivo de investigación en este legajo.-

Como se dijo, el titular de la vindicta pública sostiene que el dictado del decreto 2116/03 importó la disolución de la Dirección General de Verificación y Control y el pase a disponibilidad de aproximadamente 300 agentes, lo cual fue reemplazado por una cifra considerablemente menor, como así también, que la combinación de dichas medidas habría redundado en un “vacío de control” en tanto las condiciones planteadas tornaban imposible abarcar el universo de locales a inspeccionar.-

Tal afirmación no se condice con la realidad puesto que, de leerse atentamente el libro de inspecciones de “República Cromañon” reservado en secretaría, se advierte sin hesitación que se venían efectuando en forma sistemática inspecciones en dicho local y que la última se produjo el día 29 de marzo de 2003.- 

Así, queda demostrado que la afirmación en que se sustenta el Sr. Fiscal para achacarle la muerte de 193 víctimas a Aníbal Ibarra no concuerda con la realidad, toda vez que, para el 29 de marzo de 2003, mientras subsistía la vieja estructura que contaba con 300 inspectores, aún así, a partir de esa fecha, “República Cromañon” se dejó de controlar, lo que da por tierra la afirmación del  acusador público en punto a que la tragedia del 30 de diciembre de 2004 fue provocada por el cambio de estructura dispuesta mediante dicha norma.-

Como se ve, siguiendo la línea de razonamiento propuesta por el titular de la vindicta pública, no se puede deducir que, habiendo menos inspectores, ello trajo como consecuencia la producción de la tragedia del 30 de diciembre de 2004.-

A mayor abundamiento, cabe destacar que mediante el informe 197/04 que obra reservado en Secretaría, la progresión referida a la cantidad de inspectores fue la siguiente:

-Diciembre de 2003: 20 inspectores

- Marzo/Abril 2004: 50 inspectores

- Mayo 2004: 110 inspectores

- Junio 2004: 130 inspectores

- Julio 2004: 156 inspectores

- Septiembre 2004: 200 inspectores

- Octubre/Diciembre 2004: 196 inspectores
.-

Así, queda probado que a la fecha de los hechos (30 de diciembre de 2004) el número de inspectores ascendía a 196, con lo cual debe descartarse también la hipótesis imputativa esgrimida por el agente Fiscal en punto a que la falta de personal suficiente fue una de las causas que determinó el resultado.-

Por otra parte, deviene impropio erigir un juicio de carácter penal respecto del sospechado Aníbal Ibarra, teniendo como fundamento la cantidad mínima de inspectores que hubiera sido suficiente para cumplir con los controles de la actividad de locales de baile clase “C”, cuando ello ni siquiera se encuentra previsto legalmente.- 




Desde análoga perspectiva, y siempre en relación a la cantidad de inspectores que según el Sr. Fiscal resultaba insuficiente luego de disuelta la DGVyC,  resulta ilustrativo lo expuesto por la Sala V en punto a que: “Todo esto pone a las claras que el informe de la Defensoría del Pueblo funcionó como alerta de lo que estaba ocurriendo con los locales de baile en punto al cumplimiento de las condiciones de seguridad, pero además, que el gobierno de la ciudad tenía posibilidad de realizar, al menos, 40 inspecciones por mes.  Siendo ello así, si se tiene en cuenta que la cifra de 200 locales a que se refiere la Defensoría del Pueblo (que puede variar en más o menos de acuerdo a quién da la información), en sólo cinco meses se hubiera podido inspeccionar la totalidad de locales de baile de la ciudad.  Sin embargo, pese a lo sencillo que hubiera sido con un poco de planificación y sistematización de la información, los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, no parece que se haya confrontado el listado de locales inspeccionados con el de locales registrados...” (Cfr. resolutorio de fecha 21 de diciembre de 2005, pág. 105)
A partir de lo expuesto, queda demostrado que, con la cantidad de inspectores existentes se podría haber controlado la totalidad de los locales de baile
, con lo cual se descarta una vez mas la hipótesis sustentada al respecto por el Sr. Fiscal en cuanto a que el número de agentes incidió en el resultado finalmente ocurrido.-

Así, no podemos afirmar que existe una relación de evitación entre el dictado del decreto 2116/03 y el fallecimiento de 193 personas el día 30 de diciembre de 2004 en el interior del local “República Cromañon”.-

En cuanto al otro eje objeto de imputación vinculado a que el decreto 2116/03 redundó en una disminución en la cantidad de inspecciones y que ello a su vez produjo el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004, cabe citar ciertos datos de la realidad respecto de los locales de baile, a saber:

Durante el año 2003 se efectuaron 211 inspecciones

Durante el año 2004 se efectuaron 230 inspecciones

De igual modo, se advierte un ostensible incremento en relación a las clausuras aplicadas sobre los locales de baile:

Durante el año 2003 se efectuaron 8 clausuras

Durante el año 2004 se efectuaron 79 clausuras

A la luz de las pruebas citadas, se descarta una relación de determinación entre la conducta reprochada (dictado del decreto 2116/03) y una disminución en las inspecciones, puesto que, aún luego de dictada dicha norma y contando con un número inferior de inspectores, la tarea inspectiva en este rubro se vio incrementada.-

En este sentido, cabe efectuar una digresión: para fundar dicha imputación el Dr. Juan Manuel Sansone  parte de la premisa de que -previo al dictado del decreto 2116/03- las áreas de control funcionaban en forma eficaz, efectuando para ello  un análisis en materia de inspecciones sobre la totalidad del ejido capitalino vinculado a los años 2002, 2003 y 2004
, todo lo cual constituye un análisis de gestión de gobierno que no puede ni debe ser abordado desde la óptica jurisdiccional.-

A diferencia del método adoptado por el Sr. Fiscal, corresponde concentrarse, porque este es el objeto del proceso, únicamente en la posible repercusión de las medidas adoptadas en las áreas de control respecto de los locales de baile, entre los que se encuentran los de clase “C”.



Ello así, en tanto este ámbito no está habilitado para efectuar un  análisis sobre la cantidad de inspecciones que se hicieron en toda la actividad comercial de la ciudad, por cuanto dicha tarea excedería con creces la materia de estudio de este sumario, a la vez que constituiría una suerte de auditoría de gestión que es ajena a mis  atribuciones.

Dedicarse a especular sobre la forma en que se estructuró el régimen de inspecciones en relación a geriátricos, jardines de infantes, kioscos u otros rubros, carece de toda relevancia desde el punto de vista de los hechos ocurridos en “República Cromañon”.




                                 

Pretender que esta juzgadora efectúe una auditoría de toda la actividad comercial de la ciudad, tal como lo hace el Sr. Fiscal al comparar la cantidad de inspecciones de todos los objetivos de la ciudad entre tres años,  desnaturalizaría la esencia y fundamentos del derecho penal.-

En base a lo expuesto, resulta aventurado construir un juicio de reproche en los términos del derecho sustantivo por la sola disminución en la cantidad de inspecciones de toda la actividad comercial de la ciudad luego de efectuar una comparación entre distintos períodos y menos aún, cuando se demostró que durante 2004 aumentaron las inspecciones y clausuras en relación al año anterior respecto de los locales bailables.-

También, el Sr. Fiscal afirma que, a partir del dictado del decreto 2116/03 se instauró un régimen de inspecciones deficiente que resintió la tarea inspectiva, vinculando esta circunstancia -junto a las otras mencionadas- al resultado del fallecimiento de las 193 personas en “República Cromañon”.-

 A este respecto, se advierte que, si bien mediante dicha norma Aníbal Ibarra ordenó suprimir un área de importancia, la deficiente organización del sistema inspectivo no fue obra del ex jefe de gobierno de la ciudad,  sino de los funcionarios respecto de los cuales se había desconcentrado el ejercicio del poder de policía en relación a los locales de baile clase “C”.-

 A tal punto ello es así, que el tribunal de alzada ha dispuesto el procesamiento de los agentes Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández -justamente- por la deficiente implementación de dicho sistema, todo lo cual implicó un incumplimiento de los deberes que tenían a su cargo como funcionarios públicos.-

También se ha afirmado en estas actuaciones que los mencionados eran los agentes competentes para decidir en materia del régimen de inspecciones (en base a la desconcentración), motivo por el cual no se podrá sostener que tal régimen constituyó la consecuencia de una decisión anterior del jefe de gobierno. De esta manera, tal como se ha probado, negaríamos el carácter doloso de la imputación que recae en cabeza de los nombrados para sostener que su actuación fue un mero efecto de una decisión adoptada en un estadio superior.-

Sobre este punto, la Sala V dijo que: “...tal como se desprende de los elementos de prueba obrantes en el expediente, ninguno de estos deberes fue cumplido por los funcionarios públicos encargados de controlar el funcionamiento de los locales de baile en la Ciudad de Buenos Aires y con competencia para la determinación de los lugares a inspeccionar y la forma de llevar a cabo esas inspecciones...Lejos de ello, el eje de la selección de los lugares a inspeccionar lo constituyeron las denuncias de los particulares, cuyo seguimiento es solamente una de las obligaciones que se hallan en cabeza de las autoridades de control, implicando ese sistema de fiscalización un incumplimiento de los deberes de llevar a cabo operativos programados y coordinados para inspeccionar también los lugares sobre los que no recaía denuncia alguna...De lo expuesto se desprende entonces que los funcionarios aquí imputados incumplieron con los deberes que les imponía su cargo, y lo hicieron con conocimiento de ello, pese a la existencia de un sinfín de circunstancias que, si bien podrían explicar ese incumplimiento, por lo menos para esta etapa procesal, lejos estarían de hacerlo desaparecer, o de justificarlo...” (Cfr. resolución de fecha 21 de diciembre de 2005)/El resaltado me pertenece/

A partir de todo lo expuesto, hemos de concluir que la estructuración del régimen de inspecciones constituía una obligación que se hallaba a cargo de Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández, la cual fue incumplida en forma deliberada.-
A ello se debe añadir que, aquellas cuestiones vinculadas a la toma de decisiones y aplicación de las mismas en lo relativo al régimen de inspecciones a seguir, se hallaba en cabeza de los funcionarios de menor rango, todo lo cual queda demostrado a partir de la realización de las denominadas “reuniones de los días lunes” en las cuales Fabiana Fiszbin y su equipo decidían los objetivos a inspeccionar.-

Héctor Oscar Soler (fs.10401/2), Paula Verónica Trunzo (fs. 13147/9), Mario Esteban Mazilli (fs. 13448/50), Alicia Majlis de Szurman (fs.  13451/3) y Carlos Heraldo López (fs. 14576/8), entre otros, dieron cuenta de que la selección de los objetivos a inspeccionar provenía de la Subsecretaría de Control Comunal a partir de reuniones realizadas los días lunes.-

De igual modo, los imputados Alfredo Eduardo Ucar (fs. 17836/8), Daniel Díaz (fs. 17292/5), Juan Carlos Loupias (fs. 17765/8), Rodrigo Mario Cozzani (fs. 17109/115) y Gustavo Juan Torres (fs. 16362/391) también aludieron a que las reuniones de los días lunes constituían el espacio en el cual se decidían los operativos a realizar y los locales a inspeccionar.-

Por ende, todo eventual vacío de control que pudo haberse creado, no podrá ser la derivación del dictado del decreto 2116/03, sino de las decisiones adoptadas por los funcionarios con competencia específica en la materia de inspecciones.-

En virtud de lo expuesto, podemos decir que no se ha probado la existencia de una relación de determinación entre el dictado del decreto 2116/03 y el régimen de inspecciones impuesto a nivel de la Subsecretaría de Control Comunal.-
Tales extremos, se encuentran asimismo confirmados a partir de los dichos de Adrián Malventano, quien prestó funciones en la disuelta Dirección General de Verificación y Control. El testigo refirió que: “...sus superiores ordenaban las inspecciones en base a los expedientes, es una actuación que se forma a raíz de una denuncia o pedido de un vecino, pedido judicial o policial...en la Dir. Gral. de Verificación en principio las rutinas estaban suspendidas, por orden del titular el Dr. Varela.  No recuerda cómo se instrumentó eso pero a él se lo transmitieron verbalmente. No conoce los motivos por los cuales se suspendieron pero que eso cambiaba con los Directores Generales, y que posteriormente se reinstalaron. Es decir, se quitaban y se devolvían constantemente. Que supone que la quita de las rutinas se debía a que permitía un mayor control sobre los inspectores...” (Cfr. fojas 11593)
En este punto, recordemos que la imputación efectuada por el Sr. Fiscal parte de la premisa de que el sistema de inspecciones en base a denuncias fue una de las consecuencias de las medidas adoptadas por Aníbal Ibarra mediante el decreto 2116/03
.-

Sin embargo, conforme surge del relato del testigo Adrián Malventano, dicha premisa debe ser refutada en tanto se advierte con toda nitidez la permanente oscilación entre la actividad por rutinas y por denuncias, siendo que ello dependía de la voluntad del director general de turno. Así, se evidencia que, aún antes del dictado del decreto 2116/03 se actuaba -por épocas- sobre la base de denuncias en lugar de aplicarse el criterio de rutinas.-

En este orden, se confirma que el decreto 2116/03 no fue la causa determinante de la supresión del sistema de rutinas de inspección (a cuyo respecto tampoco le corresponde valorar a este tribunal si dicho método es o no el más idóneo) y que los funcionarios con competencia para diagramar el régimen de inspecciones no eran otros que los titulares de la Subsecretaría de Control Comunal, la Dirección General de Fiscalización y Control y su adjunta.-

                    Se concluye, que el régimen de denuncias era anterior (por períodos) al dictado del decreto 2116/03, a la vez que la instauración de dicha política de inspección se hallaba en cabeza de los funcionarios de menor jerarquía. En consecuencia, no podremos explicar la implementación de un sistema informal a partir del dictado de aquella norma, puesto que tal realidad (actuación por denuncias) era preexistente.-



Entonces, admitir que el dictado del decreto 2116/03 configuró un riesgo que se concretó en el resultado (fallecimiento de 193 personas en el interior de “República Cromañon”), impone sortear -por lo menos- tres juicios hipotéticos intermedios que -conforme se ha visto- no ostentan signo positivo alguno.-

Así, las interrupciones causales que separan la conducta reprochada a Aníbal Ibarra respecto del resultado son tantas y de tal envergadura que impiden arribar a una conclusión como la pretendida por el Ministerio Público Fiscal.-
En efecto, el titular de la vindica pública ha pretendido extender hacia el infinito las consecuencias derivadas del dictado de dicho decreto, procurando erigir la imagen de un jefe de gobierno omnisciente que debe avocarse al cumplimiento de todas y cada una de las cuestiones que pudieran -aunque lejanamente- vincularse al concepto de “ejercer el poder de policía”.-  

Tal como antes se señaló, el razonamiento articulado desde el acusador público, parte de que el decreto 2116/03 fue la causa del “vacío de inspecciones”. A su vez, según el Sr. Fiscal, dicho vacío determinó la falta de control en “República Cromañon” y finalmente, esa ausencia de inspección produjo el incendio y muerte de 193 personas en el local.-

Sin embargo, habida cuenta también la cantidad de comportamientos riesgosos que otros tantos agentes efectuaron con posterioridad al dictado del decreto 2116/03 hasta el desencadenamiento final de los hechos (organización defectuosa por parte de los integrantes de “Callejeros” y Omar Emir Chabán, aporte del personal policial al estrago y el asistente que arrojara la candela al techo del local), parece aún mas difícil sostener una relación de determinación entre la conducta imputada a Aníbal Ibarra y el resultado.-

En ese orden, si bien ciertos comportamientos pueden explicar un resultado, ello no es suficiente para sustentar una imputación, puesto que se requiere que lo condicione, es decir, que es necesario que la conducta incida en forma directa en el resultado.-

A este respecto se ha dicho: “Cuando el resultado producido está demasiado apartado, la mayoría de las veces no se ha realizado el peligro que la norma pretendía prevenir, de modo que entonces no procede por esta razón la imputación imprudente...”(Roxin, Claus, “Derecho Penal, Parte General, T. I”. Editorial Civitas, Madrid, 1997, pág. 1002)/El resaltado y el subrayado me pertenece/ 

Los argumentos expuestos por el agente Fiscal procuran explicar lo que sucedió la noche de los hechos a partir del dictado del decreto 2116/03. Sin embargo, el titular de la vindicta publica no puede explicar el modo en que dicha conducta condicionó el resultado que pretende imputarse. Ese es el vacío argumental que impide darle una acogida favorable al reproche formulado.-

Ciertamente, ante una concurrencia de causas, deberá determinarse cuál de éstas implicó un riesgo decisivo para la concreción del resultado, siendo que la imputación no podrá sostenerse contra cualquiera que hubiera sido capaz de evitar el curso lesivo, sino únicamente se deberán tener en cuenta aquellos que generaron el riesgo que decisivamente determinó el resultado.-

No podrá sustentarse que el dictado de un decreto que disponía la supresión de un área y la creación de su sucesora implicó un riesgo decisivo para la concreción del resultado muerte, ello así, por cuanto se ha demostrado que el régimen de inspecciones sobre locales de baile clase “C” se incrementó luego de dicha medida, que la fijación y concreción de las políticas de inspección no se hallaban en la órbita de competencia del imputado, como así también, que Aníbal Ibarra no conocía con certeza la real situación de peligro en la que se encontraba el local “República Cromañon”.-


En suma, se ha demostrado que no podrá fundarse una imputación respecto de Aníbal Ibarra, en tanto no era el funcionario con competencia para dedicarse a la resolución de las cuestiones sobre las que se afinca su incriminación, puesto que -como se ha probado- la responsabilidad inherente al control comunal y al ejercicio del poder de policía en relación a los locales bailables se hallaba en cabeza de Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández.-

Mucho menos, podrá erigirse atribución de responsabilidad alguna respecto del acusado, dado que no tenía un conocimiento directo y cabal sobre el irregular desempeño de dichos funcionarios en cuanto al cumplimiento de las normas de control y seguridad sobre los locales bailables y, específicamente de los de clase “C”.-

Tampoco  se ha demostrado objetivamente que el régimen inspectivo instaurado, fuera la consecuencia precisa del dictado del decreto 2116/03, circunstancia ésta que torna inviable toda imputación en los términos propuestos.-
Por todo lo dicho, podemos afirmar que no existe una relación de evitación entre el dictado del decreto 2116/03 y el fallecimiento de 193 personas el día 30 de diciembre de 2004 en el interior de “República Cromañon”.-


Continuando con el razonamiento, si lo que se reprocha al incriminado Aníbal Ibarra es el aporte culposo respecto de la conducta dolosa de Omar Emir Chabán, sólo podremos sostener una imputación en la medida en que se tenga por acreditado que el primero de los nombrados reconoció en forma plena la propensión al hecho del empresario.-

Si la propensión al hecho -conforme los fundamentos que tuvo en cuenta la Sala V en su decisorio de fecha 21 de diciembre de 2005, que comparto- no era reconocible para los agentes encargados de controlar mediante inspecciones y clausuras los locales de baile y en concreto, “República Cromañon”, menos aún lo era para Aníbal Ibarra que se encontraba apartado de esas responsabilidades específicas y que, como se asentó, no tenía un conocimiento directo y actual de la situación irregular del local bailable de mención.-

Nítidamente, a falta de alarmas específicas y de todo conocimiento sobre la situación puntual del local “República Cromañon”, no podremos afirmar que existió un favorecimiento de una reconocible propensión al hecho investigado, justamente porque no podemos apuntalar que ese evento era “reconocible” para el ex gobernador local.-

Si al sumario no se encuentran anejados elementos de prueba que nos permitan asegurar y demostrar que Aníbal Ibarra pudo reconocer el riesgo creado por Omar Emir Chabán, mal puede erigirse imputación alguna en su contra, a riesgo de incurrir en un supuesto de responsabilidad objetiva,  por un escaso relevamiento del aspecto subjetivo de la conducta que lesiona el principio “nullum crimen sine culpa”.-
En cuanto al posible aporte culposo del hecho doloso de un tercero que determinaría la imputación de Aníbal Ibarra, ello siempre requerirá de un reconocimiento pleno, extremo que no se encuentra probado respecto del sospechado, máxime si no perdemos de vista que conocer, interiorizarse o tomar decisiones sobre la situación concreta de un local de baile no constituía materia específica de su función, sino de los órganos inferiores mencionados.-

Podemos decir entonces que no se encuentra acreditado que el ex gobernador local tuviera conocimiento sobre la situación puntual de “República Cromañon”, a la vez que tampoco era su función tenerla. 

Sustentar una imputación respecto de Aníbal Ibarra en orden al delito de homicidio, requerirá -entre otros tantos requisitos- tener por probado que conocía y que estaba en condiciones de revertir la situación irregular en que se hallaba inmerso “República Cromañon”, todo lo cual no se ha podido acreditar a lo largo de toda la instrucción.-

En este mismo sentido, debe decirse que el dictado de los decretos 2462/04, 1/05, 2/05, 3/05 y 174/05
 posteriores al hecho, tampoco podrán constituir una fuente argumental válida de imputación.-

Si bien podría decirse hoy que, de haber Aníbal Ibarra dictado tales normas previo a los sucesos ocurridos, el resultado no se hubiera producido, lo cierto es que el conocimiento sobre el riesgo no debe valorarse ex post, sino que deberá merituarse al momento en que se desarrolló la conducta.-

No bastará entonces con sostener que el dictado de los decretos mencionados hubiera evitado el resultado. Debe probarse también que, al momento de cometerse el hecho, el agente podía reconocer que -mediante su conducta- favorecía la propensión evidenciada por Omar Emir Chabán, circunstancia ésta que lejos se encuentra de estar acreditada.- 

De lo contrario, podría erigirse todo tipo de imputación desde eventuales conductas posteriores nacidas de nuevas circunstancias que soslayan el conocimiento que tuvo el agente al momento de los hechos.-

En consecuencia, aquello que pudo reconocer Aníbal Ibarra luego de ocurrido el incendio en “República Cromañon” y que motivó la adopción de medidas específicas, no puede ser automáticamente trasladado a un conocimiento anterior, toda vez que las probanzas acumuladas al sumario no permiten tener por acreditado que el sospechado hubiera conocido la situación específica de riesgo en que se hallaba dicho predio con anterioridad al 30 de diciembre de 2004.-  

De igual modo, cabe recordar que toda imputación a título imprudente se integra mediante la configuración de aspectos cognoscitivos.-

Bajo esta directriz, se ha dicho: “El aspecto cognoscitivo o intelectual de la culpa es la posibilidad de conocer el peligro que la conducta crea para los bienes jurídicos ajenos y de prever la posibilidad del resultado conforme a este conocimiento.  Este aspecto se llama previsibilidad.  Hay atipicidad culposa  cuando el resultado no era previsible para el autor, sea que no lo fuese porque se hallaba mas allá de la capacidad de previsión (ignorancia invencible) o porque el sujeto se encontraba en un estado de error invencible de tipo...La previsibilidad debe establecerse conforme a la capacidad de previsión de cada individuo, sin que para ello pueda acudirse a ningún ‘término medio o ‘criterio de normalidad’...” (Zaffaroni, Eugenio Raúl, “Manual de Derecho Penal, Parte General, Editorial Ediar, VI Edición, Buenos Aires, 2001, pág. 433) /El subrayado me pertenece/

Por todo lo expuesto, la conducta imputada (artículo 84 del CP) resulta atípica, toda vez que Aníbal Ibarra no sabía de la irregular situación en que se desarrollaban las inspecciones de los locales bailables y, en especial de los locales clase “C”. Mucho menos conocía la concreta situación de peligro de “República Cromañon” y que, consecuentemente, los inferiores en los cuales se había desconcentrado el poder de policía incumplían dolosamente con la ley.-

En consonancia con lo que se viene sosteniendo, el propio representante del Ministerio Público Fiscal le acuerda un carácter fortuito a la previsibilidad que pudo tener el ex jefe de gobierno. Cabe reproducir aquí parcialmente el contenido del requerimiento de fojas 29239/68: “Con un jefe de gobierno que acertara el diagnóstico sobre los males endémicos que aquejaban a las áreas de control pero que, en lugar de desmantelar las estructuras en funcionamiento introdujera cambios, sin duda necesarios, pero de modo tal de garantizar una cobertura eficiente en vez de promover el vaciamiento en la materia, Cromañon tampoco hubiera ocurrido...”/El resaltado me pertenece/

El titular de la vindicta pública indica cuál era -a su criterio- la gestión política adecuada que debió llevar a cabo el imputado Aníbal Ibarra -en lugar de desmantelar las estructuras, introducir cambios-, cuestiones que son ajenas a este fuero, ello a la luz de los límites impuestos por el principio constitucional de la división de poderes.-



En base a todo lo expuesto, descarto toda vinculación entre la conducta imputada a Aníbal Ibarra y el resultado ocurrido el 30 de diciembre de 2004.  Tal imposibilidad de sostener un nexo de evitación respecto del resultado lesivo impone estarse por la atipicidad de la conducta.-

Así,  ha quedado demostrado: 1) que el decreto 2116/03 que creó una nueva estructura no generó el denominado “vacío de control” en relación a los locales de baile clase “C” y mucho menos que ello trajo como consecuencia la falta de inspecciones y consecuentemente la muerte de 193 personas; 2) que el ejercicio del poder de policía al que alude al artículo 104 inciso 11( de la Constitución de la ciudad fue desconcentrado por Aníbal Ibarra y que finalmente, quienes ejercían el efectivo control en materia de seguridad en la ciudad eran Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández; 3) que, si bien el imputado estaba al tanto -tal como lo afirmó Atilio Alimena- sobre la situación genérica de los locales de baile denunciada mediante la actuación 631/04 como así también que sus subalternos estaban tomando medidas a ese respecto, lo cierto es que no conocía concretamente la situación de peligro existente en “República Cromañon” y mucho menos que sus inferiores jerárquicos estaban en ese aspecto incumpliendo dolosamente la obligación de ejercer el poder de policía en ese rubro de la actividad comercial.-

Finalmente, teniendo en cuenta que se ha descartado la posible comisión de la figura acuñada en el artículo 84 del código de fondo, entiendo que deviene sobreabundante ocuparme aquí de tratar la imputación efectuada en orden al delito de homicidio simple con dolo eventual, siendo que, desechada la figura mas leve, no cabe realizar otras apreciaciones sobre un tipo mas gravoso.- 

VIII) IMPUTACIÓN EN ORDEN AL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE FUNCIONARIO PÚBLICO.-

Patricio Gastón Poplavsky le imputa a Aníbal Ibarra la posible comisión del delito previsto y reprimido en el artículo 248 del Código Penal, asegurando que incumplió con los deberes a su cargo por cuanto desconoció las obligaciones impuestas en el artículo 104 incisos 2, 4, 6 y 12 de la Constitución local en tanto debe proporcionar a la Legislatura de la ciudad los antecedentes e informes que le sean requeridos, disponer las medias necesarias para el cumplimiento de las normas de higiene, seguridad y orden público y hacer cumplir como agente natural del gobierno federal, la Constitución y las leyes nacionales.-

Agregó el querellante, que el imputado tuvo la responsabilidad y posibilidad de cumplir con los mandatos impuestos constitucionalmente, todo lo cual no llevó a cabo, produciéndose como consecuencia de ello el suceso ocurrido el día 30 de diciembre de 2004.-

Conforme se verá a continuación, entiende el tribunal que los hechos imputados por el acusador particular en los términos propuestos no pueden ser subsumidos en el tipo penal previsto por el artículo 248 del Código Penal.- 

Adentrémonos en el estudio del tema propuesto:

La norma mencionada establece: Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación especial por doble tiempo, el funcionario público que: 

1)
dictare resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes nacionales o provinciales;

2)
o ejecutare las órdenes o resoluciones de esta clase existentes;

3)
o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiera.-


Previo a todo,  corresponde establecer que el bien jurídico protegido por el delito de incumplimiento de los deberes de funcionario público previsto en el artículo 248 del Código Penal es la regularidad y eficacia de la función pública, sea del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial.-

El concepto se afinca en la necesidad de preservar la regularidad del  funcionamiento de la Administración Pública, que podría verse afectado por el obrar irregular de un funcionario.-

Son dignos de mención los antecedentes de esta figura (Proyecto Tejedor; Proyecto Villegas, Ugarriza y García), y la respectiva exposición de motivos, a efectos de generar una primera aproximación al tipo penal objeto de estudio.-

En ese sentido, se alude al “...funcionario que, traicionando la confianza depositada en él por el pueblo o por alguno de los poderes públicos, emplea la autoridad recibida como instrumento para violar la Constitución y las leyes, cuyo guardián celoso debería ser...” (Donna, Edgardo Alberto, “Delitos contra la Administración Pública”, Rubinzal-Culzoni Editores, pág. 161)

Según Nuñez, el funcionario actúa contrariando lo que es constitucional o legalmente debido y obligatorio. (Núñez, Ricardo, Tratado de Derecho Penal, Tomo V, Vo. II, Editorial Marcos Lerner, Córdoba, 1992, pág. 74)
Como primera medida, ha de tenerse presente que el delito objeto de estudio requiere de características especiales del autor, siendo que únicamente puede ser cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones (delicta propia).-

A este respecto se sostiene: “Hemos llamado delitos especiales, por oposición a los comunes, a aquellos en los cuales el sujeto activo debía revestir determinadas calidades, sin las que el delito no era posible. En consecuencia, la persona que no revista esa calidad no puede ser autora de ese delito, pues a la acción principal le faltaría un elemento típico. El que no es funcionario con autoridad no puede ser autor de un abuso de autoridad...”(Soler Sebastián, Derecho Penal Argentino, T.2, Ed. Tea, Buenos Aires, 1992, pág. 295/6) /El subrayado y el resaltado me pertenece/
Ahora bien, delineados los aspectos esenciales del delito objeto de análisis, se verá a continuación que la hipótesis imputativa efectuada por el querellante Patricio Gastón Poplavsky en punto a que Aníbal Ibarra debió disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas de seguridad, debe ser descartada, ello así en tanto el incuso -tal como se ha probado a lo largo de este decisorio- no era el funcionario con competencia para aplicar las medidas específicas en relación al ejercicio del poder de policía respecto de los locales de baile clase “C”.-

Así, la figura en estudio no sólo requiere que el autor se trate de un funcionario público, sino también, que el presunto incumplimiento se efectúe en el ejercicio de su competencia.-

Sobre este punto, la doctrina sostiene: “Sujeto activo del delito sólo puede ser un funcionario público (supra p.18) en ejercicio de su cargo y obrando dentro de su propia competencia...” (Núñez, Ricardo, Tratado de Derecho Penal, Tomo V, Vo. II, Editorial Marcos Lerner, Córdoba, 1992, pág. 73) /El subrayado y resaltado me pertenece/

Análogo concepto ofrece Donna (Donna Edgardo Alberto, “Delitos contra la administración pública”, Rubinzal Culzoni, pág. 168).- 

Así, teniendo en cuenta las citas expuestas y las probanzas acumuladas al expediente, podemos afirmar sin hesitación que Aníbal Ibarra no es sujeto activo de este delito en cuanto al sistema de inspecciones instaurado,  sea en términos de su eficacia, periodicidad o alcances, puesto que tales obligaciones no se hallaban a su cargo.-

Tal como se explicó, en el acápite VI del presente resolutorio, el ejercicio del poder de policía se hallaba en cabeza de los funcionarios de menor jerarquía en quienes se desconcentró la competencia específica en la materia para que abordaran la problemática vinculada al control de la seguridad de la ciudad.-

En este sentido, refuerza lo que se sostiene el criterio incriminante adoptado por la Excelentísima Cámara del fuero con fecha 21 de diciembre de 2005  en términos de haberse responsabilizado exclusivamente-precisamente en orden al delito que la parte pretende achacarle al ex gobernador- a Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández (Subsecretaria, Director General y su adjunta, respectivamente) por las falencias detectadas en las áreas de control.

Como corolario de lo expuesto, debe descartarse la imputación articulada por Patricio Gastón Poplavsky vinculada al delito previsto y reprimido en el artículo 248 del Código sustantivo, toda vez que, teniendo en cuenta que la figura requiere que el agente obre en el marco de su competencia, lo cierto es que Aníbal Ibarra no era el funcionario competente para aplicar las normas en materia de seguridad de locales de baile clase “C” puesto que, como se dijo, se había desconcentrado el ejercicio del poder de policía en favor de los funcionarios de menor jerarquía, quienes sí tenían la obligación de aplicar dichas normas.-

 

Tampoco es viable construir una obligación concreta que le hubiera impuesto actuar en el sentido pretendido por el querellante a partir de la facultad genérica de “ejercer el poder de policía” que le acuerda el artículo 104 inciso 11( de la Constitución local, toda vez que no es posible erigir un reproche en función de preceptos que no fijan pautas de actuación concretas.-

A este respecto, se ha dicho: “Como en todo concepto jurídico relativo a la omisión, lo importante es identificar la fuente del deber de obrar.  En este caso ella consiste en la regla -por lo general de carácter administrativo- que obliga a hacer. No se trata de una imposición genérica; el intérprete debe buscar la norma específica, porque de lo contrario la aplicación del precepto sería inconstitucional, ya que el tipo tendría tal apertura que impediría encontrarle concreción al encargo. Si fuese así, nadie puede hallar el motivo para obrar que desconoce.  De lo contrario no sólo quedaría violado el precepto del artículo 19 C.N. sino que, en el proceso, se dejaría de lado lo que dispone el artículo 18 C.N.  No sólo faltaría una ley determinante, sino que el imputado no podría defenderse de una acusación imprecisa...” (Terragni, Marco Antonio, “Delitos propios de los funcionarios Públicos, Ediciones jurídicas, 2003, pág. 79) /El resaltado y subrayado me pertenece/

Ahora bien, a raíz de los argumentos expuestos se impone descartar en forma categórica toda imputación en base a la figura que acuña el artículo 248 del Código Penal, puesto que Aníbal Ibarra, como se señalara, no reúne los caracteres requeridos por este delito para ser considerado sujeto activo del mismo.-

En cuanto al aspecto subjetivo exigido por el tipo penal, la doctrina sostiene en forma unánime que se trata de un delito doloso y de dolo directo.  En efecto, el autor debe conocer la ilegalidad y debe tener la voluntad de dictarla, ejecutarla o dejar de hacerlo (Donna Edgardo Alberto, op.cito. Pág. 167).-

En efecto, el aspecto subjetivo requerido por el tipo penal en estudio constituye un motivo mas para estarse por la atipicidad de la conducta. Tal como fue demostrado a lo largo del presente resolutorio, si bien Aníbal Ibarra estaba al tanto de la actuación 631/04 labrada por el arquitecto Atilio Alimena, lo cierto es que no se ha demostrado que conociera la irregular actuación de los agentes inferiores ejecutores y, en concreto, que tuviera un conocimiento efectivo y actual
 sobre la puntual situación en que se encontraba “República Cromañon”, motivo por el cual se descarta el aspecto cognoscitivo requerido por el dolo.- 

En este sentido, tal como se ha sostenido, si bien la forma de organizar la distribución de competencias en forma desconcentrada no implica la ausencia de todo control del jerarca respecto de sus subordinados, no es menos cierto que el imputado sabía que se estaban realizando medidas concretas luego de recibida la mencionada alerta
, motivo por el cual no se le puede imputar el no haberse avocado al dictado de los actos cuya ejecución le correspondía a Fabiana Fiszbin, Gustavo Torres y Ana Fernández.  

En virtud de los argumentos expuestos, se acredita que el imputado  desconoció la pretendida situación de irregularidad que le hubiera exigido avocarse en forma personal y directa a solucionar la problemática, motivo por el cual, a falta de un cabal conocimiento de su parte, no es posible sostener la existencia de un obrar doloso.-

Así, habiéndose demostrado que en relación a Aníbal Ibarra no se da el elemento objetivo ni subjetivo de la figura que acuña el artículo 248 del código de fondo, sólo puede concluirse la atipicidad de la conducta reprochada.-

Como última reflexión, entiendo, como bien dice la Jurisprudencia que: “...en la práctica, cuando no se sabe bien qué imputar, pero se busca imputar algo delictivo, se habla de abuso de autoridad, es decir de este art. 248 y, si no, de incumplimiento de los deberes de funcionario público...” (CCC, Sala V, c. 17.714, “Maiza Cecilia y otros, 15/11/02"



IX. CONSIDERACIONES FINALES
Las probanzas recogidas y anejadas a lo largo de la pesquisa, expuestas en forma concatenada, merituadas y relacionadas entre sí, han sido contundentes para motivar la decisión que se habrá de adoptar, ello, en el convencimiento de que los hechos imputados a Aníbal Ibarra, ex titular del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  no constituyen delito.-

En esa inteligencia, se ha sostenido que: “La decisión jurisdiccional ha de ser obra del intelecto y de la razón, mientras la lógica se impone como antorcha que ilumina el camino que el juez recorre antes de la decisión, con el objeto de descubrir la verdad de los hechos imputados...Se trata de un convencimiento lógico y motivado, racional y controlable, que se basa en elementos probatorios objetivos (Vélez Mariconde, Alfredo, Derecho Procesal Penal, T. II, pág. 438, Marcos Lerner Editora, Córdoba, 3a Edición, Córdoba, 1986, pág. 396)
Así, las amplias facultades apreciativas del juez tienen un “límite infranqueable: el respeto de las normas que gobiernan la corrección del pensamiento humano” (Cafferata Nores, José I., La prueba en el proceso penal, Depalma, 2a Edición, Buenos Aires, 1994, pág. 40)

                    En esta línea, debe decirse que los argumentos vertidos a lo largo de este resolutorio han encontrado su inevitable fundamento en pruebas objetivas, que, en cada caso concreto, fueron reseñadas y extensamente merituadas.  Ello así, en la férrea intención de construir una decisión signada por la prudencia, cuya nota principal se vincula a un conocimiento objetivo de la realidad y a una facultad perfectiva de las decisiones acordes a ésta.

Así, por los fundamentos expuestos a lo largo de este resolutorio, es convicción de este tribunal que, sin perjuicio de consideraciones de tipo valorativo que se esgrimieron para sustentar el reproche penal, los hechos imputados no constituyen delito.-

En este sentido, tal como fue expuesto en las primeras páginas de este decisorio, es deber del tribunal proceder al estudio de todas las causas sometidas a juzgamiento. Sin embargo, descartada la tipicidad de una conducta, ello no podrá implicar que se aborde un análisis de gestión propio de otro órgano.-

No se trata aquí de ponderar las bondades o desaciertos de la  actividad desarrollada en general por Aníbal Ibarra como jefe de gobierno de la ciudad, concepto que quedó claramente expuesto cuando en el capítulo V se diferenció nítidamente la responsabilidad política de la penal.

Sobre este punto, cabe citar al profesor Carrara: “Como doctrina filosófica, estoy convencido de que el derecho penal es impotente, pues nunca será el árbitro de la suerte de un hombre a quien unos aplauden y otros execran, porque jamás el derecho punitivo podrá llegar a ser árbitro de la verdad entre esos aplausos y esas execraciones. Y diré mi última palabra: infortunadamente estoy convencido de que la política y la justicia no son hermanas, nacidas en una misma cuna...” (Carrara, Francesco, Programa de Derecho Criminal, Parte Especial, Volumen VII, 4( Edición, Temis-Depalma, Buenos Aires, 1977, pág. 525)
Así, a la luz de los lineamientos pautados en punto a la ausencia de los elementos objetivos y subjetivos requeridos por los tipos penales estudiados, se impone descartar la construcción de toda posible imputación en contra del ex jefe de gobierno local en aras de convocarlo a prestar declaración indagatoria, en esta sede, en orden a los hechos que le fueran reprochados por el agente Fiscal y los querellantes.-

Deviene tan ostensible la inexistencia de delito respecto de las conductas imputados que resultaría un dispendio jurisdiccional innecesario recibirle  declaración en los términos del artículo 294 del código adjetivo a Aníbal Ibarra.-


Entiendo que no existen obstáculos procesales para proceder en el sentido indicado. A este respecto se sostiene: “No es nulo el sobreseimiento dictado sin que previamente se haya recibido declaración indagatoria al imputado...”(CCC, Sala VII (int), c. 1080, “Goldaracena, Manuel y otros”).-

En igual sentido, se ha establecido que: “...la sola condición de imputado habilita la via del sobreseimiento como modo de culminación del sumario sin que resulte necesario que aquél haya sido escuchado en indagatoria...” (CCC, Sala VII, c. 5570, “Godard, Armando”, 27/2/97)

Desde análoga perspectiva, se afirma: “...reviste la calidad de imputado cualquier persona que sea detenida o indicada de cualquier forma como partícipe de un hecho delictuoso (art. 72 del CPPN), y le asiste el derecho de ver concluido el proceso a su respecto por cualquiera de los motivos previstos en el ordenamiento jurídico..., corresponde instar el dictado de su sobreseimiento, temperamento que no requiere necesariamente para su procedencia que el imputado haya prestado declaración indagatoria...” (CCC, Sala IV, c. 19.707, “Calizich, Pablo Alejandro”, 31/10/02) y, “...siendo imputada una persona, sin habérsele tomado declaración indagatoria, no es el archivo de las actuaciones la solución adecuada, sino si así correspondiere, el sobreseimiento en la misma y respecto del mismo imputado...” (CCCFed, Sala I, c. 33425, “González, Horacio”, 18/10/01",.-

Finalmente, la jurisprudencia afirma: “...este tribunal ha sostenido en reiteradas oportunidades ‘...la posibilidad de sobreseer aún sin que haya indagatoria previa...’ (Conf. Causa nro. 12.992 “NN s/ infracción ley 23.737", reg. Nro. 13971 del 26/2/97 y causa 10.890 “Siga, Héctor s/ denuncia”, reg. Nro. 11762 del 9/3/95, ambos con cita de Torres Bas, Raúl E., “El sobreseimiento”, pág. 46, Ed. Plus Utra, 1971 )’. Este criterio implica reconocer a toda persona imputada de un delito el derecho a obtener un temperamento desincrminatorio a  su respecto, en caso de que se verifique la concurrencia de alguna de las causales taxativamente contempladas por el artículo 336 del Código Procesal Penal de la Nación...” (CCCFed. Sala II, c. 22.679, “De Jesús, Guillermo O. y otros”, 9/8/05"

            Así, como corolario de todo lo expuesto, considera la suscripta que Aníbal Ibarra debe ser sobreseído en tanto los hechos imputados no constituyen delito, satisfaciendo así los extremos exigidos por el artículo 336 inciso 3( del código adjetivo, y que a mi criterio exige un pronunciamiento -tal como se viene proponiendo- que ponga fin a la incertidumbre jurídica de quien resulta imputado en esas actuaciones, aún cuando no se dispusiera la declaración indagatoria (artículo 294 del CPPN) del nombrado por no darse en la especie el grado de sospecha para ello.  

Considero, y en esto cuento con el sustento de la doctrina
 y de la jurisprudencia
 citada que, desde que una persona es señalada como el presunto autor de un delito en un trámite judicial, se torna centro jurídico de imputaciones del mismo y por ende, adquiere la calidad de “imputado”, más allá de que ulteriormente se determine que corresponda o no escucharlo a tenor del artículo 294 del ordenamiento de forma. Desde entonces, la ley ritual le reconoce multiplicidad de derechos, con lo que resulta claro que no se ha pretendido sino igualar su situación en tales aspectos a la de aquel que efectivamente sea escuchado en declaración indagatoria.-



Consecuentemente con ello, va de suyo que dentro de ese conjunto no puede obviarse su derecho de hacer cesar la incertidumbre que sobre su buen nombre y honor puso en juego la imputación realizada, y que no puede sino traducirse en un pronunciamiento judicial que, referido a su persona, diga que el hecho no existió, que es atípico o que la persona fue ajena al mismo.-


Asimismo, déjase constancia de que no he de expedirme en el presente resolutorio en relación a las imputaciones que se efectuaron en contra del ex jefe de gobierno de la ciudad de Buenos Aires vinculadas al operativo de emergencia llevado a cabo luego de ocurrida la tragedia, por cuanto dicha pesquisa se encuentra en pleno curso.-



Finalmente, teniendo en cuenta las valoraciones expuestas, y toda vez que los querellantes habrían tenido razón plausible para litigar, es que se impone eximirlos totalmente del pago de las costas, ello en los términos de los artículos 530 y 531 del código adjetivo.-

Es en virtud de estas consideraciones que corresponde y así:

RESUELVO:
SOBRESEER A ANÍBAL IBARRA, de cuyas demás condiciones personales obran en autos, en orden a los hechos investigados, en tanto no encuadran en ninguna figura penal, dejándose expresa mención de que la formación del presente en nada afecta el buen nombre y honor del que hubiera gozado, sin costas.- (Artículos 334, 335 y 336 inciso 3( y 530, 531 del CPPN).-

Notifíquese urgente a las partes.-

Ante mí:

En       del mismo notifiqué al Sr. Fiscal. DOY FE.-

En la misma fecha se cumplió. Conste.
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�En adelante BID


�En adelante GCABA


� en adelante D.G.S.S.P.


� en adelante A.G.C.B.A.


�en adelante D.G.F.y C.


� en adelante S.G.C.B.A.


� en adelante U.A.I


� en adelante D.G.V.y C.


� en adelante C.G.P.


� En adelante DGVyH


� En adelante UERA


�  “La tipicidad sirve para evitar la arbitrariedad a la hora de determinar los hechos penalmente relevantes, así como para fijar los mecanismos de imputación de los mismos a quienes los hayan cometido...” (Díez-Picazo, L.M., op. cit. Pág. 78)


� Artículo 18 de la Constitución Nacional: “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso...”


A este respecto se sostiene: “En el Derecho penal material, la expresión es la síntesis de vigencia jurídica que transmite el aformismo nullum crimen, nulla poena sine lege praevia, en tanto el fundamento de la pena sólo puede ser una norma vigente al tiempo de la comisión del hecho, que atrape en su definición al comportamiento singular que se juzga y lo declare punible (CN, 18)...” Maier, Julio B, “Derecho Procesal Penal Fundamentos”, TI. Editores del Puerto SRL, Buenos Aires, 1999, 2( Edición, pág. 121)


� Gordillo, Agustín, “Tratado de Derecho Administrativo”, Parte General, T.I, 2( Edición, Ediciones Macchi, pág. 22.-


� Artículo 104: Atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno:...9. Establece la estructura y organización funcional de los organismos de su dependencia.  Nombra a los funcionarios y agentes de la administración y ejerce la supervisión de su gestión.


� Artículo 104: “Atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno: 14. Establece la política de seguridad, conduce la policía local e imparte las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público...”


�Resolución sintetizada nro. 216/GCAGA/SJYSU/04.  “Buenos Aires, 19/04/2004.  Autorízanse las contrataciones de las personas cuya nómina se detalla a continuación para que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones, dependiente de la Subsecretaría de Control Comunal, por el período comprendido entre el 1(/3 y el 31/12/04.  López.  


Resolución sintetizada nro. 104/GCABA/SJYSU/04.  “Buenos Aires, 23/02/2004.  Subsecretaría de Control Comunal.  Autorízase la suscripción de los contratos de locación de servicios con las personas cuya nómina se detalla a continuación, para que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones por el período comprendido entre el 1(/1 y el 29/2/04.  López.


Resolución nro. 550/GCABA/SJYSU/04.  “Buenos Aires, 14/09/2004...Que se impone la necesidad de ampliar el cuerpo de inspectores de dicho Organismo, a cuyos efectos la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana se encuentra facultada para dictar la Resolución pertinente; Por ello y en uso de sus facultades que le son propias, EL SECRETARIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD URBANA RESUELVE: Artículo 1(- Asígnese a partir del 17 de mayo de 2004, poder de policía al personal contratado por la ex Unidad Polivalente de Inspecciones...López.”/El resaltado y subrayado me pertenece/


� Se advierte también que muchas de esas resoluciones fueron dictadas por la Subsecretaría de Control Comunal, a saber:


   Resolución sintetizada nro. 175/GCABA/SJYSU/04.  Buenos Aires, 22/03/2004.  Subsecretaría de Control Comunal. Autorícense los contratos de locación de servicios suscriptos con las personas cuya nómina se detalla...


Resolución sintetizada nro. 126/GCABA/SJYSU/04.  Buenos Aires, 05/03/2004.  Subsecretaría de Control Comunal. Autorícese la suscripción de los contratos de locación de servicios con las personas cuya nómina se detalla a continuación para que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones...


Resolución sintetizada nro. 128/GCABA/SJYSU/04.  Buenos Aires 05/03/2004. Subsecretaría de Control Comunal. Autorícese la suscripción de los contratos de servicios con las personas cuya nómina se detalla a continuación para que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones


Resolución sintetizada nro. 264/GCABA/SJYSU/04.  Buenos Aires, 22/03/2004. Subsecretaría de Control Comunal. Autorícese la suscripción de los contratos de servicios con las personas cuya nómina se detalla a continuación para que se desempeñen en la Unidad Polivalente de Inspecciones


� Artículo 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: “Atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno:  9.  Establece la estructura organizativa funcional de los organismos de su dependencia.  Nombra a los funcionarios y agentes de la administración y ejerce la supervisión de su gestión. 10.  Propone la creación de entes autárquicos o descentralizados. 11. Ejerce el poder de policía, incluso sobre los establecimientos de utilidad nacional que se encuentran en la ciudad. 14. Establece la política de seguridad, conduce la policía local e imparte las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público.-


� Según Marco Antonio Terragni, la imprudencia puede definirse como la realización de una acción arriesgada, más allá de lo que es posible admitir para evitar la causación de daños.  “El imprudente realiza acciones que no ha meditado previamente...Se dice que hace más de lo que debe, y es cierto, pero a ello llega por omitir el cuidado debido.  Eso lo conduce a obrar de manera arriesgada, precipitada o temeraria” (Terragni, Marco Antonio, “El delito culposo”, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa FE, 1998, pág. 67) En cuanto a la negligencia, el autor la emparenta con un “mirar con indiferencia”, caracterizándose por la desidia, el abandono, la pereza y la apatía.  “Aparece como una actitud omisiva, como un defecto de la atención y de la voluntad; como la carencia de las cualidades necesarias para obrar según lo quiere el orden jurídico”  (Terragni, Marco Antonio,“El delito culposo”, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa FE, 1998, pág. 69).  Por su parte, la impericia se asocia a la falta de sabiduría, práctica , experiencia en un determinado arte o profesión.  “La impericia es entonces la actuación inexperta o inidónea en una tarea que requiere una especial destreza...”(Terragni, Marco Antonio, “El delito culposo”, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 1998, pág. 72).  Finalmente, la inobservancia de los reglamentos se verifica en caso de actividades que -por su riesgo inherente- se encuentran regladas y sujetas a deberes específicamente determinados que el autor desconoce.-


� Roxin, Claus, “Derecho Penal, Parte General, Tomo I” Editorial Civitas, 1997, pág. 1004


�  “...Dice que la Subsecretaría de Seguridad le pidió al CEVIP que relevara el padrón y le informara qué lugares estaban vigentes y cuáles no, a fin de depurar el padrón y a medida que iban haciendo parciales se los hacían llegar. Que finalmente se normalizó hacia el mes de noviembre y se pidió la baja de todos los locales que no funcionaban mas....Que le solicitó a Alimena que le enviara la lista de bomberos que tenía, lo cual no hizo. Sin embargo, ella se lo solicitó vía Carelli a bomberos...y éste se lo mandó a la UPI...Allí figuran los locales al día, los que no renovaron la ordenanza y los que nunca fueron aprobados. Con esa información la UPI mandó las intimaciones correspondientes a los locales que tenían el certificado vencido...” (Cfr. fojas16559vta.  y 16560)


� Durante el año 2004 se efectuaron respecto de los locales de baile clase “C” 230 inspecciones, 19 mas que el año anterior, mientras que se concretaron 8 clausuras, 71  mas que el año anterior (Ver informe de la Dirección General de Fiscalización y Control remitido por la Procuración General de la ciudad con fecha 26 de junio de 2006 a fojas 46.256/289)


� La Resolución fue recibida en el ámbito de la Dirección General Mesa de Entradas y Salida del GCABA, luego remitida a la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana y finalmente radicada en la Dirección General de Fiscalización y Control (ver sobre C) 


� José Antonio Iglesias menciona un incendio ocurrido en Francia en 1970, un incendio en Nueva York de 1990, dos incendios en China que datan de 1994, alude a la muerte de 67 personas en un bar de Taiwain en 1995, entre otros ejemplos de similar tenor. (Cfr. fojas 33219vta.9)


�  Ver informe 197/04  labrado por la Dirección General de Fiscalización y Control aportado a fojas 8007/08 por Matías Barroetaveña, titular de la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-


� “...según se desprende del listado de inspecciones, en el mes de enero de 2004 se realizaron 4; en febrero 9; en marzo 10; en abril 9; en mayo 13, en junio 29; en julio 40, en agosto 40, en septiembre 33; en octubre 12; en noviembre 28 y en diciembre 9...” (Cfr resolutorio de fecha 21 de diciembre de 2005, pág. 105)


� Ver informe de la Dirección General de Fiscalización y Control remitido por la Procuración General de la Ciudad con fecha 26 de junio de 2006 fojas. 46256/289.-


   Total de inspecciones      230


    Actas labradas               666	


    Clausuras efectuadas      79 (ver listado obrante a fojas 13390/403)





� Ver informe de la Dirección General de Fiscalización y  Control remitido por la Procuración General de la Ciudad con fecha 26 de junio de 2006 a fojas. 46256/289.-


�  Según los datos que aporta el Fiscal -sin indicar la fuente- las inspecciones totales durante el año 2002 ascendieron a 39.399, durante el año 2003 (hasta el 10 de noviembre de 2003) fueron 35.627, mientras que en eño 2004 se realizaron 16.000. (Cfr. fojas 29.264)


� “...lo que escapa a la competencia del Poder Judicial es exclusivamente la revisión del juicio de valor de sustancia política...” (Vanossi, Jorge Reinaldo, Teoría Constitucional, Supremacía y Control de Constitucionalidad, Tomo II, Editorial De Palma, Buenos Aires, 1976, págs. 193)


� El Ministerio Público Fiscal entendió que: “...luego de promulgado el decreto 2116 y de que fueran instrumentadas las medidas allí dispuestas, la cantidad de inspecciones disminuyó en mas de un 50%; si tomamos como referencia los dos años inmediatamente anteriores.  Visto que las demás variables que hubieran podido afectar esta relación se mantuvieron constantes en el tiempo, cabe imputar las proporciones planteadas a las modificaciones introducidas por el Decreto 2116, destacándose como factores de mayor influencia el pase a disponibilidad de 300 inspectores, su reemplazo por una cifra mucho menor y la quita de facultades que éstos sufrieron, como por ejemplo la posibilidad de realizar controles que prescindieran de denuncias previas...”


� Ver en páginas anteriores el detalle sobre el contenido de estas normas (Sobre 12)


� Zaffaroni, Eugenio Raúl, “Manual de Derecho Penal, parte general”, Editorial Ediar, Buenos Aires, 2001, pág. 401.-


� Todo ello conforme surge del artículo publicado por el diario Clarín con fecha 26 de mayo 2004, los dichos de Fabiana Fiszbin a fojas 16559vta. y el relato ofrecido por Atilio Alimena a fojas 8059vta.


� “El sentido de la virtud de la prudencia es que el conocimiento objetivo de la realidad se torne medida del obrar; que la verdad de las cosas reales se manifieste como regla de acción...” (Pieper, Josef, “Las virtudes fundamentales”, Ediciones Rialp, SA, Colombia, 1998, pág. 47)


� Clariá Olmedo, “Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, págs. 310/311, Ed. 1986 y Darritchon, “Cómo es el nuevo proceso penal”, Tomo III, pág. 81, Ed. 1992


Sobre este punto, también se ha dicho: “El sobreseimiento se justifica por la mera imputación que hubiera dado lugar a la instrucción de un proceso (léase art. 72 y su comentario). En tanto se haya verificado, puede sobreseerse a quien resultó objeto de aquélla, sin otra exigencia legal previa, a diferencia de cuando se ha regulado en alguna otra legislación procesal en la que expresamente se previó que a los fines del dictado del sobreseimiento ‘...deberá entenderse por imputado aquella persona que hubiese sido llamada a prestar declaración indagatoria’ (art. 308, CPP Tierra del Fuego). Como aquí no existe esa restricción, se impone una interpretación amplia, acompañando la razón a Torres Bas [El sobreseimiento, ps. 45 y 46] al afirmar que ‘doctrinaria ni legislativamente nada impide que pueda dictarse el sobreseimiento sin existir indagatoria previa’...” (Navarro, Guillermo Rafael,”Código Procesal Penal, análisis doctrinal yjurisprudencial” T. II, Editorial Hammurabi, 2004, pág. 917)


� CCC, Sala IV, 30/9/93, c. 911
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